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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Ahumada, Hermes -Frei, Eduardo 

-Alessandri, Eduardo -GÓmez. Jonás 

-Alessandri, Fernando -González M., Exequiel 

-Alvarez, Humberto -Ibáñez. Pedro 

-Amunátegui, Gregorio -JaramilIo, Armando 

-Barros, Jaime -Larraín, Bernardo 
-Barrueto, Edgardo -Letelier, Luis F. 
-Bossay, Luis -Maurás. Juan L. 
-Bulnes S., Francisco -Pablo, Tomás 
-Contreras, Víctor -Rodríguez, Aniceto 
-Corbalán, Salomón -Sepúlveda, Sergio 
-Correa, Ulises -Tomic, Radomiro 
-Corvalán, Luis -Torres, Isauro 
-Curti, Enri9ue -Vial, Carlos 
-Durán, Julio -Von Mühlenbrock. 
-Echavarri, Julián Julio 
-Enríquez, Humberto -Wachholtz, Roberto 
-Faivovich, Anllel -Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Relacio

nes Exteriores y de Agricultura. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico WaIker 

Letelier. 

'PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la, sesión a las 10.12, en pre
sencia 'de 14 señoros SenGldores. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 

,llegado a Secretaría. 
El señor PROSECRETARIO.-Las si

g~ientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica por el cual retira la observación 
formulada al proyecto de ley que concede, 
por gracia, aumento de pensión a doñ'a 
Irene Vila Silva. 

-Se accede al retiro solicitado y el do
cumento se manda agregar a sus antece
dentes. 

Oficios 

Cuatro de la H. Cámara de Diputados. 
Con el primero, comunica que ha teni

do a bien aprobar las modificaciones in
troducidas por el Senado al proyecto' d.e 
ley que otorga mayores recursos a la Cor
poración de la Vivienda, con excepción 
de las que señala. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Queáa pam tabla. 
Con el segundo, comunica que ha teni

do a bien aprobar el proyecto de ley que 
libera de derechos la internaci4n de un 
furgón "Opel" destinado a obras socia
les de la Parroquia San Pedro, de Caú
quenes (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda 
Con los dos siguientes comunica que ha 

tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que faculta al Presidente de la 
República para reorganizar los Servicios 
de Impuestos Internos, Tesorerías y 
Aduanas y el Consejo de Defensa del Es
tado, y 

2) El que modifica la Ley de Bosques. 
-Se manda archivarlos. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el cual da respuesta a una petición del H. 
Senador señor Palacios, sobre problemas . 
creados a los habitantes de Lonquimay 
como consecuencia de la prohibición de 
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transportar pasajeros dentro del territo
rio nacional, por los vehículos que hacen 
el recorrido desde esa ciudad hasta Za-' 
pala, Argentina. (Véase en los Anexos, 
documento 3). 

Dos del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción con los cuales 
responde a las peticiones que se indican 
de los siguientes señores Senadores: 

1) Del H. Senador señor Ampuero, 
acerca de la destinación de fondos produ
. cidos por la Ley del Cobre para el Cuer
po de Bomberos y la Municipalidad de 
Mejillones y para el financiamiento de la 
Escuela de Temporada que funciona en 
Iquique. (Véase en los Anexos, documen
to 4), Y 

2) Del H. Senador señor Correa, refe
rente a diversas iniciativas para el des
arrollo de la zona comprendida enteCu
ricó y Maule. (Véase en los Anexos, do
cumento 5). 

Uno del señor Ministro de Hacienda, 
con el cual responde' a una petición del H. 
Senador señor Contreras Labarca sobre 
modificación del Decreto de Hacienda NQ 
4088, que otorga fondos provenientes de la 
Ley NI' 14.824. (Véase en los Anexos, do-
cumento 6). , 

Dos del señor Ministro de Educación 
Pública, con los cuales da respuesta a las 
peticiones que se expresan de los siguien
tes señores Senadores: 

1) Del H. Senador señor Ahumada, re
laéionada con deficiencias materiales de 
los Liceos de Hombres y de Niñas de San 
Fernando. (Véase en los Anexos, docu
mento 7), y 

2) Del H. Senador señor Pablo, concer
niente a ampliación y mejoramiento del 
Liceo Mixto Anexo de San Rosendo. (V éa
se en los Anexos, documento 8) 

Cinco del señor Ministro de Obras PÚ
blicas, con los cuales contesta peticiones 
de los siguientes señores Senadores: 

1) Del H. Senador señor Ahumada, so
bre· construcción de un edificio para la 
Escuela Industrial de Rancagua. (Véase 
en los Anexos, documento 9). 

2) Del H. Senador señor Ampuero, re
,ferente a expropiaciones con motivo de la 
ampliación del aeródromo de Cavancha, 
de Iquique. (Véase en los Anexos, docu
mento 10). 

3) Del H. Senador señor Contreras La
barca, sobre reconstrucción del puente so
bre el río Claro, de Coihaique. (Véase en 
los Anexos, documento 11). 

4) Del mismo señor Senador, relaciona
da con la posibilidad de dotar de servi
cios de agua potable a las localidades de 
Malalhue y Melefquén, provincia de Val
divia. (Véase en los Anexos, documento 
12) . 

5) De los Honorables Senadores seño
res Barros y Allende, acerca de la desti
nación de viviendas para los ocupantes de 
terrenos fiscales frente a la hacienda Ra
buco, departamento de Quillota. (Véase 
en los Anexos, documento 13). 

Uno del señor Ministro de Agricultu
ra, respecto de la inclusión del proyecto 
de ley que modifica el D.F.L. NQ 34, d~ 
1931, sobre la industria pesquera y sus 
derivados, en la actual legislatura extra
ordinaria (V éase en los Anexos, docu
mento 14). 

Cinco del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, con los cuales responde 
a· diversas peticiones de los siguientes se- '\ 
ñores Senadores: 

1) Del H. Senador señor Chelén, sobre 
la aplicación de las medidas necesarias 
por el Servicio de Seguro Social, a la Em
presa "Enrique Gidi y Cía" para que és
ta pague a sus obreros salarios e imposi
ciones adeudadas. (Véase en los Anexos, 
documento 15). 

2) Del H. Senador señor Contreras Ta
pia, concerniente a la inclusión en la ac
tual legislatura extraordinaria del pro
yecto de ley que crea la Caja de Previ
sión de los Obreros Municipales de la 
República. (Véase en los Anexos, docu
mento 16). 

3) Del mismo señor Senador, relacio
nada con la solicitud elevada por el Ma
gisterio de Antofagasta a la Caja de Em-
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pleados Públicos y Periodistas sobre cons- Permiso Constitucional 
trucción de una población en la Quinta 
Bennet de esa ciudad. (Véase en los Ane- " El H·. Senador señor Faivovich solicita 
xos, documentos 17). 

4) Del H. Senador señor Palacios, re
ferente a incumplimiento de leyes sociales 
por la Empresa Do-Matte, en. obras ca
mineras realizadas en la provincia de Ma
lleco, (V éase en los Anexos, documento 
18), y 

5) Del H. Senador señor Rodríguez, so
bre la adopción de las medidas necesarias 
para que la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares instale una Inspec
toría en Puerto Aisén. (Véase en los 
Anexos, documento 19). 

-Quedan a disposiéión de ws señores 
Senadores. 

Informes 

Dos de la Comisión de Hacienda, recaí
dos en los siguientes proyectos de ley de 
la H. Cámara de Diputados: 

1) El que fija la planta y sueldos del 
personal del Servicio ~e Correos y Telé
grafos. (Véase en los Anexos, documento 
20), y 

2) El que libera del pago de derechos 
la internación de especies destinadas al 
Vicariato Apostólico de La Araucanía. 
(Véase en los Anexos, documento 21). 

Dos de la Comisión de Obras Públicas 
recaídos en los siguientes asuntos: 

1) Observaciopes del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyecto 
de ley que destina recursos con motivo del 
centenario de la ciudad de Mulchén. (Véa
se' en los Anexos, documento 22),. y 

2) Proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados que destina recursos para ter
minar la construcción de la Casa del De
portista de Iquique y para 'efectuar obras 
de ampliación en estadios de la misma 
ciudad. (Véase en los Anexos, documen.
to 23). 

-Quedan para tabla,. 

el permiso constitucional para ausentarse 
del país por más de treinta días. 

-Se accede al permiso solicitado. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA AUSENTARSE DEL 

TERRITORIO NACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde ocuparse en el estudio del 
proyecto de la Cámara de Diputados, ini
ciado en un Mensaje del Ejecutivo, por el 
cual se aprueba, un proyecto de acuerdo 
que autoriza a Su Excelencia el Presiden
te de la República para ausentarse del 
territorio nacional hasta por un plazo de 
18 días, a contar del día 9 de diciembre 
del presente año. 

-El proyecto de acuerdo, eximido del 
trámite de Comisión, figura en los Ane
xos de la, sesión 261il, en 28 de noviembre 
de 1962, documento N9 2, página 1977. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

El señor MARTINEZ SOTOMAYOR 
(Ministro de Relaciones Exteriores).
Señor Presidente: 

Se ocupa el Honorable Senado de un 
proyecto de acuerdo que autoriza a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
para ausentarse del país por breves días 
a fin de visitar los Estados Unidos y 
Méjico, aceptando las invitaciones oficia
les que le han formulado los Excelentísi
mos señores Kennedy y López Mateos. 
Este proyecto ya ha sido despachado fa
vorablemente, en primer trámite consti
tucional, por la Cámara de Diputados. 
Esa Corporación ha tenido a bien reco
mendar la adopción de este acuerdo, apr.e":' 
ciando las múltiples razones que hacen" 

'/.:' 
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aconsejable y necesaria la realización del 
viaje del Primer Mandatario, razones que 
el Ministro que habla tuvo el honor de ex
poner en el .curso de las sesiones realiza
das durante la seman~ pasada en la Cá
mara de Diputados. En efecto, hay una 
cantidad de factores que determinan la 
conveniencia de esta visita presidencial, 
factores que el Honorable Senado -estoy 
convencido- no dejará de tomar en cuen
ta. 

Quizás una de las características más 
notables de nuestra época es el prodigioso 
incremento de la vida internacional. Los 
múltiples contactos de orden político y 
económico entre los Estados y entre sus 
nacionales, por una parte, y el enorme 
desarrollo de los organismos internaciona
les que se ocupan en las más variadas ma
terias, por la otra, se han incorporado en 
forma definitiVa a nuestra civilización. 

Las herramientas de la diplomacia tra
dicional han debido adaptarse a las nue
vas y severas exigencias impuestas por 
las modalidades de nuestra época en este 
estado de cosas. Es así como, en el esca
lón más alto, los propios jefes de Estado 
han debido asumir un activo papel diplo
mático. 

Si examinamos a diario la información 
cablegráfica, nos encontraremos con noti
cias similares a las que figuran en la 
prensa de hoy, que da cuenta de tres 
contactos de jefes de Estado iniciados en 
las últimas horas; entre ellos, la visita 
del señor Tito a su colega Secretario Ge
neral del Gobierno soviético, señor Khrus
chev. 

Aun los mecanismos constitucionales y 
legales de diferentes países han debido 
padecer modificaciones en cuanto se re
fiere a los trámites de los llamados per
misos constitucionales para que los jefes 
de Estado puedan concurrir a este tipo de 
visitas y contactos que impone la vida 
moderna. En la mayoría. de las constitu
'Ciones europeas ya no existe ninguna cIa
Sp dp exigencias para otorgar estas auto-

rizaciones y basta con la sola informa
ción que da el Primer Mandatario a las 
respectivas corporaciones legislativas en 
el sentido de anunciar que ha aceptado la 
posibilidad de concurrir a tal o cual en
trevista o contacto con otro u otros cole
gas al mismo nivel. 

Si bien los contactos en este nivel han 
existido siempre, hoy ya no tienen el ca
rácter.esporádico de otras épocas y se han 
multiplicado hasta convertirse en una for
ma normal de trabajo. De esta manera se 
enfrentan problemas pendientes de una 
magnitud y complejidad que los negocia
dores de menor jerarquía no han podido 
solucionar, y mediante un intercambio 
franco de puntos de vista y un contacto 
personal de los jefes de Estado, se crea 
una atmósfera de cordialidad y mutua 
comprensión de considerable valor para 
las relaciones de los pueblos. 

Observada desde esta perspectiva, es 
indudable que la proyectada visita del 
Presidente de Chile a los Estados Unidos 
y a Méjico, como las conversaciones que 
mantendrá con sus Primeros Mandatarios, 
no pueden ser sino de p.ositivos alcances 
para las relaéiones exteriores de nuestro 
país. 

Pero hay también un importante aspec
to de cortesía internacional, que es nece
sario tomar en cuenta. Durante el Gobier
no del Excelentísimo señor Alessandri, he
mos recibido la visita del antecesor del 
actual Presidente de los Estados Unidos, , 
el General Dwight Eisenhower, y del Pre
sidente de Méjico señor Adolfo López Ma
teoso La deferencia que significa para Chi
le la visita de tan altas personalidades 
crea, dentro de las normas de la vida in
ternacional, un deber de retribución. Los 
propios Mandatarios mencionados formu
laron en esas oportunidades. invitaciones 
para que el Presidente chileno visitara 
sus países. Tales invitaciones han sido rei. 
teradas con posterioridad por los respec
tivos Gobiernos. Diversas razones impidie
ron a Su Excelencia aceptarlas anterior. 
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mente. Al hacerlo ahora, cumple, pues, un 
grato deber de cortesía internacional que 
le señala retribuir las visitas de los Jefes 
de Estado de Norteamérica y de Méjico. 

Digo que este deber es "grato", no só
lo porque ése es el sentir personal del 
Presidente Alessandri, sino, también, por
que los Estados Unidos y Méjico son dos 
grandes naciones cuyas vinculaciones con 
la nuestra son estrechas. La tradicional 
amistad entre nuestros pueblos constituye 
una base sólida sobre la cual se puede 
fundar una colaboración más intensa y 
constructiva para lo futuro. La visita del 
Presidente Alessandri brinda una favora
ble oportunidad para acentuar esos la
zos de amistad y fortalecer los elementos 
en que se basará la cooperación del por-

. venir 
Las entrevistas que el Presidente de 

Chile mantendrá con sus colegas norte
americano y mejicano no están sujetas 
a una agenda determinada; por lo tanto, 
podrán abordar todos los asuntos que los 
Mandatarios estimen de interés para sus 
pueblos. La confrontación directa de opi
niones que implica una conversación fran
ca de esta naturaleza es, para las rela
ciones de ambos países, de un valor posi
tivo que no se puede desconocer. Hay dos 
temas, que cito a título de ejemplo, en los 
que la discusión al más alto nivel político 
reviste importancia fundamental. La 
Alianza para el Progreso es el primero 
de ellos. Originado en una iniciativa del 
Presidente Kennedy, se transformó en un 
programa cooperativo de Estados Unidos 
con las demás repúblicas americanas. En 
el año de vida que lleva transcurrido, ha 
podido apreciarse la necesidad urgente de 
darle una formulación más eficaz y diná
mica y de reestructurar sus mecanismos 
ejecutores. De ahí la iniciativa que tuvo 
Chile en la reciente reunión del Consejo 
Interamericano Económico y Social cele
brada en Méjico y, posteriormente, me
diante nuestro Embajador en el Consejo 
de lá OEA, para encargar esta fundamen-

tal tarea a dos estadistas latinoamerica
nos, los señores Alberto Lleras Camargo 
y J uscelino Kubitscheck. En una carta de 
hace pocos días, el Presidente Kennedy 
expresaba a Su Excelencia el Presidente 
de la República de Chile su gran interés 
por abordar este tema y por que lo des.! 
arrollara en sus futuras entrevistas en los 
Estados Unidos. 

La Asociación Latinoamericana de Li
bre Comercio plantea, asimismo, la ne
cesidad de dar un impulso político deci
dido al proceso integrador de nuestras 
economías, que van apareciendo más y 
más como la respuesta fundamental al 
problema del subdesarrollo de Sudamé
rica. Por constituir Chile uno de los 
creadores de la ALALC y por el hecho de 
que la idea de la integración económica 
latinoamericana fue impulsada desde ha
ce años en éste Parlamento, y en los 
círculos intel€ctuales y económicos del 
país no pueden sentirse satisfechos con el 
limitado progreso obtenido hasta ahora 
y aspiran a un fortalecimiento radical de 
este proceso, para lo cual buscan el ca
mino que nos lleve a un verdadero mer
cado común. En esta materia, las con
versaciones entre el Presidente Alessan
dri y el Presidente López Mateos, ambos 
mandatarios dirigentes de dos países in
tegrantes de la Zona Latinoamericana de 
Libre Comercio, pueden ser particular
mente positivas. 

No podría dejar de destacar un aspec
to del programa de, la visita presidencial 
que reviste especial trascendencia para la 
política exterior de Chile. Se trata de los 
discurses que el Presidente Alessandri 
pronunciará ante el Consejo de la Orga
nizaclOn de Estados Americanos, en 
Washington, y ante la Asamblea de las 
Naciones Unidas, en Nueva York. 

En cuanto a las Naciones Unidas, pa
recería ocioso insistir en la trascenden
cia que para nuestra política exterior' 
tiene una intervención del Jefe del ES:~ 

tado chileno en esa alta tribuna mundial, 
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incluso para el propio conocimiento de 
nuestro país, e insistir en el mérito que 
encierra el hecho de que, por primera 
vez, el Presidente de Chile ocupe esa al
ta tribuna desde la fundación del orga
nismo mundial el). el año 1945, en San 
Francisco. 

Finalmente, quisiera agregar, a las 
consideraciones anteriores, algunas otras 
que abonan también esta visita presi
dencial y de 10 cual doy explicación de
tallada. 

Ellas se refieren a la sobriedad con 
que el Presidente Alessandri ha querido 
revestir esta visita. Cabe mencionar, en 
primer término, que los gastos que im
ponga el viaje se financiarán exclusiva
mente con cargo a los recursos ordina
rios del presupuesto del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del año 1962. Vale 
decir, se reducirán al mínimo estricta
mente indispensable y no se pedirá nin
gún recurso extraordinario al Congreso 
Nacional. Idéntico espíritu informa la 
composición de la muy reducida comitiva 
que acompañará al Presidente y la elimi
nación de muchas actividades de mero 
orden social que figuraban en los proyec
tos tradicionales de visitas entre jefes de 
Estado, a fin de hacer el viaje, en este 
caso, 10 más breve posible. 

También está impuesto el Honorable 
Senado de que se utilizarán medios de 
transporte exclusivamente nacionales por 
medio de la LAN. 

Por las razo/nes expuestas, solicito de 
esta alta Corporación tenga a bien ratifi
car el· proyecto de acuerdo, ya aprobado 
por la Cámara de Diputados y sometido 
en segundo trámite constitucional a la 
consideración del Senado, para que Su 
Excelencia el Presidente de la República 
pueda ausentarse del territorio nacional 
y pueda viajar a los Estados Unidos de 
Norteamérica y a Méjico, a fin de cum
plir con su deseo de dar satisfacción a 
las invitaciones que le han formulado los 
Presidentes Kennedy y López Mateos. 

El resto de mi tiempo, señor Presiden-

te, de acuerdo con la resolución de los 
Comités y de la Mesa, y si no hubiera 
inconveniente de parte de esta última, 10 
ocuparé al término de la sesión. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Quedan dieciocho minutos a Su Señoría. 

Seguidamente, dentro del tiempo co
rrespondiente al Comité Radical, puede 
usar de la palabra el Honorable señor 
Wachholtz por quince minutos. 

Tiene la palabra el señor Senador. 
El señor W ACHHOLTZ.-Señor Pre

sidente: 
La conducción de las relaciones exte

riores de la nación está entregada a la 
exclusiva decisión del Jefe del Estado; 
sin embargo, para ausentarse del territo
rio, la Carta Fundamental, con muy aten
dibles razones, dispuso que, previamen~, 
obtuviera el acuerdo del Congreso, el que 
a la solicitud correspondiente debe dar 
el trámite de ley. 

La pertinaz adversión que el Presiden
te de la República ha manifestado públi
ca y arrogantemente en contra del Poder 
Legislativo no influirá en el ánimo del 
Senador que habla al pronunciarse sobre 
la materia en debate, haciendo honor a 
los deberes del cargo. 

Lamento profundamente que se haya 
eximido del trámite de Comisión el pro
yecto de acuerdo necesario para otorgar 
la autorización requerida. 

La trascendencia de la solicitud; la 
alta dignidad que se compromete en la· 
gestión; la oportunidad de emprenderla, 
exigían discutir con máxima amplitud y 
con la acostumbrada discreción de nues
tras Comisiones todos los aspectos y cir
cunstancias que en ella concurren. 

Muy a mi pesar, he quedado en la obli
gación, por las razones anotadas, dentro 
del escaso tiempo concedido a cada Comi
té, de manifestar aquí, en la sala, mis 
puntos de vista sobre la peticióp que se 
nos formula. 

Siempre anhelamos las oportunidades 
propicias para dar cumplimiento a nues
tra aspiración de retribuir, a las nacio':' 
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nes amigas, los gestos de solidaridad con 
que nos han distinguido. Ello, en forma 
particular, respecto de las visitas que úl
timamente nos hicieron los Jefes de Es
tado de las repúblicas de Estados Uni
dos de Norteamérica y de Méjico: la me
morable vista del talentoso y equilibrado 
mandatario General señor Eisenhower, 
con quien tantas deudas de gratitud te
nemos por su generosa y espontánea ayu
da en los abrumadoreR momentos de 1960, 
y la no menos recordada visita del Pre
sidente López Mateos, eficiente y abne
gado servidor de la hermandad latinoa
mericana. 

Los acontecimientos que de manera tan 
somera he señalado son deudas que de
bemos pagar. De ahí lo cuidadoso que de
be ser el carácter del viaje de nuestro 
Mandatario, para que nada resulte con
tradictorio con este propósito. 

Los últimos hechos sociales, los sucesos 
económico-financieros que hemos compro
bado, las declaraciones del Jefe del Es
tado tendientes a eludir la responsabili
dad del Ejecutivo, son antecedentes que 
no están ajenos a la discusión que per
mita formarse juicio sobre la convenien
cia nacional de la petición materia de 
este proyecto. 

El propio Presidente de la República 
atribuyó, a mi parecer equivocadamente, 
al Gobierno de 108 Estados Unidos, de cu
yo jefe será huésped, responsabilidad en 
los trastornos que en forma tan dolorosa 
soporta el país. 

Culpó, también, a los partidos políticos 
que prestan apoyo a su Gobierno de pre
suntos obstáculos que le impidieron to
mar oportunas medidas para conjurar el 
desastre en las disponibilidades de divi
sas, que especuladores en 'Cambios habían 
advertido con más prontitud que las au
toridades monetarias gubernativas encar
gadas especialmente por la ley de su cui
dado y, por fin, culpó del problema al cqn
sumo desorbitado de cambios en las zonas 
de libre comercio llamadas puertos libres. 

Asombra, señor Presidente, la mala in
formación de que se hace víctima al Jefe 
del Estado por parte de los funcionarios 
de su dependencia. Por muy graves con
secuencias que ello tenga en lo intelno, 
sería aún mayormente lastimoso que se 
lo dejara en incómoda situación en las 
conversaciones que sobre estas materias 
pueda tener en el exterior con persone
ros altamente informados. Ni Arica con 
sus armadurías, consumidoras de dólares, 
protegidas con la poderosa fuerza de con
vicción que se les atribuye y ante la cual 
se rindió al decretar que se constituye
ran, tuvo influencia determinante en el 
desastre que irrumpió a la luz pública el 
28 de diciembre pasado. 

Mezquino sería atribuir a los partidos 
políticos que lo acompañan supuestas res
ponsabilidades por obstruir ulteriores 

. actos administrativos destinados a reco
nocer males irreparables largamente ges
tados. 

Tampoco se puede atribuir al Gobierno 
de los Estados Unidos, por la demora en 
dar curso a los empréstitos acordados, la 
causa de la quiebra de la balanza de pa
gos. 

El "drenaje" creciente de divisas del 
Banco Central durante el año 1961, pro
movido adicionalmente por la gente, o con 
perspicacia financiera, o atemorizada por 
las amenazas al derecho de propiedad, y 
que disponía de liquidez para operar, fue 
iluperior a los empréstitos que se espe
raban y superior, también, a los que lle
garon efectivamente, lo que consta de los 
boletih.es estadísticos del Banco Central. 
Si más empréstitos hubieran llegado, ma
yor habría sido la pérdida de divisas por 
el "drenaje" anotado, ya que las autori
dades mQnetarias tampoco habrían toma
do las medidas pertinentes, pues lo que 
se buscaba era ocultar el fracaso de ·la 
política económica de estabilización con
ducida con criterio primario y cuya esta
bilidad, juzgada por el precio de las divi
sas, era ficticia, artificiosa, inorgamca. 
Ahora su nivel de equilibrio se pretende 

,tOo 
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encontrar, por los intereses en juego, con 
un desenfreno que linda en el abuso y el 
pánico. 

La causa de este fracaso no ha sido 
otra que la incapacidad gubernativa para 
actuar sobre todos los factores económi
cos y sociales, en esta ocasión imposibles 
de analizar. 

Señor Presidente, no se puede disimu
lar el clima de incertidumbre respecto del 
futuro próximo; tanto en lo económico 
como en lo social. Es obligación cívica 
dilucidar la génesis de estas anomalías, 
afrontar el veredicto ciudadano. 

En defensa del sistema que rige nues
tra convivencia, no nos está permitido 
silenciar los errores que se cometen en 
su conducción; lo contrario sería aceptar 
lo que innegablemente está planteado en 
estos momentos, esto es, su ineficacia pa
ra lograr la equidad en el disfrute del 
progreso. 

Los esfuerzos nacionales para termi
nar con la pobreza execrable no rinden 
frutos con la urgencia necesaria para 
llevar esperanza a los desposeídos. 

Cerca de la mitad de la población ac
tiva del país está ganando al mes una 
remuneración inferior a un sueldo vital. 
La población activa, junto con ser escasa 
frente a la población total, se encuentra 
excesivamente concentrada en la presta
ción de servicios, en lugar de estarlo en 
la producción de bienes. 

Tenemos una población activa de tra
bajadores del campo cuya remuneración 
mensual, incluida ]a asignación familiar, 
no supera un tercio de sueldo vita1. 

Estos trabajadores no tienen el salario 
indispensable para adquirir las calorías 
alimenticias necesarias para cumplir, 
ellos y sus familias, ni siquiera con las 
leyes de la termodinámica. Ahí se incu
ban su condición fisiológica y su' inefi
ciencia en el trabajo productor. 

A ellos se les negó, recientemente, por 
" el Ejecutivo, un aumento de su salario 

mínimo en 28%, esto es, un centavo de 
dólar por hora. 

Precaris, explicación sobre esta lmqui
dad podría dar nuestro Mandatario si 
alguna pregunta indiscreta se le hiciera 
al respecto en el viaje proyectado, en es
pecial, si se lo sllj)one el campeón de las 
reformas estructurales de Latinoamérica. 

¿ Acaso nuestra economía no resiste ese 
aumento? ¿ Repudia el sistema económico 
que practicamos, doctrin~riamente, esta 
!icencia? 

La democracia y ]a libertad, que tan 
ostentosamente se ofrecen para oponerse 
a otros sistemas, ¿ permiten ahogar la 
rebeldía que surge de tamaña injusticia 
y negligencia? 

¿ Es destructivo aquel que critica y acu
sa a quienes fraguan estos atentados 
contra la estabilidad social? . 

Repito lo que he sostenido: los cinco 
mil mayores jerarcas del sector público 
acumulan ingresos superiores a los que 
ganan en total los 346.000 obreros cam
pesinos adscritos al. Servicio «le Seguro 
Social. 

El propio Ministro de Hacienda, en su 
última exposición, declaró que, durante el 
año en curso, parte de los funcionarios 
del sector público han tenido, no reajus
tes, sino aumentos reales de remunera
ciones, que en total superan los salarios 
de los 346.000 campesinos ya citados. 

Ampliando esa informació~, todos los 
funcionarios del sector público, en los 
cuatro años de esta Administración, han 
tenido aumentos reales de remuneraciones 
ascendentes a una suma equivalente a la 
necesaria para dar a todos los trabaja
dores activos del país una remuneración 
mínima de un sueldo vital mensual de 
empleado particular, y, para no inducir 
a error, sin modificar sus actuales asig
naciones familiares y recursos preyisio
nales. 

Al hacer estas consideraciones, no es 
mi ánimo producir antagonismos entre 
sectores de asalariados. Las invoco, en 
especial, con el objeto de mostrar la ca
pacidad de nuestra economía para absor
ber una mejor distribución de la riqueza 
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nacional; para abrir un campo de estu
dio sobre cuánta salud y educación po
drían solventar a sus familias los asala
riados beneficiados si nos resolviéramos 
a reestructurar nuestra economía sobre 
la base de un bienestar mínimo para los 
sectores deprimidos, compatible con la 
dignidad humana .. j Cuánta actividad y 
recursos autogenerarían esas medidas! 

Modificar la distribución de la renta 
nacional es un imperativo que no admite 
espera. La tributación, como elemento 
necesario y suficiente para lograrla, ha 
fracasado en nuestro país. 

Tenemos que acudir al procedimiento 
diredo de mejorar los salarios mínimos, 
sin el intermediario del Estado, que está 
cobrando un peaje demasiado oneroso pa
ra esta transferencia de empresarios a 
trabajadores, que esteriliza el fin bus
cado. 

Es de toda conveniencia tener presente 
que el presupuesto fiscal del año 1939, 
que afrontó el terremoto de esa época, 
era de 1.600.000 escudos; el de 1963 al
canzará a 1.760.000.000 de escudos; es 
decir, mil cien veces mayor, y ese incre
mento no guarda relación ni con. el alza 
del dólar, que ha subido cien veces; ni 
con el costo de la vida, que ha aumentado 
ciento cuarenta veces; ni con la pobla
ción, que creció en un 60 por ciento; ni 
con el producto nacional, que se elevó 2,4 
veces. Así se explica que el presupuesto 
fiscal fuera, en 1939, un 8 por ciento del 
producto Inacional, Y llegue ahora al 25 
por ciento del mismo. 

Es imprescindible meditar en que, del 
total del ingreso tributario interno, no se 
destina un centavo en aU'!'!.lentar la inver
sión nacional. Todo se empleq en pagar 
servicios, que llegan "jibarizados" a las 
clases indigentes, a las cuales -fle engaña 
diciéndoles que con los tributos se modi
fica, favorablemente para ellas, la repar
tición de la riqueza nacional. 

La inversión públiéa no se está finan
ciando ni siquiera con empréstitos exter
nos, pues los pocos conseguidos en el úl-

timo tiempo se han destinado, casi en su 
totalidad, a amortizar deudas, entre ellas 
las contraídas, con inconcebible torpeza, 
en moneda corriente y pagadas en dólares. 

La inversión pública se está financian
do con empréstitos internos o con el gra
vamen bastardo de las emisiones moneta
rias, que pesa sobre todos los sect~res. 

La actividad privada, fuente de recur
sos tributarios, cada vez se debilita más 
en proporción al gasto público, que ha lle
gado, sumando el presupuesto fiscal, los 
gastos del total del sistema previsional, 
los de los gobiernos locales y las inversio
nes y gastos corrientes de las empresas 
públicas autónomas, a exceder el 50 por 
ciento del ingreso nacional, aun descon
tando las transferencias del sector priva
do. 

La tributación directa que produce el 
gasto público, fuera de la quinta catego
ría, es mínima. En cambio, las disponibi
lidades de crédito nacional, medidas en el 
total de las colocaciones del sistema ban
cario consolidado, han bajado durante es
ta administración, del 72 % para el sector 
privado, al 50 %, con proyecciones catas
tróficas en el cumplimiento de las obliga
ciones tributarias de los contribuyentes. 

Esta debilidad de la economía privada 
la convierte en incapaz de proporcionar 
trabajo y posibilidades a las nuevas ge
neraciones, que, huérfanas de ellas, pre
sionan en el sector público, usándolo co
mo refugio de su orfandad y constituyén
dose en promotoras de los infinitos trá
mites burocráticos que despiadadamente 
maltratan la eficiencia de los empresarios 
y la capacidad de trabajo de los asalaria
dos. 

Sobrecarga, además, el presupuesto fis
cal, en desmedro de las remuneraciones de 
los funcionarios que realmente se necesi
tan en los servicios imprescindibles del 
Estado. 

N ada de esto parece tener relación con 
la materia en debate; pero nadie ignora 
-y así se ha declarado oficialmente- que 
en la proyectada visita se prevé la posi-
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bilidad de ctmversar sobre el Plan Alian
za para el Progreso y el Plan Decenal de 
Desarrollo de la Corporación de Fomento. 

Esta institución, desde su creación, dio 
un impulso extraordinario al desarrollo 
industrial chileno; en aquella oportunidad 
se dispuso la formulación de un plan, que 
vino a concretarse a fines de la pasada ad
ministración y que, en sucesivas revisio~ 
nes, se ha convertido en el actual, ya ci
tado. 

U na última revisión ha sido hecha por 
un grupo de sabios, que tratan de trans
formarlo en título ejecutivo contra la po
sible ayuda del Plan Kennedy. 

Me referiré a algunos aspectos ingratos 
p~ra ciertos organismos oficiaJes de los 
Estados Unidos, confiando en el profundQ 
sentido democrático de ese país, para que 
se dé a mis opiniones el preciso sentido que 
ellas tienen y que no debilitan mi admira
ción hacia él. 

El señor ZEPEPA (Presidente) .-Ha
go presente al señor Senador que ha ter
minado el tiempo que se le concedió por 
parte de su Comité. 

El señor WACHHOLTZ.-Le rogaría, 
señor Presidente, que me permitiera 'ter
minar. Tengo por hacer todavía algunas 
observaciones. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Podemos ceder cinco minutos al Honora
bles señor Wachholtz. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Le 
ha cedido cinco minutos a Su Señoría el 
Comité Comunista. 

.EI señor AHUMADA.- Dentro del 
tiempo del Comité Radical, ¿corre.sponden 
al señor Senador quince minutos? 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Sí, 
señor Senador. Este es el tiempo. Puede 
continuar el Honorable señor Wachholtz, 
dentro del tiempo cedido por el Comité Co
munista. 

El señor W ACHHOLTZ.- Muchas gra
cias. 

La posible ayuda prevista por el Plan 
Kennedy está siendo condicionada, por los 
organismos encargados de otorgarla, al 

cumplimiento, por parte del Gobierno de 
Chile, de obligaciones de público conoci
miento, sin perjuicio de las que, con cier
ta reserva, ha puesto el Fondo Monetario 
Internacional, sin cuyo visto bueno no se, 
logrará nada importante para el Plan De
cenal. Existen tamb~én peticiones de otro 
carácter, planteadaspor inversionistas ex
tranj eros en Chile, relacionadas con ga
rantía para sus inversiones, cumplimien
to de promesas escritas de parte de altos 
funcionarios de nuestro Gobierno y de am
paros para intentOIi de expropiación, su
geridos también por altos personeros de 
partidos políticos de esferas gubernativas. 

Este es un temario posible de la proyec
tada visita presidencial. 

Quien haya leído la evaluación del Plan 
Decenal por el Comité de los Nueve, sen
tirá movida su atención por el ningún én
fasis puesto por los sabios en el influyen
te problema de los términos de intercam
bio, materia que, a expensas de duros for
cej eos, logró ser incorporada, plena de 
restricciones, a las aspiraciones del Plan 
Alianza para el Progreso, 'y que ha queda
do fondeada, no obstante que una leve mo
dificación en nuestro favor haría innece
sarios los empréstitos externos requeridos 
para las inversiones previstas en el Plan 
Decenal; tanto más si consideramos que 
los empréstitos de antes eran de libre dis
posición del deudor, y los de ahora, más 
que empréstitos, son ventas a plazo, a ve
ces de bienes de capital, otras, de sobran
tes agrícolas, cuyo valor está ya incorpo
rado en el país de origen al precio de ex
portación de los bienes durables, en virtud 
de que éstos son los que, en definitiva, so .. 
portan las ayudas estatales a las produc
ciones agrícolas, mecanismo este último 
que olvidaron los sabios recomendar en 
nuestro país. 

Los expertos del Comité de los Nueve, 
eximidos por los convenios internacionales 
del pago de tributos y derechos en los paí
ses en que actúan, han puesto marcado, 
acento y hecho especial hincapié en la re
forma tributaria, orientada especialmen-
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te a aumentar las tasas vigentes e incre
mentar así la inversión nacional y nivelar 
la riqueza. N o volveré a demostrar que tal 
mecanismo ha fallado del todo en Chile 

ti! que una reforma con miras a enrique-
cer el derroche fiscal y a emp9brecer la 
economía privada est~ teniendo entre nos
otros perturbadoras consecuencias para la 
actividad general. 

Amparan los sabios sus recomendacio
nes en estudios incompletos hechos en 
nuestro país respecto de la distribución 
de la renta nacional; entre ellos, uno que 
erróneamente sostenía que ellO ro de los 
chilenos disfrutaban del 50 % del total de 
ella, y que sirvió, a otros sabios del país 
que se piensa visitar, para insistir en que 
no se debe ayúdar a los países subdesarro
llados antes qu~ procedan a reformas tri
butarias fundamentales. 

Olvidan esos sabios que, en el sistema 
panamericano, la mitad de la población, 
radicada en Estados Unidos y Canadá, dis
fruta del 90 ro del total de la renta del sis
. tema panamericano, y ninguno de esos dos 
países tiene economía autárquica. Dígase 
lo que se quiera, los países subdesarrolla
dos son tributarios de su progreso y ni
vel de vida, y el sistema tributario que 
nos imponen por medio de nuestro comer
cio internacional jamás, que se sepa, han 
propuesto modificarlo en nuestro favor 
para mejorar la distribución de la renta 
internacional. 

Tan categórica es la exigencia externa 
respecto de la reforma tributaria, que el 
Ejecutivo fabricó un déficit del presupues
to . corriente a fin de hacerla imperativa 
y adquirir título rápido, antes del viaje, 
para los posibles empréstitos. 

Hay injusticias tremendas en el sistema 
tributario chileno, y es posible que tam
bién las haya en los demás países latinoa
mericanos; pero amedrentar al empresaflO 
criollo es también un hábil camino para 
fortalecer con la expatriación de sus ca-
~, . .. 
pitales, balanzas de pago de naCIOnes lfl-

dustriales que se han desarticulado últi-

mamente y también un ingenloso y bara
to procedimiento para ir en ayuda de es
tos países con los capitales que arrancan, 
atemorizados, pertenecientes a ciudadanos 
de esos propios países. 

Muchas medidas se han tomado última
mente en Estados Unidos para evitar la 
depreciación del dólar y el consiguiente 
"drenaje" de oro de las reservas federa
les, entre ellas, pagar intereses por los de
pósitos de los organismos internacionales 
gubernamentales. También se está propo
niendo al Congreso medidas tendientes a 
estimular la economía y, como primera de 
ellas, bajar los impuestos a la renta; es 
decir, hay un criterio interno y otro para 
la exportación, en materia de tributos. ~ 

N o es de extrañarse, entonces, que el 
Fondo Monetario Internacional, qUé en los 
fundamentos de su estatuto orgánico se 
comprometió a lo que no ha hecho, esto 
es, propender a términos justos de inter
cambios en el comercio internacional co
mo medio de favorecer el equilibrio de las 
balanzas de pago de los países miembros, 
ahora ha descubierto que la mejor mane
ra de evitar la depreciación del dólar es 
imponer la devaluación de las monedas 
a los países miembros subdesarrollados, 
siguiendo el viejo sistema de ascender ba
jando los demás. 

A nuestro Gobierno lo está presionan
do para que suba el precio del dólar ban
cario hasta equilibrarlo con el del dólar 
libre de corredores, a objeto de unificar 
nuevamente las dos áreas. 

Aún más, mediante sus recomendacio
nes, las instituciones gubernativas nortea
mericanas encargadas de la ayudaexter
na exigen que los dólares que se prestan 
los compre el Banco Central al precio del 
mercado libre de corredores, institución 
que debe venderlos al precio del mercado 
bancario. Tal exigencia está aceptada por 
nuestro Gobierno y consta de la exposi
ción del Ministro de Hacienda. La pérdi
da del Banco Central y otras exigencias 
las explicaré en una oportunidad diferen-

",,: 
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te, para no gastar más minutos de los que 
dispongo, gracias a la benevolencia de 
quienes me han cedido su tiempo. 

Finalmente, los sabios, en sus recomen
daciones, no dan la debida prioridad a la 
grave situación de las remuneraciones mÍ
nimas de los asalariados, factor primor
dial para interesar al pueblo en la reali
zación del Plan Decena!. ¿ Qué atractivo 
puede tener para el hambriento un plan 
de remota gestación? ¿ Qué aporte le po
drá prestar, si sus fuerzas físicas no se 
lo permiten? ¿ Qué estímulo a la economía 
puede dar, si no tiene poder consumidor'! 

No es mi propósito negar la autoriza
ción a una visita cuyo fundamento oficial 
es de innegable justificación. Mis observa
ciones tienden a valorar en su justa medi
da las ayudas externas, en las cuales. tan
tas esperanzas se cifran. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Per
dóneme, señor Senador. Hago presente a 
Su Señoría que ha terminado el tiempo de 
que podía hacer uso de la palabra .. 

El señor WACHHOLTZ.-Necesito só
lo algunos minutos, señor Presidente. 

El señor VIAL.-Le cedo parte de mi 
tiempo, Honorable colega. _ 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Su 
Señoría puede continuar en el uso de la 
palabra con cargo al tiempo del Comité 
Mixto. 

El señor P ABLO.-Con la venia del Ho
norable señor Vial, lo podría haller. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Los Comités Liberal y Conservador po
'irían cederle algunos minutos. 

El señor CURTÍ.- Ya le han cedido 
tiempo otros Comités. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Pue
de continuar el señor Senador, con cargo 
al tiempo correspondiente al Comité Mix
to. 

El señor WACHHOLTZ.-Muchas gra-
cias. . 

Nuestros problemas no tendrán solución 
sino merced a nuestros propios esfuerzos; 
a la voluntad que pongamos para afro n-

tarlos; al conocimiento que de todos ellos 
tengamos y, sobre todo, al permanente 
control de los numerosos factores en jue
go. Estamos sufriendo las consecuencias 
de una conducción económica anárquica; 
todo se escapa, todo anda suelto; se actúa 
tardía y vacilantemente, porque no se co
nocen las influencias relativas de las va
riables que intervienen en el proceso. 

Estamos ofreciendo democracia a quie
nes no tienen qué comer ni cóJ:tlo educar
se, a quienes carecen de fuentes de tra
bajo para sus hijos. Les ofrecemos liber
tad, a sabiendas de que~ en su indigencia, 
no pueden disfrutarla. 

El Plan Alianza para el Progreso y su 
correspondiente Plan Decenal son aventu
ras sin el debido respaldo financiero que 
garantice el éxito de reformas estructu
rales de dudosa practicabilidad y a corto' 
plazo. Ninguna reforma estructural cum
plirá su cometido si no afronta, con va
lentía, la obtención de un mínimo de bien
estar, desde un comienzo, para las clases 
desvalidas y no corrige, en seguida, los 
efectos en el proceso económico general, 
en el convencimiento de que nuestra eco
nomía es capaz de absorber, con sacrifi
cio de los demás sectores, esta condición 
inicial de un plan serio de desarrollo, sa
crificio que puede ser de mínima cuantía 
si se consideran los aspectos positivos que 
tal medida tendría como elemento propul
sor de nuestra actividad, si se valoriza la 
'confianza que la paz social despertaría, 
tanto en los empresarios nacionales como 
en los extranjeros, que hoy están generan
do el grave problema de la erradicación 
de capitales. \ 

N o hubo fuerzas suficientes para abor
dar el problema previsional; tampoco pa-, 
ra colocar a la agricultura como fuente 
positiva de la alimentación nacional y, en 
particular, de la balanza de pagos, cu
yos trastornos, en parte importante, se 
deben a h:3.ber abandonado la producción 
agrícola. No hubo valentía para plantear 
al Parlamento el escabroso asunto de las 
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nuevas inversion~s de la gran minería, 
factor positivo y determinante en el pro
blema de las divisas. 

Espero, señor Presidente, que el Jefe del 
Estado, en su viaje, logre el reconocimien
to de los derechos y posibilidades de nues
tro pueblo. 

He dicho. 
El señor ZEPEDA (Presidente).- A 

continuación, dentro del tiempo del Comi
té Comunista, tiene la palabra el Hono
rable señor Barros. 

El señor BARRO S.-Señor Presidente, 
señor Canciller: 

Sean mis primeras palabras el enuncia
do de un principio: los comunistas no nos 
oponemos a los contactos entre los Jefes 
de Estado. Por el contrario, comprende
mos que es acento en la diplomacia inter
nacional la comunicación directa y perso
nal. Huelgan los ejemplos positivos en es
te último decenio, como ya no los ma~i
festó, hace algunos momentos, el señor 
Canciller. 

Con todo, sostenemos que esas entrevis
tas de alto nivel, en la cumbre, como se ha 
dado en llamarlas, deben tener una agen
da concreta, de modo que los pueblos se
pan cuál es la orientación y la proyección 
de ellas. 

y aquí surge la duda: ¿ conoce el pueblo 
chileno el contenido de esa agenda? 

El viaje de Su Excelencia el Presidente 
de la República ha sido organizado casi en. 
forma sigilosa, con información acerca de 
los aspectos sociales y de formulismo, 
manteniéndose en la penumbra los motivos 
de fondo, lo que vendría siendo la esen
cia de la gira. Chile no sabe realmente a 
qué va el señor Alessandri a los Estados 
Unidos. 

Los motivos del viaje sólo pueden ser de
ducidos del momento que atraviesa Chile 
y Latinoamérica, y esas deducciones no 
son simples fantasías reglatorias, sino que 
se desprenden de la política del Gobierno, 
de sus ilusiones y problemas, que ahora 
revientan con más fuerza que nunca. 

El motivo central del viaje es, evidente
mente, la obtención de los dólares milagro
sos que se vienen ofreciendo desde los tiem
pos del inefable señor Vergara. 

Han visitado a Washington' funciona
rios chilenos de mayor o menor grada
ción; han venido hasta nuestro país "ob
servadores" y "técnicos". Lo único que no 
ha llegado hasta ahora son los dólares, y. 
en medio del desequilibrio del presupues
to, del derroche de divisas, parece no exis
tir para los partidos de Gobierno otra sa
lida que una actitud mendicante. 

El Gobierno de Estados Unidos sabe que 
en Chile el movimiento popular crece y se 
fortalece; comprende que en nuestra pa
tria apunta la luz de una nueva aurora. De 
allí que los préstamos, que toda la grita en 
torno a la llamada Alianza para el Progre
so tenga, como objetivo paralizar, desviar 
la conciencia de cambio que existe en 
Chile. 
< El fracaso de la Alianza para el Progre
so y su contenido político no son ocultados 
ni por los propios voceros del imperialis-, 
mo. Por eso, no es un misterio que la pre
tendida ayuda yanqui vaya ligada a la pre
sión política. 

Lo que busca con respecto a Chile el im
perialismo yanqui es que se lance por la 
borda la actitud relativamente digna de 
la Cancillería en el caso Cuba y que se lle
ven a la tsráctica las medidas legales para 
detener el triunfo electoral del Frente de 
Acción Popular. 

Por otra' parte, los comunistas y todos 
los chilenos sabemos que nuestros proble
mas no se solucionarán con ia política de 
la mano extendida, sobre la base del prés
tamo, sino mediante el rescate de nuestras 
propias riquezas, fiscalizando el régimen 
que se aplica a la gran minería y rompien
do el cerco comercial de los Estados Uni
dos, el cual nos impide negociar con tO?O 
'el mundo. 

Los problemas de Chile' serán resueltos 
con reformas verdaderamente estructura-
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les, impuestas po.r el pueblo., y no. co.n el 
disfraz demagógico.. 

Ya ló sabemo.s. El Presidente de Ho.n
duras co.nsiguió un préstamo. y ayer no. 

1 más habló a lo.s exiliado.s cubano.s co.ntra su 
patria, mencio.nando. a Fidel Castro. co.mo. 
"cáncer de América". j El precio. de su via
je, la hipo.teca de su país está ya co.nfigu
rada! 

Sabemo.s que las co.nversacio.nes co.n el 
Presidente Kennedy estarán presididas 
po.r el principio. imperialista de "pasando. 
y pasando.". Naturalmente, co.n la agra
vante de que nuestro.s países entregan más 
de lo. que reciben. 

La palabra Cuba estará presente en el 
itinerario. del seño.r Alessandri. En la agen
da reservada de las co.nversacio.nes, penará 
esta nación en lo.s oído.s de Su Excelencia. 

Así lo. recono.ce "El Mercurio" en su Co.
mentario. político. do.minical último., cuan
do, al elo.giar las accio.nes emprendidas po.r 
Estado.s Unido.s co.ntra Cuba, so.stiene, la
dinamente, que "nadie po.dría aventurar 
la tesis de que la Alianza para el Pro.gre
so. iba a ser sincro.nizada co.n la reducción 
del principal fo.co. co.munista latino.ameri
cano.". A co.nfesión de parte, relevo. de 
pruebas. 

Aunque el Gobierno. del seño.r Alessan
dri vo.tó favo.rablemente, en la OEA, " .. 
... " imperialista en co.ntra de Cuba -
co.n vio.lación flagrante de lo.s principio.s 
elementales que deben regir las relacio.nes 
internacio.nales, co.mo. so.n la no. interven
ción en lo.s asunto.s interno.s, la auto.deter
minación y la co.existencia pacífica-, lo. 
co.ncreto. es que hasta aho.ra ha resistido. 
la presión yanqui, asumiendo. una po.sición 
diferente de la ado.ptada' po.r lo.s regíme
nes tí,teres y dictato.riales existentes en 
América Latina. Esperamos, pues, que el 
Presidente no. vaya "a tro.car un plato. de 
lentejas po.r el derecho. so.berano. que no.s 
asiste para mantener relacio.nes co.n quien 
no.s plazca. 

- (La línea de puntos corresponde a ex
presión suprimida por la M esa) . 

Es cierto. que, po.r mandato. de la Carta 
Fundamental, la dirección de la po.lítica ex
terio.r fo.rma parte de la desmesuradamen
te larga y antidemo.crática lista de facul
tades privativas del Jefe del Estado.. Pero. 
'no. lo. es meno.s que la orientación de lo.s 
asunto.s externos es pro.blema que intere
sa de manera vital a las masas po.pulares 
y, en co.nsecuencia, dichas cuestio.nes no. 
pueden manejarse a sus espaldas o. en co.n
tra de su vo.luntad. La so.lidaridad de nues
tra po.blación co.n el hermano. pueblo. de 
Cuba es muy grande. Por eso., cto.do. paso. 
tendiente a co.ntreñir o. suprimir las rela
cio.nes que mantenemo.s co.n el Go.bierno. de 
ese país no. po.dría ser co.nsiderado. sino. 
co.mo. traición a la vo.luntad po.pular. 

Es suficientemente co.no.cida, entre lo.s 
magnates imperialistas, la aflictiva situa
ción eco.nómica po.r que atraviesa Chile. 
Saben de so.bra que el Presidente Alessan
dri no. ve -po.rque no. quiere ver- o.tra 
salida que no. sea Ht de lo.s empréstito.s. En 
tales co.ndicio.nes, tendrán en su favo.r las 
mejo.res cartas del naipe para presio.nar· 
a su anto.jo.. Esperamo.s -repito.- que el 
Presidente no. siga el camino. de lo.s Betan
co.urt, Stro.essner, Aro.semena, Y dígo.ras 
Fuentes y o.tro.s ............ semejantes. 

- (La línea de puntos corresponde a 
expresión suprimida por la Mesa). 

Por cierto., sin embargo., un asunto. de 
tal envergadura no. puede quedar entrega
do. a lo. que resuelvan do.s o. más perSo.nas, 
po.r impo.rtantes que ellas sean. Para im
pedir que el Departamento. de Estado. co.n
siga sus pro.pósito.s, estamos pro.v9cando. 
una rápida mo.vilización de masas en fa
vo.r de la revo.lución cubana y en pro. del 
mantenimiento. de nuestras relacio.nes co.n 
el go.bierno. de ese país. 

El movimiento. po.pular chileno. está én 
ascenso. y la po.sibilidad de que el pueblo. 
co.nquiste el po.der co.n el FRAP es una 
certeza real. Ello. tiene entre ascuas á lo.s 
dirigentes de la po.lítica no.rteamericana y, 
por tal motivo., barajan toda clase de ma
niClbras reaccio.narias y antidemo.cráticas 
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encaminadas a impedir la constitución de 
un gobierno popular. Así, la Embajada 
norteamericana ha estado empleando mi-
les de millones de pesos .............. . 

• 0 •••• 0 o •••• o o 0 ••• 0 o •••• en una gigan
tesca campaña anticomunista, ..........• 

• o o •• o • o •••••••• o • •• alienta "reformas 
constitucionales" .................... . 
• o o •••• o o •••• o o y promueve la reedición 
de una nueva "ley maldita". 

- (Las líneas de puntos corresponden a 
exp resiones suprim,idas por la M esa) . 

Si miramos las cosas de manera obje
tiva, tales amenazas pueden cobrar mayor 
impulso en la entrevista de los señores 
Alessandri y Kennedy y, como es obvio, 
los comunistas no podemos consentir que 
nuestros asuntos internos y externos se 
entreguen por entero a las decisiones eco
nómicas y políticas de la reacción inter
nacional dirigida por el Departamento de 
Estado y el Pentágono. 

Independientemente de esas considera
ciones, que no pueden ni deben pasar inad-

o vertidas, consideramos muy perjudicial 
que se contraigan nuevos empréstitos con 
los Estados Unidos. 

Cuando el señor Alessandri asumió la 
Primera Magistratura de la nación, la 
deuda externa pública de arrastre, es 
decir, toda la deuda que se había acumu
lado hasta entonces, ascendía a 392.4 mi
llones de dólares, y ya, por su monto, se 
la consideraba alarmante. 

Pues bien, a esta altura -y éstos son 
datos oficiales- dicha deuda no baja de 
los 1.200 millones de dólares, a la cual hay 
que sumar otros 200, por concepto de deu
das privadas sin aval d~l Estado, y 100 
millones correspondientes a los convenios 
de excedentes agrícolas. El Honorable se
ñor Wachholtz nos dio la cifra de 1.600 mi
llones de dólares. En otras palabras, la 
gestión alessandrista ha conseguido prá>c
ticamente, cuadruplicar el endeudamiento 
con el capital monopolista internacional; 
y lo ha hecho a un ritmo tal que, como muy 
bien lo saben los señores Senadores, la to-

talidad de la inversión fiscal, .que equiva
le a más del 55 % de la nacional, se finan
cia con créditos externos. 

Este es un hecho gravísimo, pues, en de
finitiva, la mayor parte de los recursos 
que se destinan al desarrollo económico 
del país está supeditada por entero a la 
voluntad de los banqueros internacionales, 
principalmente norteamericanos. Por eso 
mfsmo, vemos que el Fondo Monetario In
ternacional se pasea como Pedro por su 
casa, mientras el curso de nuestra econo
mía y la dirección política interna y ex
terna aparecen sometidos a los intereses 
económicos y conveniencias políticas de 
los Estados Unidos. 

Pero hay más todavía, señor Presidente. 
El Gobierno del señor Alessandri ha con
tratado empréstitos con el Banco Central 
por una suma equivalente a otros 316 mi
llones de dólares. En resumen, el mayor 
endeudamiento habido durante estos cua
tro años de gestión alessandrista supera 
los 1.400 millones de dólares. 

Vuelvo a decirlo: me quedo corto ante 
las cifras del Honorable señor Wachholtz. 

El señor CURTI.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor BARROS.-Disculpe, Honora
ble colega, pero no dispongo de tiempo. 

El señor CURTI.-Sólo para aclarar al
gunas cifras proporcionadas por Su Seño
ría, comparadas con las que señaló el Ho
norable señor "\Vachholtz. 

Las cifras indicadas por el Honorable 
señor Wachholtz se refieren al monto del 
presupuesto y no tienen nada que ver con 
el endeudamiento en dólares. , 

El señor BARROS.-He dado cifras ofi
ciales. No tengo tiempo para discutirlas 
con Su Señoría en estos instantes. 

Considérese,además, que si en el dece~ 
nio 1950-1959 Chile remesó al exterior un 
total de 1.554 millones de dólares, por ca
pítulo de utilidades de las empresas yan
quis que operan en el país y por pago de 
intereses y amortizaciones de créditos y 
empréstitos, para el decenio 1961-1970, 

• i 
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de acuerdo con las metas programadas por 
el Plan Decenal, tales remesas subirían a 
2.895 millones de dólares, ,esto es, un pro
m~dio de 289,5 millones de dólares por 
año, o sea, 134,1 millones de dólares más 

" por año que en el decenio anterior. 
A pesar de que el financiamiento de las 

inversiones fiscales debe cubrirse entera
mente con empréstitos externos, el señor 
Alessandri viaja a los Estados Unidos con 
el peso de un déficit fiscal que se empina 
a los 600 mil 'millones de pesos, el mayor 
de toda la historia económica del país, y 
con la carga de una devaluación moneta
ria que ha reducido brutalmente los suel
dos y salarios reales de los trabajadores. 
Deja, al irse, el cuadro de un país en fran
ca bancarrota, revelador del más rotundo 
fracaso de la política impuesta por el Fon
do Monetario Internacional. 

En consecuencia, ¿ a qué insistir en con
tinuar endeudando al país, sobre todo si 
se tienen en cuenta las exigencias de or
den político que hará Estados Unidos co
como contrapartida de los nuevos dólares 
que facilite? 
. Es tan ruinosa la política de someti
miento económico y político de las nacio· 
nes latinoamericanas respecto de los Es
tados Unidos que hasta el propio Fondo 
Monetario Internacional, mediante su 
publicación oficial, el Interrtational Fi
nancial Statistics, confiesa que los 100 pe
sos de 1951 estaban reducidos a 10, en 
mayo de este año, en Argentina; o sea, lo 
que se compraba con 100 pesos en 1951, 
hoy debe comprarse con 988. Entre 1951 y 
mayo de 1962, el peso boliviano se había 
reducido a 79 centavos. En Brasil, los 100 
cruzeiros de 1951 estaban reducidos a só-

. lo 8,37, y, en Chile -escúchese bien- los 
100 pesos' de 1951 sólo valían 4 pesos 16 
centavos. j Triste "record"! 

Evidentemente, no se puede ni se debe 
continuar por ese camino. La falta de re
cursos para promover el desarrollo eco
nómico del país y, en general, todos los 
males que aquejan a Chile se deben, de 
manera fundamental, a la exacción de que 

somos víctimas por parte del imperialis
mo norteamericano. 

Ya dijimos que, por el solo capítulo de 
remesas de utilidades de los monopolios 
yanquis que actúan en el país y por el 
pago de intereses y amortizacipnes, Chile 
debió desembolsar un promedio de 155 
millones de dólares en el decenio 1950-59 
y que dicho desembolso será de 290 millo
,nes de dólares, si se cumple el programa 
de empréstitos consignados en el Plan 
Decenal. 

Pero ésta es sólo una parte de la ver
dadera historia de la extraordinaria san
gría de recursos de que es víctima nues
tro país por parte de los imperialistas 
norteamericanos. Así, tenemos que otra 
forma muy importante de exacción de 
nuestra economía la constituye el llamado 
deterioro de los 'términos de intercambio, 
el cual se produce por la desventajosa re
lación existente entre los precios. de los 
productos qué exportamos y los de los ar
tículos que importamos. Sobre la base de 
antecedentes oficiales, contenidos en las 
publicaciones ordinarias del Banco Cen
tral de Chile y de datos extraídos del Sta
tistical Abstract del Departamento de Co
mercio de los Estados Unidos, se ha ela
borado un cuadro demostrativo de las 
fuertes pérdidas que ha experimentado 
nuestro país por el deterioro constante de 
la . relación de precios de intercambio a 
par1¡,ir de 1931. Según dicho cuadro, cuya 
inserción solicito en la versión oficial, 
Chile ha experimentado una pérdida na
da menos que de 9:027 millones en los 31 
años transcurridos desde 1931 a 1961, o 
sea, un promedio anual de 291 millones 
de dólares. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Podría expli~ar 

Su Señoría cómo están calculadas esas ci
fras? 

El señor BARRO S.- Lo podría hacer 
en otra oportunidad, pues ahora no dis
pongo del tiempo necesario 

El señor IBAÑEZ.- No se debe hacer 
afirmaciones de ese tipo. 

El señor BARROS.- Son datos de la 

.> 
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Statistical Abstract y del International 
Financial Statistics. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-So
licito el asentimiento de la Sala para in
sertar el cuadro a que ha hecho referen
cia el señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.- Tendría que expli
carlos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Siempre que se conceda el tiempo nece
sario. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor BARROS.-De conformidad 
con el mismo cuadro, que ha tomado co
mo base igual a 100 la relación de precios 
de intercambio existente en 1928, sólo en 
los últimos tres años de Gobierno del se
ñor Alessandri, de 1959 a 1961, la pérdi
da por el det~rioro de esa relación de in
tercambio ha sido de 956 millones de d.ó
lares de valor adquisitivo de 1961, o 'lea, 
más de 300 millones d~ dólares al año En 
el referido trienio. 

Resumiendo, tenemos por un lado 155 
millones y, por otro, 291, por lo que la 
conclusión es clara y obvia: el monto 
anual de lo que nos llevan los monopolios 
imperialistas asciende a 450 millones de 
dólares, suma con la que aumentaríamos 
en forma considerable la inversión nacio~. 
na!. 

N o se piense que esa situación es un 
caso aislado, que afecta sólo a Chile. N o ; 
se trata de una política, la del imperia
lismo, que afecta en mayor o menor me
dida a todos los países latinoamerieanos. 

Así, basándonos en la ya citada publica
ción oficial del FaRdo Monetario Interna
cional, tenemos que, empleando como ba
se 1953 igual 100, los precios del cacao 
habían descendido a 60 en 1961; los del 
café, a' 60; los del cobre, a 95; los del al
godón, a 75; los del azúcar, a 91; los del 
trigo, a 92, y los de la lana, a 78. Sólo el 
petróleo subió de precio, para llegar a 
101 puntos en 1961; pero, simultánea
mente, los precios de los productos que 

importa Venezuela subieron de 100, en 
1953, a 110 en 1961, por lo que, en todo 
caso, su relación de precios de intercam
bio le fue desfavorable. 

Considerando los precios unitarios de 
las exportaciones y los de las importacio
nes, la relación de intercambio bajó de 
100, en 1953, a 85,9, en 1961, para Ar
gentina; a 85,1 para Brasil; a 77 par~ 
Colombia; a 60,9 para Costa Rica; a 70,2 
para El Salvador; a 65,4 para Guatema
la; a 78,2 para Honduras; a 73,6 para 
Nicaragua; a 77,3 para Panamá, y a 91,8 
para Venezuela 

Tomando el valor de las exportaciones 
para cada uno de esos países y dividién
dola por la correspondiente relación de 
intercambio, se tiene que Argentina tuvo, 
en 1961, \1na pérdida de 159 millones de 
dólares; Brasil, 245; Colombia, 129; Cos
ta Rica, 51; El Salvador, 50; Guatemala, 
61; Honduras, 21; Nicaragua, 22; Pana-

. má, 9; y Venezuela, 228. Total para estos 
10 países: 975 millones de dólares de pér
dida en un solo año. 

Ahora, si se tiene en cuenta que el va
lor de las exportaciones de América Lati
na fue, en 1961, de 10 mil 250 millones de 
dólares y que la relación de precios de 
intercambio había descendido de 100, en 
1953, a sólo 84,6 en 1961, se tiene que el. 
conjunto de esos países debió haber re
cibido, por sus exportaciones: un total de 
12.102 millones de dólares, pero como re
cibió efectivamente sólo 10 mil 250' millo
nes, se puede establecer, con facilidad, una 
pérdida en su contra de 1.852 millones 
de dólares. 

Debido al deterioro de la relación de 
precios de intercambio, deterioro del cual 
debe responder en forma principal Esta
dos Unidos, porque es él quien fija a su 
arbitrio los precios de, las materias pri
mas que exportan esas naciones, sólo en 
los últimos 5 años América Latina per
dió 7 mil 234 millones de dólares, como lo 
demuestra el pequeño cuadro cuya inser
ción solicito. .. 

~: .' 
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El señor IBAÑEZ.- ¿ Sobre el Fondo 
Monetario Internacional? 

El señor BARROS.- Sí, señor Sena~ 
doro 

"Años A B 
1957 10.180 93.2 
1958 9.630 89.0 
1959 9.710 83.8 
1960 10.000 85.6 
1961 10.250 84.7 

Columna A = Valor de las exportacio
nes en millones de dólares de cada año. 

Columna B = Relación de precios de 
intercambio (1953 = 100). 

Columna C ' = Valor que de~rían ha
ber alcanzado las exportaciones en caso 
de haberse mantenido la relación de pre
cios de intercambio del año 1953. 

Columna D = Pérdidas para América 
Latina (en millones de dólares de cada 
año) ." 

El señor BARROS.- El problema de 
la estabilidad de los precios de las ma
terias primas es una cuestión que se ha 
planteado, en todos Jos niveles y tonos, en 
diferentes conferencias económicas. Sin 
embargo, nada han sacado en fa VOl' de las 
naciones latinoamericanas, pues la estabi
lidad y mejoramiento de dichos precios no 
puede mendigar se, sino conquistarse con
cretamente mediante la ruptura del mo
nopolio comercial impuesto por los Esta
dos Unidos y del establecimiento de rela
ciones comerciales con los países socialis
tas y, en general, con todos los pueblos 
de la tierra. 

:::;1 consideramos otro aspecto de la si
tuación, hemos de convenir en que sobre 
10 anterior, sobre la capacidad para im
portar de Chile, pesa de manera esencial 

-Se accede a lo solicitado. 

-El documento cuya inserción' se 
acuerda es del tenor siguiente: 

e = A/B D 
10.923 743,0 
10.820 1.190,0 
11.587 1.877,0 
11.682 1.682,0 
12.102 1.852,0 

el atraso agropecuario, lo cual ha obliga
do a nuestro país a gastar 1.220 milloñes 
de dólares entre 194,5 y 195~ en la im
portación de los mencionados productos, 
800 de los cuales pudieron haberse pro
ducido en suelo nacional. 

Finalmente, para terminar ele abordar 
los aspectos más gruesos que dicen direc
ta relación con la extraordinaria baja de 
la tasa de inversión nacional, no se puede 
dejar de recordar que a ello también con-' 
curre la actitud de una burguesía dila
pidadora, la, cual gasta la mayor parte de 
lo que toma de la renta nacional en consu
mos suntuarios y superfluos. Señalemos 
tan sólo que, de acuerdo con las cifras ofi
ciales elaboradas por la Corporación de 
Fomento de la Producción, en 1960 los 
sectores empresarios participaron con 
2.650 millones de escudos de la renta na
cional, que ese año alcanzó a 3.910 mi
llones, y que, en cambio, lo que destinaron 
a la inversión -parte de lo cual también 
financian con créditos externos- no ex
cedió de los 160 millones de escudos. Aun 
'descontando los escasos impuestos que pa
gan, el hecho real es que los empingoro
tados personeros del capital financiero 
restan al proceso productivo centenares y 
centenares de millones de escudos, buena 
parte de los cuales depositan en los ban
cos del extranj ero. 

Estamos muy lejos de pensar que, en-

/ , 
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tre los planes del señor Alessanari y en 
. sus conversacion~s con el f'resideme Ken
nedy, se vayan a tocar los obstáculOS bá
sicos opuestos al progreso de nuestro p~:us 
y a la l1qUldaclónde la horrenda miseria 
existente en él. .t>or el contrario, mSlsti-

, mos en que el viaje a Estaaos Unidos es la 
reaúl'mación de una política en bancarro
ta y en contmuo desc:réd.ito entre las ma
sas populares y sectores cada vez más am
plios de la nación, pues la Alianza para el 
.t>rogreso no hiere los mtel'eSeS de quie
nes saquean nuestra riqueza y úenan el 
desarrollo. 

Seüor Presidente, deseo aprovechar los 
minutos restantes pal'a plamear algo que 
estudiaba anoche, en un trabajo ael eco
nomista ceIttroamericano Pelegnn Torrás, 
sobre lo que significan las "ayudas" a los 
países latmoamericanos. 

El objetivo de ese trabajo consiste en 
facilitar las inversIOnes privadas norte
americanas propicias a los monopolios 
yanquis, para obtener grandes ganancias. 

Reafirmamos la Declaración de la Con
ferencia de Partidos Comunistas y Obre
ros, celebraü.a en Moscú en 1960, en la 
parte que se refiere a esa "aY"J.da" en es
tos términos: "El imperialisnio norteame
ricano se arana por someter a su dominio 
a muchos Estados, utilizando como sus me
dios principales para lograrlo la política 
de bloques militares y "ayuda economica". 

Dicho trabajo clasifica tales "ayudas" 
. en tres tipos: militar, económica y técnica. 

En cuanto a la "ayuda militar", se 
brinda "gratuitamente". ¿En qué consis
ten sus beneficios? En controlar nuestras 
fuerzas armadas mediante "mtstones ase
soras" de militares yanquis. Así, hay mi
siones militares yanquis en Venezuela, 
Perú, Ecuador, Colombia; Chile y Brasil; 
misiones aéreas y militares en Paraguay, 
Nicaragua, Honduras, Guatemala, El Sal
vador y Bolivia; misiones aérea,s puras en 
Uruguay y Argentina; una misión naval 
en la República Dominicana, y una misión 
militar en Costa Rica y Haití; respectiva
mente. En Panamá ocurre lo siguiente: un 

oficial norteamericano es nada menos .que 
asesor del Ministro de Relacwnesh:xterio
res. Se explica, entonces<. la ruptura t:on 
la repúbúca socialista de Cuba. 

Sólo en Cuba y Méjico no hay, Pon la ac
tualiqad, misiones militares yanquis. 

La "ayuda" militar hace dependIentes a 
los ejércitos latinoamericanos que la reci
ben, y oficiales latinoamericanos se pre;
paran en Estados Unidos con mentalidad 
proyanqui . 

Con armamento yanqui se sojuzgan las 
rebeliones internas contra los dictadores, 
como ocurrió en ei caso de la Cuba "batis
tiana". Los "ayudados" resultan ser, en
tOl1Cf:S, cal'lle de caüón bastante baI"'.:1ta pa-
ra los imperialistas. . 

En 1959, cuando la "ayuda" militar 
yanqui se elevó a sesenta y siete millones 
de dólares, los gastos militares directos de 
los paises sudamericanos ascendieron a mil 
cuatrocientos millones de dólares, casi 
veintiún dólares por cada dólar recibido. 
Estos datos fueron extraídos del trabajo 
de Rodney Arismendi, "El Pian Kennedy y 
la América Latina". 

El Plan Kennedy para la América Lati
na tiene por finalidad impedir que se ex
tiendan al Continente las revoluciones ti
po Castro, actuando con armas cortas en 
calidad de bandas guerrilleras, con equi
pos para hacer caminos, para espionaje, 
para ayuda médica, para levantar el de
porte, etcétera . 

Ignoran que las revoluciones no se ex
portan. Las hacen los pueblos; pero las 
contrarrevoluciones las hacen estos ,layu_ 
distas", que tienen carne de cañón barata 
en Latinoamérica. 

Ayuda Económica 

Respecto de la ayuda económica, se rea
liza por entidades tales como la 1. C. A. 
o Administración de Cooperación Interna
cional, el Fondo de Préstamos para el Des
arrollo (Development and Loan Fund) , el 
Banco de Exportacjón e Importación (Ex
port and Import Bank) y los organism0s 

~ .. 
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creados por la ley de excedentes agrícolas. 
Desde el 13 de marzo de 1961, fecha en que 
se inició la Alianza para el Progreso, has
ta el 12 de marzo de 1962, la ayuda se ca
nalizó en cuatro organizaciones: la A. I. D., 
el Banco de Exportación e Importación, el 
B. I. D. yel Programa de Alimentos para 
la Paz. 

i. Qué objetivos persigue ese programa 
de ayuda? CFear condiciones para una ma
yor explotación, por los monopolios yan
quis, de las riquezas de los países "ayuda
dos". Así, explotan sus minas de fierro, 
manganeso, cobre, metales en general, pe
tróleo y fuentes de riqueza de los países 
subdesarrollados. Es decir, un negocio re
dondo para ellos. 

James Warner, del "New York Hemld 
Tribune", resumía, el 13 de mayo de 1~j61, 
la aplicación de los mil millones de dólares 
-en realidad, mil veintinueve millones, 
para ser exacto-, la mayoría de los cuales 
aún no han sido recibidos por la América 
Latina, en la siguiente forma: "casas, 
construcción de escuelas y carreteras, 
abastecimientos de agua y sistemas de al
cantarillado y créditos agrícolas:'. O sea, 
nada para industrialización y desarrollo 
económico. Yesos un mil veintinueve mi
llones de dólares tendrá que pagarlos Amé
rica Latina con los intereses correspon-' 
dientes. 

Douglas Dillon, Secretario del Tesoro 
de los Estados Unidos, declaró el 5 de ju
nio, ante la Comisión de Relaciones Exte
riores del Senado, lo siguiente: "que el 80 
por ciento de la ayuda económic,a solici
tada por el Presidente Kennedy "será 
empleada en comprar productos y servi
·cios de Estados Unidos". El 80 por cien
to de los 1.029 millones· de dólares sig
nifica 800 millones de dólares para los 
monopolios yanquis. j Bocado apetitoso 
para el tiburón! ¿ No es así, señores Se
nadores? 

En el programa de Alimentos para la 
Paz, Estados Unidos se deshará de 
139.790.000 dólares en productos agríco-

las invendibles, que. América Latina pa
gará dólar por dólar. 

Respecto de la ayuda técnica, sabemos 
que es un instrumento de la política ex
terior de los Estados Unidos. Ahí están 
el Punto Cuarto dé Truman y la conti
nuación de éste: los Cuerpos de Paz de 
Kennedy. 

El Punto Cuarto de Truman se inició 
el año 1949 ... 

El se.ñor ZEPEDA (Presidente) .-Ha
go presente al señor Senador que ha ter
minado el tiempo del Comité Comunista. 

El ·señol' BARROS. - Me ha cedido 
tiempo el Comité Mixto, señor Presiden
te. N o hablaré por más de tres minutos. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Pue
de continuar S!l Señoría, en el tiempo del 
Comité Mixto. 

El señor BARROS.-En el Punto Cuar
to Cuarto de Truman, iniciado en 1949, 
se dio plazo de diez años para fomentar 
ia ayuda a países con áreas atrasadas. 
Pasaron doce, y esas áreas se atrasaron 
más. Ahora Kennedy presen.ta un progra
ma más demagógico, por otros diez años. 
El plan consistía en erradicar al comunis
mo. Igual sucede hoy con los Cuerpos de 
Paz, que facilitan la penetración del capi- " 
tal norteamericano. 

Dichos cuerpos constituyen elementos 
de espionaje yanqui, inmunes hasta a de
mandas judiciales, como ha ocurrido re
cientemente en El Salvador, por ejemplo.· 
En suma, elementos que refuerzan el sa
queo del imperialismo norteamericano. 

El pueblo chileno sabe que la Alianza 
para el Progreso no es tal. Es sólo el en
cadenamiento de los pueblos de América. 
Sus "ayudas" son el puñal bajo.l poncho. , 
Y el señor Alessandri, gobernante de una 
raza "que no ha sido por rey jamás regi
da ni a extranjero dominio sometida", co
mo dice La Araucana, no debería acudir 
a recibir la sombra de ese árboL .. , de Es
tados . Unidos. Es como cobijarse bajo la 
sombra del litre. 
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-(Los puntos corresponden a expresión 
suprimida por la M esa) . 

Los comunistas decimos no al viaje im
puesto a Su Excelencia a Estados Unidos, 
a espaldas del pueblo, que también dice 

no. -
N ada más, señor Presidente. 
El señor TOMIC.-Señor Presidente: • 
El año pasado, al informar el señor 

Stevenson al Senado de su patria sobre las 
conclusiones de su viaje por América La
tina, dijo, a propósito del sistema inter
americano, algo que reprodujeron los dia
rios en Chile, y que voy a leer: 

"Por lo que toca a las obligaciones, los 
latinoamericanos soportan la pesada car
ga que corresponde al elefante; pero por 
lo que se refiere a los beneficios, sólo les 
ha correspondido la pequeña porción del 
ratón". 

Con esta gráfica franqueza señaló el 
ilustre estadista norteamericano el lamen.
table desequilibrio que, según él, carac
terizaba entonces -y yo agrego: que ca
racteriza todavía ahora- el sistema de 
obligaciones jurídicas continentales que 
conocemos como sistema interamericano. 

Me ha parecido oportuno recordar este 
juicio del señor Stevenson porque nos 

" permite a todos hablar con claridaD de la 
razón de ser de la visita del Presidente de 
Chile a los Estados Unidos. Para nosotros, 
los Senadores democratacristianos, la im
portancia del viaje estriba en la oportuni
dad de examinar con cordialidad, pero 
además con nítida franqueza, los serios 
problemas que enfrenta hoy ese sistema. 
de los cuales Chile es también una de las 
víctimas. 

Perdería el tiempo el Presidente Ales
sandri, y!se lo haría perder al Presidente 
Kennedy, si fuera a Washington sólo a in
terc~mbiar elogios protocolares. N o ha si
do invitado para eso, ni nosotros autori
zaríamos, en ese caso, su viaje con. nues
tros votos en el Senado, hoy día. 

La convivencia continental atraviesa 
por una fase crítica. Si bien hay algunos 
aspectos -como la Alianza para el Pro-

greso, por ejemplo- que representan un 
desarrollo constructivo definido, otros he
<;hos alarmantes, como el creciente des
prestigio de la OEA y la insólita resu
rrección de la Doctrina Monroe, para ci
tar algunos, requieren firme rectificación 
antes que sea irreparablemente tarde. 

Hay quienes pretenden que la "digni
dad de Chile" exige silenciar los aspectos 
negativos para el país de las relaciones 
chileno - norteamericanas o disimular los 
desacuerdos concernientes a la naturale
za y magnitud de las obligaciones que los 
Estados Unidos deberían asumir resp~cto 
de los países de América Latina, dentro 
del sistema interamericano. ¡Pensamos 
exactamente lo contrario! Para nosotros, 
la única medida de la dignidad es la en
tereza para hacer respetar su decoro y sus 
derechos. Si esto es así en el plano perso
nal, es del todo imperativo cuando se ac
túa en representación de un pueblo. En 
tales casos, la mayor indignidad es el si
lencio. 

Por cierto, no he pedido la palabra para 
dar consejos al Presidente de la Repúbli
ca, sino para fijar ante el país el juicio 
de la Democracia Cristiana sobre algunos 
aspectos esenciales del interés nacional con 
relación a la política exterior y, más es
'pecíficamente, al sistema interamericano 
y a Estados Unidos. 

Deseo referirme, en la forma sucinta 
impuesta por la naturaleza de esta sesión 
y el tiempo disponible, primero a la filoso
fía política sin la cual el sistema inter
americano continuará agitándose en la 
confusión; después, a algunas de sus es
tructuras más importantes, tales como la 
Organización de Estados Americanos, la 
Alianza para el Progreso, la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio y, en 
el ámbito estrictamente nacional, el Plan 
Decenal de Desarollo. 

l. Qué es el sistema interamericano? Por 
el momento, una asociación de Estados 
dispares, todavía informe en su conteni
do político profundo, en la cual los com
promisos y los hechos han ido mucho más 
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lejos que su valorización reflexiva y equi

librada, organización internacional movi

da por verdades a medias y entorpecida 

por falsedades flagrante's, todavía en es

tado embrionario de desarrollo, sin ar

moniosa 8istematizadón de sus finalida

des y medios para lograrlas. 

¿Qué podría s,er? El más grande ejem

plo de una comunidad de naciones unidas 

libremente en un destino solidario, no sólo 

para defenderse, sino, sobre todo, para 

crear nuevas formas de convivencia inter

nacional capaces de asegurar, a pueblos de 

distinta raza, lengua, costumbres y nive

les de desarrollo económico y ~ocial, el lo

gro de los más viejos anhelos de la ansie

dad humana: la paz, la libertad, la d:gni

dad de"la vida y el bienestar material. 

En el plaño político y jurídico, el sis

tema interamericano representa el plan de 

relaciones exteriores más importante pa

ra cada uno de los países latinoamericanos 

y para el conjunto de todos ellos, y es pro

bable que también lo sea para los Esta

dos Unidos. No en balde es el más com

pacto de los sistemas regionales que reco

noce la Carta de las Naciones Unidas. 

Pero, en su forma actual, no ha dado 

a los pueblos del sur ni seguridad de paz 

dentro del continente sobre otras bases 

que las tradicionales de la fuerza armada 

nacional; ni promovido la consolidación 

democrática, el gobierno legal y el respe

to a los derechos fundamentales del hom

bre y del ciudadano; ni solidarizado to

davía en programas de la magnitud y con

tinuidad adecuadas a las necesidades del 

desarrollo económico latinoamericano. 

A pesar del reciente esfuerzo represen

tado por la Alianza para el Progreso, el 

sistema interamericano es todavía una 

:;1 sociación cuya característica predomi

nante es el profundo desequilibrio entre 

las ventajas que los Estados Unidos y los 

países latinoamericanos derivan de la aso

ciación. En la presente coyuntura m\m

dial, la solidaridad política, diplomática, 

económica y militar, pactada y vigente en-

tre los Estados Unidos y los veinte Esta

dos de América Latina -19, después de 

la exclusión'de Cuba-, sirve, en lo funda

mental, los intereses de la política mun

dial de los Estados U nidos; pero no con

sidera en forma proporcionada los intere

ses nacionales de los países latinoamerica

nos, que son dominantemente de orden 1 

eeonómico y social, más que milita'!", y de 

orden continental, más que mundial. 

La falla básica. del sistema interameri

cano que debe ser remediada si se quie

re darle justificación moral y eficacia 

práctica, és, principalmente, de orden.con

ceptual y consiste en la curiosa incapaci

dad para reeonocer que es la reciprocidad 

en las obligaciones, y no la ayuda volun

taria norteamericana, la base de la solida

ridad continental. 
Mientras tal substitución de la "filo

sofía" básica del sistema no se verifique, 

continuará la asombrosa contradicción 

entre la importancia decisiva que la' soli

daridad de América Latina representa 

para el destino de los Estados Unidos 

(importancia reiteradamente reconocida 

por sus más destacados estadistas), y la 

menguada posición que aquélla ocupa en 

los programas norteamericanos de asis

tencia al mundo exterior, de promoción. 

del desarrollo social y económico y de 

asistencia financiera y técnica. 
En otro plano diverso deL que acabo de 

analizar, en el orden de los resultados, 

los del sistema continúan siendo insufi

cientes en cuanto a aspectos tan funda

mentales como son: 
-La seguridad territorial dentro del 

continente; basada en instrumentos efi

caces de protección solidaria, en vez de 

continuar siéndolo a base de penosos es

fuerzos armamentistas en que -estos paí

ses consumen el equivalente de casi dos 

mil millones de d6lares al año, para vi-

gilarse recíprocamente. , 
-La superación o el arreglo de vie

j as querellas de interpretación de lími

tes o de intervenciones abusivas o de 
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- apelaciones a la fuerza o a las 'amenazas 
que heredaron del pasado. Hasta ahora, 
el sistema interamericano nO ha asumi
do'como tarea esencial resolver los con
fIictos subsistentes y sublimar los anta
ganismos nacionales en niveles de sínte
sis su.periQr de los intereses contrapues
tos. 

-La promoción democrática en su do
ble aspecto de consolidación de los go
biernos legales y de goce efectivo por las 
grandes mayorías nacionales de los dere
chos fundamentales del hombre y el ciu
dadano. El hecho de que se trate' de pro
blemas nuevos, en que se suscita el deU
cado asunto de -la "no intervención", no 
excusa ignorarlos. 

-Finalmente, la integración económi
ca multinacional, como fundamento para 
el desarrollo económico de esos pueblos 
latinoamericanos y su consiguiente des
arrollo educacional, social y cultural. 

Por desgracia, todas esas grandes ta
reasconcretas permanecen todavía como 
anhelos más o menos remotos, mientras 
los veinte Estados de América Latina han 
entrado ya, con velocidades diferentes, 
pero en forma fjerceptible, a un proceso 
en continua aceleración, que está some
tiendo a juicio cada vez más apremiante 
tanto los fundamentos en que descansa 
el orden social como la eficacia de las ins
tituciones nacionales e internacionales en 
el continente. 

Imposibilitados de explotar a otros 
pueblos y capitalizar sobre riquezas y 
trabajo ajenos, como fuera el caso del 
"imperialismo blanco" en el. pasado, y 
reacios a eXfjlotar al propio pueblo, me
diante la técnica marxista de forzada ca
pitalización interna y de rígida progra
mación de los derechos personales y del 
esfU·erzoeconómico nacional, los países 
de América Latina enfrentan amenazas 
internas y externas que pronto serán in
tolerables si se mantienen los términos 
actuales de la convivencia interamerica
na. 

Paralelamente, desde el punto de vis
ta de los Estados Unidos, fue nada me
nos que J ohn Foster Dulles quien escri
bió que "la base primera y la más fun
damental de la acción de los Estados 
Unidos en el mundo es la solidaridad he
misférica en el continente americano". 

¿ Cómo armonizar estas contradiccio
nes? 

Si se examinan las posibilidades con
cretas fjara el futuro inmediato, son po
sibles tres caminos: 

1) El mantenimiento, por un ilapso to
davía irppréciso, del "statu-quo" actual, 
que en sustancia descansa en un régi
men de relaciones bilaterales de' cada uno 
de estos países con los Estados Unidos, 
el cual, por su inmenso poderío, está real
mente en situación determinante para 
favorecer a unos respecto de otros, con 
lo que se asegura la d8flendencia indivi
dual de todos; y para hacer efe'ctivo, por 
medios directos e indirectos, eJ predomi
nio de sus intereses nacionales en Amé
rica Latina. 

2) El establecimiento, más bien tem
prano que tarde, en otros países del con
tinente, de gobiernos que ensayen con de
terminación ,la "alternativa marxista". 
Puede asegurarse que "otra Cuba", en 
cualquier país importante de América 
Latina, sacudiría hasta sus cimientos la 
convivencia continental. 

3) La creación de una efectiva comuni
dad de naciones ameri'canas con las limi
taciones sobre la soberanía individual que 
toda asociación implica y con un claro 
equilibrio entre las ventajas y obligacio
nes recíprocas, especialmente respecto de 
los Estados Unidos. 

Sólo el tercer camino permitirá ala 
América Latina hacer a tiempo, en la li
bertad y sin "paredón", la revoluCión a la 
cual se refirió el Presid~n.te Kennedy 
cuando dijo en marzo de este año: "Los 
que hagan imposible la revolución pacífi
ca, harán la revolución violenta inevita
ble". 

., 
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La falta de claridad en la filosofía polí

tica sobre la cual necesita apoyarse el sis

tema interamericano, se ha reflejado ine

vitablemente en sus instituciones. La prin

cipal de ellas es, sin duda 'alguna, la Or

ganización de Estados Americanos, con

cebida y articulada en la Carta de Bogo

tá, en 1948, como un organismo regional 

de las Naciones Unidas, en conformidad 

a la Carta de San Francisco. 
La Democracia Cristiana es partidaria, 

sin vacilaciones ni reservas, de dar forma 

jurídica a la convivencia "continental en 

una asociación regional de naciones ame

Í'icanas. Con la misma claridad, sin em

bargo, hace presente su inquietud por la 

creciente degradación de que está siendo 

víctima la Organización de Estados Ame

ricanos. 
N os preocupa, por ejemplo, el silencio 

culpable con que la OEA asiste a la resu

rrección de la Doctrina Monroe en los más 

altos círculos gobernantes de los Estados 

Unidos. Declaramos que la Doctrina Mon

roe es absolutamente inconciliable con la 

filosofía y los compromisos implícitos y 

~xp1ícitos de la Carta de la OEA y con 

otros instrumentos jurídicos fundamenta

les del sistema interamericano. La Doctri

na Monroe reclama la dirección unilateral 

por los Estados Unidos, yen conformidad 

a los intereses norteamericanos, de la po

lítica continental. Nadie ignora que ya en 

la Primera Guerra Mundial había quedado 

sin justificación histórica la Doctrina 

Monroe, puesto que im.ponía la prescinden

cia absoluta de los Estados Unidos de in

tervenir en ,l,as alianzas o compromisos de 

ningún orden en Europa. Algunos, desen

fadadamente, pretenden que la Doctrina 

Monroe no es sino el derecho a la "defen

sa propia" que s'eñala la Carta de las Na

ciones Unidas. Si fuera así, nada habría 

más inútil ni más desacertado que llamar 

Doctrina Monroe, con todas las implica

ciones históricas y políticas, al principio 

de la "defensa propia". 

Es un recurso que no engaña a nadie. 

Las apelaciones a la Doctrina Monroe, las 

citas recientes por ,los más altos persone

ros del Gobierno Norteamericano, de Teo

doro Roosevelt ( "Yo hablo suavemente, 

pero porto un gran garrote"), tienen una 

sola significación: la tentativa de dar un 

pretendido fundamento jurídico a la pres

cindencia de la OEA cuando' los intereses 

nacionales de los Estados Unidos resultan 

interferidos en este continente por los 

compromisos y las garantías de la Carta 

de Bogotá o el Tratado de Río de Janeiro. 

Nos preocupa la aceptación por la OEA 

de procedimientos desintegradores de todo 

el régimen de garantías jurídicas para los 

pueblos latinoamericanos ante los Estados 

Unidos, como son estas nuevas o insólitas 

"reuniones informales de Cancilleres", sin 

agendas, sin temarios. ni quórum de vota

ción, ni consultas constitucionales de 'los 

Estados miembros, en sustitución de las 

Reuniones de Consulta que regula tan 

cuidadosamente el Tratado de Asistencia 

Mutua en Río de Janeiro. 
y porque creemos en la necesidad de 

una comunidad americana de naciones 

regidas por una ley común a todas ellas 

cuyo respeto es el único reguardo para 

los dereclÍos de los pueblos militar y 

económicamente débiles, denunciamos el 

proceder inexcusable de la OEA al acep

tar en silencio la cancelación de la cuota 

cubana de azúcar por la Administración 

Eisenhower, en flagrante violación del 

artículo 16, al expulsar a Cuba de la 
Organización, sin que exista en la Carta 

ninguna disposición que lo permita" y al 

actuar con la misma pasividad inacepta

ble en otras graves y recientes violacio

nes de los instrumentos jurídicos más 

fundamentales para la convivencia conti

nental. 
Precisamente, porque somos partida

rios de un sistema regional que ligue a 

los Estados Unidos con los países latino

americanos, nos sentimos en la obligación 
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de denunciar estos abusos y violaciones al 
es.píritu y la letra de la Carta de Bogotá 
y del Tratado de Río de Janeiro. 

Si la OEA se transforma en una depen
dencia del Departamento de Estado, no 
sólo perderá todo prestigio ante lo opi
nión pública americana y mundial -como 
ya comienza a ser claramente percepti
ble-, sino que se destruirá a sí misma 
y, lo que es peor, destruirá la finalidad 
esencial para la cual fue creada. 

Señor Presidente, los cablegramas de la 
prensa norteamericana destacan el propó
sito del Presidente Kennedy de discutir 
con el Presidente de Chile la mejor manera 
de impulsar el programa de la Alianza 
para el Progreso. 

Es natural que sea así. Ningún otro 
proyecto del Gobierno de los Estados Uni
dos para la América Latina fue presenta
do con más entusiasmo ni más esperanzas 
que el de la Alianza para el, Progreso; tal 
iniciativa recogió, por lo demás, una anti
gua y persistente aspiración de la América 
Latina cuyo enunciado más reciente había 
sido la Operación Panamericana del Pre
sidente Kubitscheck. 

Quiero dejar constancia de que el Par 
tido Demócrata Cristiano acogió sin reser
vas de ninguna especie la iniciativa de l~ 
Alianza para el Progreso, por estimar qUE 
ella contenía dos aspectos para nosotro~ 
muy importantes: la franca insistencia en 
las llamadas "reformas estructurales" 
como medio de hacer llegar al pueblo lOE 
beneficios del programa, y el apoyo -por 
primera vez en Washington- a la ide~ 

de la integración económica latinoamerI-
cana. 

No es el momento de hacer un análish 
detenido de la Alian2ia para el ProgresG 
en este primer año. No tendría objeto pre
cipitar juicios respecto de los progresos 
más bien limitados y de los vacíos notonos 
de estos quince meses de experiencia. 

Seguimos apoyando el principio que 
animó al Presidente Kennedy al auspiciar 
esta forma nueva de asistencia; pero qui-

siéramos, sin embargo, señalar tres'hechos 
que afectan al futuro de la Alianza para el 
Progreso. 

El primero tiene que ver con las refor
mas estructurales. En opinión de la Demo
cracia Cristiana chilena, tal exigencia de
be continuar siendo la condición misma de 
la ayuda. Renunciar a eUa equivaldría a 
desnaturaliz'ar el programa entero y soli
dificar los privilegios de las minorías, que 
verían acrecentados sus medios de influen. 
cia. Los democratacristianos pensamos que 
el peor error que puedecometerse en la 
dirección de la Alianza para el Progreso 
es ceder a la presión de los grupos minori
tarios y abandonar la exigencia de las re
formas estructurales. 

La segunda cuestión que queremos seña
lar es la inconsecuencia de pretender ace
lerarcon préstamos el desarrollo de la 
América Latina, sin atacar el más grave 
de los factores de empobrecimiento de es~ 
tos pueblos, como es el deterioro de los tér
minos de intercambio. En un discurso re
ciente, ante el Consejo Interamericano 
Económico Social reunido en Méjico, el 
doctor Prebisch ha podido denunciar lo 
que sigue: 

"Recientemente, hemos hecho un cálculo 
en 1a CEP AL Hcerca del efecto del deterio
ro de la relación de los precios del inter
cambio en el período 1955-60. En compara
ción -con el quinquenio anterior, dicho de
terioro significó una pérdida de ingreso 
real para el conjunto de América Latina 
equivalente a unos 7.300 millones de dóla
res -j en cinco años, señores Senadores !
mientras que el influjo neto de capital ex
tranjero durante esos mismos años fue de 
aproximadamente 7.700 milLones de dóla
res; todo ello a los precios del quinquenio 
1950-54. Conviene señalar, además -si
gue el señor Prebisch-, que la mayor par
te de dicho capital extranjero representa 
préstamos que tenemos que reembolsar. 
En otras palabras, los efectos favorables 
para nuestro desarrollo de la corriente de 
capitales extranjeros han sido 'casi total-

• 
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mente anu,lados por el deterioro de los 

términos del intercambio. Como bien dice 

el refrán: "Lo que se hace con la mano se 

borra COn el codo". 
En tercer lugar, aceptando sin vacila

ciones que el mayor esfuerzo debe ser, evi

dentemente, obra de cada país y no de la 

ayuda financiera externa, es indisp-ensa

ble ""eñalar la insuficiencia de los recursos 

actualmente programados en la Alianza 

para el "Progreso. En efecto, la cifra oficial 

para la década completa ha sido estimada 

en 20" mil millones de dólares, lo cual re

presenta no más del 100/0 del total de la 

inversión necesaria en el período .para 

conseguir una tasa de crecimiento neto 

del 2,5 % "per capita" anual, siendo de 

cargo de las propias economías latinoame

ricanas el 90% restante. 
Debe saberse, sin embargo, que, de los 

20 mil millones de dólares, los Estqdos 

Unidos no están comprometidos a aportar 

sino alrededor de 11 mil millones en el 

lapso de diez años, y el saldo es de cargo 

eventualmente de los países del occidente 

europeo y del Japón. 
Como término de comparación, cabe 

8eñalar que la inversión extranjera total 

en América Latina de los diez años ante

riores -1951-1961-, alcanzó a una cifra 

algo superior a 10 mil millones de dólares, 

lo cual implica que la Alianza para el Pro

greso (en.cuyo monto se engloban todos 

los sistemas de financiamiento anterio

res), en el mejor de los casos, sólo dupli

caría la tasa anterior de inversión en Amé

rica Latina. Pero aun esta proyección re

sulta muy eventual, por 'cuanto ella envuel

ve a países como los europ~os y el Japón, 

que no son miembros del sistema interame

dcano ni signatarios de la Alianz'a para 

el Progreso. Todo lo cual lleva a presumir 

legítima y razonablemente que ~l único di-

nero disponible será la cuota norteameri

cana de 11 mil millones, la cual es apenas 

~emejante a la del decenio anterior, sobre 

todo si (;se hace la corrección "per cap ita", 

=================== 
teniendo en cuenta que hoy viven en Amé

rica Latina 50 millones de personas más 

que hace diez años. Por último, ni siquie

ra esta canti,dad puede estimarse asegura

da, por cuanto cada año es amasada y 

reducida por el Congreso de los Estados 

Unidos en la autorización presupuestaria 

del gasto y de los recursos. 
DiEpongo de muy poco tiempo para re

ferirme a esta materia con más amplitud; 

pero tengo a la mano un estudio muy re

velador respecto al flujo neto de capitales, 

a lo largo del último decenio, procedentes 

de Estados Unidos hacia América Latina. 

Daré algunas 'cifras en que se incluye 

la reinversión de las ganancias. El pro

medio anual del quinquenio 1956-1961 re

presentó un f,],ujo de capital de 1.150 mi

llones de dólares mientras en el año 1961, 

primero de la Alianza para el Progreso, 

subió apenas a 1.264 millones de dólares, 

o sea, una diferencia de sólo 100 millones 

de dólares con respecto al promedio del 

quinquenio anterior. La misma compara

ci¿n sin considerar la reinversión, es de 

955 miHones de dólares como promedio 

para todo el quinquenio, y de 1.043 millo

nes como cifra específica para 1961, el año 

de la Alianza para el Progreso. Aquí la 

diferencia es aun menor. 
En resumen: en opinión de los democra

tacristianos, la Alianza para el Progreso 

enfrenta dos serias amenazas, de las cua

les es preciso tomar conciencia en profun

didad. La primera: perder ,su contenido 

esencial al debilitarse la determinación del 

Gobierno de los Estados Unidos de insis

tiren que las reformas estructurales sean 

la condición indispensable para la mate-

. rialízación de la ayuda financiera. La se

gunda: la clara insuficiencia de los recur

sos financieros aplicados al Programa, 

tanto porque la realidad demuestra que no 

estarán disponibles los 20 mil millones de 

dólares presupuestados, sino mucho me

nos; cuanto porque el deterioro ¡de los tér

minos del intercambio literalmente succio-
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ne una suma casi igual a la de las posibi
lidades de capitalización del comercio ex
terior de la América Latina. 

Esto nos lleva a formular una opinión 
sobre el otro gran programa nuevo en 
América Latina: la Zona de Libre Comer
cio como medio para promover el desarro
llo económico' de ella y de preparar las 
bases para un Mercado Común Latinoa
mericano. 

Hemos sostenido desde hace, muchos 
años que América Latina enfrenta un di
lema claro: el desarróllo económico basado 
en la integración multinacional, queper
mitirá la subsistencia de las estructuras 
democráticas, o el desarrollo económico en 
términos estrictamente naciona}¡es, que 
exigirá estructuras sociales marxistas. 

Lamento que la inmadurez política lati
noamericana no hay hecho posible que la 
experiencia de integración económica hu
biese émpezado bajo la perspectiva del 
mercado común, con un sistema aduanero 
protector del área integrada y con plani
fica·ciÓn del proceso de industrialización. 
Creíamos y creemos que los principios y 
mecanismos de la Zona de Libre Comercio 
no constituirán acicate suficiente para 
hacer realidad la integración económica y 
la industrialización ,latinoamericana. 

La experiencia cumplida hasta aquí por 
la ALALC confirma, por desgracia, nues
tras preocupaciones. 

El Tratado de Montevideo está siendo 
reducido poco a poco a un sistema de arre
glos preferenciales, en que cada cual pro
cura ,conseguir el máximo otorgando el 
mínimo, limitado a los productos de inter
cambio tradicional, sin acuerdos de com
plementación industrial dignos de mención' 
y sin -los órganos técnicos y financieros de 
promoción del mercado común. 

Estas reflexiones tienen como único ob
jetoltlamar la atención hacia la necesidad 
de que lós Gobiernos de América Latina 
comprendan rápidamente que la integra
ción económica es principalmente una ta
rea política, que exige decisiones políticas 
y que no debe quedar entregada a los hom--

bres de negocios, cuyo horizonte mental 
está circunscrito al resguardo de los inte
reses de las empresas que manejan espe
cíficamente, sin perspectivas de conjunto 
y sin inclinación para valorar otros fac-
tores más profundos. \ 

Tal iniciativa política es aún más nece
saria si se tiene presente la extraña opi
nión del Secretario del Tesoro de lo.s Es
tados Unidos, señor Di11on, quien, en un 
articulo publicado por "El Mercurio" de 
Santiago el 24 del presente,escribe lo que 
sigue: "Los Estados Unidos comprenden 
el deseo de las naciones latinoamericanas 
de proteger y promover sus intereses co
merciales y están convencidos de que los 
intereses a largo plazo de la América La
tina resultarán más favorecidos si se ex
panden las oportunidades comerciales sin 
discriminaciones. Al iguaL que en el pasa
do. continuaremos prestando enérgico apo
yo a este objetivo; pero no consideramos 
apropiado ni efectivo para ese fin lá crea
ción de un bloque regional de Estados ame
ricanos para oponerlo a otros grupos re
gionales" . 

Por desgracia, salvo su perentorio con
sejo, el señor Dillon no nos dice qué hará 
él o qué podemos hacer nosotros, los países 
latinoamericanos, para que se deshagan 
los otros "grupos regionales de Estados" 
ya existentes, como el Mercado Común 
Europeos, la Comunidad Británica de Na
ciones, los dieciocho Estados africanos que 
están terminando sus gestiones de asocia
ción con eL Mercado Común Europeo y el 
propio Estados Unidos. 

Todos loschileno8 sahemos que el viaje 
presidencial servirá también para rdorzar 
o asegurar las perspectivas de un finan., 
ciamiento adecuado para el Plan Decenal 
de Desarrollo, en especial durante los años 
1963, 1964 y 1965, según la recomendación 
del Comité ,de los Nueve de la Alianza pa
ra el Progreso. 

El propio Presidente de la República 
así lo hizo saber al dirigirse a la \opinión 
pública con ocasión del paro nacional de· 
hace tres semanas. Comprendemos perfec-
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tamente la relación que existe entre la in
vitación, el viaje mismo y las posibilida
des de nuevos créditos, que ascenderían 
esta vez a 500 millones de dólares, esca
lonados en tres años: doscientos millones 
de dólares para 1963, 200 millones de dó
lares para 1964 y 150 millones de dólares 
para 1965. 

Aunque en otras oportunidades perso
neros del Partido Demócrata Cristiano 
han hecho saber en el Senado y en la Cá
mara de Diputados nuestro juicio sobre 
la gestión financiera del Gobierno chi
leno y sobre su política de endeudamiento 
en el exterior, hoy nos limitaremos a la 
autorización constitucional para que el 
Presidente de la República vaya a los Es
tados Unidos y a Méjico y cumpla en la 
mejor forma posible los objetivos de su 
viaje. 

Para que así ocurra, anundo que los 
Senadores democratacristianos votaremos 
que sí. 

He dicho. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, yo no pensaba interve
nir en este debate, pues debía asistir, a 
esta misma hüra, a una reunión del Co
mando del Frente Democrático; pero, 
después de oír al Honorable señor Barros, 
quien, siguiendo la' línea comunista de su
misión absoluta a la política internacional 
de Rusia Soviética, ha manifestado sin 
ambages, su oposición cerrada a todo con
tacto entre el Presidente de Chile y el de 
los Estados Unidos, y, después de haber 
escuchado al Honorable señor Wachholtz, 
quien, por desgracia, ha aprovechado la 
oportunidad para manifestar, en forma 
que no puedo menos de calificar de apa
sionada, su desconfianza hacia el Presi
dente de la República y los' recelos y 
aprensiones que le merece su viaje, es
timo llegada la hora de que alguien pro
cure interpretar a esa gnm mayoría del 
país, a esos innum~rables hombres y mu
jeres que tienen confianza en el Primer 
Mandatario, que miran con satisfacción 

la visita que hará y que esperan, since
ramente, con entusiasmo, que de ella se 
deriven importantes beneficios para el 
país. 

Esa mayoría nacional sabe que el Presi
dente de Chile es hombre talentoso y pa
triota; no teme, como mi distinguido co
lega el Senador comunista, que el Jefe 
del Estado vaya a Washington a entregar 
jirones de la independencia de Chile. 

El señor BARROS.- No he pensado 
decir eso. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No sólo lo pensó así, sino que lo dije, o, 
por lo menos, lo dio a entender. 

El señor BARROS.-J amás he dicho 
eso, señor Senador. 

El señór BULNES SANFUENTES.
Dijo que Su Excelencia el Presidente de 
la República de Chile iría a Estados Uni
dos a someterse a la presión política de 
ese país. 

En el mundo democrático, Honorable 
señor Barros -oí a su Señoría con mu
cha paciencia-, las cosas se presentan en 
distinta forma que en el mundo comunis
ta. La visita de un mandatario democrá
tico a otro mandatario democráti~o. aun
que el primero represente a un país pe
queño y el segundo a una gran potencia, 

'no significa someterse a presiones polí
ticas externas. Los que sí se someten a pre
siones políticas externas son los desgra
ciados pueblos y tristes mandatarios que 
se colocan dentro de la órbita soviética. 
Cuando Fidel Castro, el tirano de Cuba, 
que no era marxista ni leninista, tuvo que 
solicitar -no digo ayuda económica
intercambio comercial con la Rusia sovié
tica, se vio obligado, dentro de poco, a 
proclamarse marxista-leninista, y la Isla 
fue transformada en una base de agresión 
contra los supuestos enemigos de Rusia. 
Pero llegó un día en que el tirano ruso 
se entendió con su posible enemigo, a es
paldas del tirano de Cuba. Sin tomar en 
cuenta para nada al Gobierno cubano, del 
cual dispuso como de una pertenencia, 
Rusia llegó a un acuerdo que este último 
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están permanentemente sometidos, y que tro pueblo de la ignorancia y la mise ria, 
seguirán estándolo, a presiones exterNas. y los obstáculos de toda especie con que 

Con respecto al Presidente de Chile, no tropezamos en nuestro camino. 
hay el menor temor de que entre por ese . En seguida, miramos con simpatía el 
camino. viaje del Jefe del Estado, porque esta-

El Honorable señor Barrns no sólo cree mo-s empeñados en el desarrollo econó
en 'el sometimiento de nuestro país a una mico, y no lo estamos por servir uneon
política internacional dictada desde afue- cepto teórico, sino porque -sabemos que, 
ra. Llega al extremo pueril de suponer sin desarrollo económico, no hay posibi
que uno de los tantos estudios de reforma lidad de que el pueblo chileno alcance el 
constitucional que se han hecho, proyec- nivel de cultura y bienestar material que 
tado sobre la base de ser apoyado por todos deseamos con angustia. 
todos los partidos democráticos, pues, de Y, por último. concurrimos los Sena
no conseguirse tal respaldo, en caso al- nadores conservadores con nuestros votos 
guno se presentaría al Congreso; llega a otorgar este permiso constitucional, por
al extremo -digo- de -creer que ese pro- que, así como pedimos para nosotros res
yecto de reforma constitucional fue dic- peto hacia nuestras prerrogativas, .profe
tado por la embajada norteamericana. samos, también, respeto por las atribucio
Así 10 ha dicho. nes constitucionales del Presidente de la 

Al partido que represento, a sus alia- República. Es a. él y sólo a él a quien co
dos y a los demás partidos democráticos, rresponde, de acuerdo con el número 16 
por más que sean opuestos al nuestro, no del artículo 72 de la Constitución Polí
hay embajada que les dicte proyectos de tica del Estado, "mantener las relaciOnes 
reforma constitucional ni reglas de con- políticas con las potencias extranjeras, 
ducta.No vamos a buscar nuestras inspi- recibir sus agentes, admitir sus cónsu-' 
raciones o directivas a capitales extran- les, conducir las negoc1aciones, hacer las 
jeras. esttpulaciones preliminares, concluir y 

Nosotros' miramos con satisfacción el firmar todos los tratados de paz, de alían
viaje del Presidente de la República por- za, de tregqa, de neutralidad, de comer
que estamos dentro del mundo democrá- cio; concordatos y otras convenciones". Y, 
tico-; queremos la colaboración de los paí- como ya explicó muy bien el señor Mi
ses democráticos, y consideramos natural nistro de Relaciones Exteriores, esta cIa
y lógico que el Primer Mandatario de se de contactos personales entre jefes de 
Chile se entreviste y cambie ideas con el Estado constituyen hoy. día una herra
Presidente de la más importante de las mienta diplomática normal y necesaria 
potencias democráticas. para conducir las negociaciones de Estado 

Estimamos que ésta es una feliz opor- a Estado, las entrevistas de esa -clase sue
tunidad para que el Presidente Alessandri len ser, como ahora ocurre, necesarias o, 
plantee al Presidente Kennedy las reser- por lo menos, utilísimas. 
vas que todos tenemos respecto de la po- Es cierto que la Constitución prescribe 
lítica económica norteamericana. que sólo por acuerdo de ambas ramas del 

Dentro de este largo debate, junto a Congreso puede otorgarse al Presidente 
muchas. cosas inexactas, se han dicho de la República permiso para salir del 
también algunas que son ciertas, y creo país, pero las disposiciones constitucio
que el Presidente Alessandri, en esta nales, como 1M de toda ley, hay que in
:ocasión. podrá plantear al Presidente terpretarlas de manera que haya entre 
Kennedy un cuadro veraz de Chile y La- ellas la debida correspondencia y armo
tinoaníérica; podrá señalarle nuestras nía. 
grandes necesidades, los tremendos es- Un viaje al exterior del Presidente de 

..... ; .... ;. 
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la República puede obedecer a muchas 
razones. diferentes, y por ello, la Consti
tución reserva al Congreso la atribución 
de calificar esas razones y conceder o de
negar el permiso; pero un viaje breve, 
que no constituye sino una gestión diplo
mática normal, comprendida claramente 
dentro del concepto de mantener relacio
nes y conducir negociaciones en el plano 
internacional, a mi juicio escapa de la tui
ción del Con~eso y éste no puede sino 
conceder, en ese caso, el permiso que el 
Presidente solicita. 

Me he referido ya al discurso de mi dis
tinguido colega el Honorable señor Wach
holtz. Declaro que criticar aJ señOi' Se
nador me resulta duro y doloroso, porque 
siento por él un afecto muy antiguo, que 
le he demostradó en diversas ocasiones de 
la vida. Respeto los 1Y0nceptos. del Hono
rabl~ señor Wachho1tz. Respeto su con
cepto. del derecho de propiedad, aunque a 
mí, conservador, me parece extremado; 
respeto su concepto' sobre la función de 
lo~ partidos políticos, aunque creo que no 
concuerda bien con nuestro régimen cons
titucional; respeto sus ideas eco.nómicas, 
aunque, <tOmo todas las ideas económicas, 
son relativas y discutibles; pero me pa
rece que no era ésta la oportunidad para 
manifestar sU total desconfianza en el 
Gobierno que nos rige y en el Presidente 
de la República. Estimo que en este mo
mento los chilenos, especialmente los que 
en' forma oficial formamos parte del Go
bierno y militamos en partidos que colabo
ran con él, tenemos el deber de respal
dar al Primer Mandatario y rodearlo de 
la mayor personería posible, para el buen 
éxito de la importante gestión que va a 
realizar. 

Si hago esta crítica, es porque mi Ho
norable amigo el señor Wachholtz no fue 
elegido sólo con. los votos radicales, sino, 
además, con los de mi partido. Por eso., 
cuando el Honorable señor Wachholtz 
habla, yo siento que habla también, en 
cierto modo, mi partido. Y esa razón me 
obliga a manifestar en esta ocasión la ah-

sol uta disconfo.rmidad de mi colectividad 
política, y especialmente del Senador que 
la preside, con los conceptos vertidos por 
el señor Senador. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Adherimos a las expresiones del 
Honorable colega. 

El senor BULNES SANFUENTES.
Termino reiterando nuestra plena con
fianza, que creo que es la confi.anza ríe la 
inmensa mayoría del país, en que Su Ex
celencia el Presidente de la República ac
tuará en los Estados Unidos de Norte
américa con dignidad y acierto y en que 
su viaje será positivamente útil para el 
desarrollo eco.nómico y el mejoramiento 
social en que el partido qué represento 
está honda' y sinceramente empeñado. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-
Ofrezco la palabra en los minutos que res
tan al Comité Conservador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se los cedemos al Honorable señor Co
rrea. 

El señor ZE:¡EDA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Vial, 
con cargo al tiempo correspondiente al 
Comité Mixto. 

El señor VIAL.-Señor Presidente: 
Quiero decir solamente brevísimas pa

labras para no alargar e1 debate. 
Lamento que la resolución de este via

je de Su Excelencia, que se efectuará en 
circunstancias tan especiales, no se haya 
enviado previamente en consulta al Se
nado, aunque comprendo que el Presi-' 
dente está haciendo uso de sus prerroga
tivas constitucionales. 

Las circunstancias a que me refiero, son 
las siguientes: 

1) Carta del Secretario de Estado·, se
ñor Rusk, en que declaró improbable 
cualquier préstamo a Chile, si no era 
devaluada la moneda; 2) demora preme
ditada en remitir las sumas ya concedidas; 
3) el haber amenazado con renunciar el 
Comité de los Expertos ante la larga de
mora en proporcionar a Chile y C.olombia 
los préstamos por ellos recomendados: 4) 

J , 
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negativa insolente para recibir oficial
mente a la misión Molina-Piñera por parte 
del Fondo Monetario, dando cerno razón 
que su accionista el Banco Central de Chile 
no cancelaba una cuota pendiente del 
"Stand By", en es,os momentos ya ven
cida, y 5) declaraciones diversas en el 
~enti90 de que nada obtendrá Chile miell
tras no se apruebe la reforma tributaria 
y se devalúe nuevamente la moneda. 

Todos estos hechos, en gran parte ori
ginados por orden del Fondo Monetario, 
cuya opinión es excesivamente apreciada 
por el Departamento de Estado, son una 
vergüenza y un despojo de nuestra sobe
ranía. 

Esto debiti conocerse y aclararse antes 
de decidir el viaje de Su Excelencia, y en 
mi concepto, la visita debió posponer se 
hasta que las tramitaciones financieras se 
hubieran dilucidado perfectamente. 

Lo anterior es más grave desde el mo
mento en que "La Nación", diario del 
Gobierno -seguramente sin la anuencia 
del Presidente-, está ~odos los días em
peñado en una campaña destinada a con
vencer que con el viaje de Su Excelencia 
se abrirá la certeza de obtener los prés
tamos necesarios. 

Yo quiero pensar, al contrario, que el 
viaje será solamente una visita de corte
sía. Sin embargo, ésta no 'es 'la opinión 
general, ni en el país ni en el extranjero. 
Por eso, habría preferIdo que no se hu
biera propuesto en estas circunstancias, 
porque él encarna desprestigio para 
Chile. 

Lo que en estos momentos discutimos es 
ya un hecho consumado. El itinerario y 
el programa han sido anunciados. Negar 
"11 permiso sería, en consecuencia, una 
ofensa, tanto para Su Excelencia como 
para el Primer Mandatario norteameri
cano. Por lo tanto, me parece que ~sta

mos obligados a votar favorablemente. 
Confío en que el señor Alessandri -me

jor dicho, estoy seguro de ello- hará ver, 
con dignidad y firmeza, como ya lo hizo 
el Brasil con éxito en una ocasión, que, 

así como es noble la amistad entre loS pue
blos, denigrante es constituirse en escla
vos del Fondo Monetario. Esta institución, 
mediante su receta majadera de continua
das devaluaciones de nuestra moneda, ha 
sido el peor guía, retardatario del progreso 
de Latinoamérica y de las posibilidades 
que tenemos de conseguir por medi{)s más 
sanos y lógicos la mejor justicia social 
a que todos los hombres de bien aspiran. 

He dicho. 
El señor BARROS.-Muy bien. 
El seÍ'íor SEPULVEDA.-Señor Presi

dente: 
Los Senadores liberales daremos el' 

asentimiento establecido en la Constitu
ción Política del Estado para que Su' Ex
celencia el Presidente de la República 
pueda trasladarse en visita a los Estados 
Unidos de Norteamél'ica y a los Estados 
de Méjico, y lo haremos con profunda sa
tisfacción y sin reservas de ninguna es
pecie. 

Tenemos la convicción de que el Presi
dente de Chile no sólo cumplirá en esta 
oportunidad con obligaciones ele cortesía 
internacional ineludibles, sino que su viaje 
será de beneficio positivo para toda nues
tra nacionalidad. A nuestro juicio, el Pri
mer Mandatario no podía continuar pos
tergando su aceptación a las reiteradas 
invitaciones formuladas por los Presi
dentes de Norteamérica y Méjico. 

Sabemos que el señor Jorge Alessandri 
no es un Presidente viajero ni se prOdiga 
en actividades de esta naturaleza; pero 
sabemos, al misn;J.o tiempo, que, como Jefe, 
del Estado, siente la obligación de estar 
presente cuando debe estarlo frente al Go
bierno y al pueblo de naciones amigas, 
cumpliendo con su deber en Iiombre del 
pueblo de Chile. 

El Presidente Eisenhower estuvo en 
Chile casi en las postrimerías de su man
dato y, dado su prestigio y prestancia, 
fue recibido por nuestro pueblo -por qué 
no decirlo- con espontánea satisfacción 
y profundo respeto. 

También estuvo entre nosotros el Pre-
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sidente López Mateos, de Méjico, quien 
nos trajo la simpatía y amistad de esa na
ción hermana de América ~ invitó, a su 
vez, al Excmo. señor Alessandri. Como es 
natural, nuestro Presidente no podría de
jar de retribuir la visita al Mandatario 
mejicano y a su pueblo, porque, a nues
tro juicio, éstas no son visitas destina
das sólo a satisfacer una obligación de 
tipo político-social con los mandatarios 
o los gobiernos, sino que constituyen la 
presencia del pueblo de Chile frente al 
de los Estados Unidos y de Méjico, que 
merecen nuestra estimación, por ser nues
tros hermanos, por unirnos aspiraciones 
comunes y por lo mucho que con ellos 
nos liga. 

Tenemos con Estados Unidos una vie
ja amistad, que se ha hecho pre'sente -en 
los últimos afio s c'on la gen~rosa actitud 
del pueblo norteamericano y de $U Go
bierno, en especial cuando sufrimos la 
catástrofe que asoló a las provincias aus
trales, varias' de las cuales tengo el ho
nor de representar. Fueron el pueblo y 
el Gobierno estadounidenses quienes, con 
la mayor presteza y eficacia, se presen
taron tendiéndonos su mano generosa pa
ra superar esa dura prueba. Y fue el pue
blo mejicano, tanto por intermedio de su 
Gobierno como de su representación di:" 
plomática en Chile, el que -dentro de 
sus posibilidades y, seguramente, hasta 
más allá de eIlas- ha demostrado su ca
riño por el pueblo chileno contribuyendo 
a la edificación de escuelas y otros esta
blecimientos educacionales, deportivos y 
sociales, que son una muestra fehaciente 
de esa amistad y cariño hacia nuestro 
pueblo. El Senador que habla tuvo opor
tunidad de destacar lo anterior y agra
decerlo ante el Congreso de los Estados 
Unidos Mejicanos, en visita reciente a la 
capital de ese país. 

Estas son obligaciones de todo hom
bre bien nacido, y propias de un pueblo 
que se estima a sí mismo. Nosotros las 
cumpliremos por intermedio de la digna 

persona del Primer Mandatario de la na
ción, Excelentísimo señor Jorge Ales-· 
sandri. 

Este viaje también dará oportunidad 
al Presidente de la República para ha
cer una breve escala en la capital del Pe
rú. Bien sabemos que a ningún chileno 
se le escapa la conveniencia de que nues
tros representantes -y, en esta oportu
nidad, el más autorizado personero de 
Chile- lleguen también hasta la capital 
peruana a expresar al pueblo del vecino 
país que los chilenos tenemos por él un 
verdadero sentimiento de amistad, en una 
actitud que contribuya a afianzarla y a 
disipar cualquier duda o reserva con res
pecto a la sinceridad de nuestros propó"7 
sitos de entregar a la historia 10 pasado y 
de vivir el futuro dentro de la amistad 
y la convivencia americanas. 

También, el viaje dará oportunidad al 
Presidente de Chile para hacer oír su voz 
ante los organismos superiores de convi
vencia mundial y americana. Así, el Pri
mer Mandatario estará en las Naciones 
Unidas y será escuchado por la Organi
zación de Estados Americanos. 

A nadie puede escapar la convenien
cia de que Chi}e se haga presente,cada 
día en forma más frecuente, en el ambien
te internacional. 

Ya las .naciones han abandonado la vie
ja idea de que pueden vivir por sí soias. 
Todos los países del mundo admiten la 
conveniencia de darse a conocer en los or
ganismos mundiales, a fin de ser más res
petados y obtener mayor reciprocidad en 
sus aspiraciones de mejoramiento' social 
y económico. 

La visita del señor Alessandri dará más 
relieve a la presencia de la nación chile
na en el concierto de los pueblos ameri
canos. Constituirá, también, una magflí
fica ocasión para analizar con el Jefe del 
Estado norteamericano, con los técnicos 
que lo asesoran y con los organismos en-· 
cargados de dirigir la institución que se
ñala nuevas rutas a los pueblos del con-
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tinente: la Alianza para el Progreso. Ella 
fue creada libremente por las naciones 
americanas en la Conferencia de Punta 
del Este; aún de muy corta vida, ya em
pieza a producir sus efectos y, más que 
todo, muestra un derrotero seguro. 

Chile posee autoridad moral para in
tervenir en esta clase de deliberaciones. 
La tiene porque está cumpliendo con las 
obligaciones fundamentales, en el orden 
económico, social y técnico, que no ha
bían realizado Gobiernos anteriores, pero 
que la actual Administración y nosotros 
estamos transformando en realidad, co
mo lo hicimos recientemente respecto de 
la refor]J1a agraria, que tendrá muy pron
to verdadera aplicación. También hare
mos realidad la reforma tributaria --el 
proyecto respectivo ya fue enviado al Con
gresa-, la cual --estoy segura- será 
preocupación principal de los parlamen
tarios en los próximos meses. ' 

Será ésta una oportunidad de mejorar 
esos organismos, para trazar caminos 
más certeros, para que se oiga la opi
nión del Primer Mandatario de Chile, que 
conoce nuestros problemas y que, con dig
nidad, dará a conocer los puntos de vis
ta de nuestro país respecto de lo que de
be· realizar la Alianza para el Progreso. 

Muchas críticas hemos escuchado res
pecto de las nuevas aspiraciones de Amé
rica trazadas en la Alianza para el Pro
greso. Comprendo que determinados ele
mentos políticos, en especial, de extrema 
izquierda, no compartan nuestros deseos 
de entregar -al pueblo de Chile una herra
mienta para alcanzar un mejoramiento 
económico y social dentro de un régimen 
de libertad y democracia. Ellos quieren 
-lo comprendo perfectamente- que to
dos estos esfuerzos fracasen, a fin de que 
el pueblo mire como única solución, como 
única perspectiva, un régimen marxista 
materialista, para alcanzar las metas que 
nosotros' mismos estamos facilitando en 
estos momentos. 

El Gobierno de Chile ha cumplido con 
su obligación de elaborar y perfeccionar 

el plan decenal de desarrollo económico y 
social, que fu;e sometido al examen minu
cioso de técnicos nacionales e internacio
nales, plan que ha merecido la más am
plia aprobación, pues tiene el mérito de 
s~r un estudio honesto, acabado y since
ro de las realidades nacionalés. 

Todo esto lo hará el Excelentísimo se
ñor Alessandri en su viaje, con sobrie
dad y gran dignidad. Digo "con sobrie
dad", porque ya nos hemos impuesto de 
cuáles son las modalidades de su gira, co~ 
nocemos sus hábitos y sabemos cómo cui
da los intereses de la nación. Sabemos que 
no será éste un viaje de derroche, de dis
pendio, ni tampoco de exhibición o tropi
calismo, actitudes estas ú1timas que en 
Chile siempre resultan inaceptables. 

Esta visita se caracterizará ,por las nor
mas de sobriedad tan 'propias del pueblo 
chileno, y el Presidente lo revestirá de ab
soluta dignidad, pues la larga trayecto
ria pública del Primer Mandatario da su
ficientes garantías de que así será. N a
die podrá señalar una actitud dél Exce
lentísimo señor Alessandri que pudiera, 
no digo comprometer, sino empañar le
vemente siquiera el prestigio de nuestra 
patria. 

Pueden tener la certeza quienes criti
can este viaj e, quienes no desean que el 
Presidente de Chile vaya a Estados Uni
dos, de que nuestro país no adquirirá com
promisos contrarios a su tradición, liber
tad, independencia y dignidad. Aquí no 
ocurrirá jamás, mientras podamos man
tener las normas de democracia y liber
tad que felizmente imperan hasta este 
momento, lo que aconteció con el Gobier
n,o de Cuba, donde una nación extran
jera con régimen imperialista, el de Ru
sia, dictó lo que el Gobierno cubano de
bía hacer ante la reciente crisis del Ca
ribe. Aquí siempre resolvemos, de acuer
do con nuestro propio criterio y nuestras 
normas, la actitud de Chile en la vida in
ternacional. 

He oído largos discursos escritos, con 
acopio de una maraña de estadísticas re-
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buscadas, tendientes a presentar un pa
norama sombrío y desfigurado de la rea
lidad nacional. Con enfermizo empeño, se 
han buscado cifras encaminadas a de
mostrar que estamos poco menos que en 
un período de postración, en un verda
dero marasmo económico, social y políti
co, del cual nadie nos podría ·sacar. 

No hemos .tenido oportunidad de reu
nir las cifras que demuestran lo contra
rio, aun cuando podríamos hacerlo si nos 
diéramos tiempo para eUo. Sin embargo, 
sobre mi mesa he encontrado, en una pu
blicación reciente, llamada "Carta Sema
nal", un estudio serio de estadísticas que 
muestran un panorama sucinto, muy di
ferente de lo que hemos oído en esta oca
sión, respecto de la evolución de los índi
ces de producción en Chile en el curso de 
este año y en el período comprendido en
tre agosto de 1961 y agosto recién pasa
do. Podemos leer allí algunas cifras de
mostrativas de que nuestro país no está 
en falencia; que es una nación que vive, 
avanza' y puja por progresar y alcanzar 
mejores condiciones de vida para su pue
blo. Mientras, en general, en las nacio
nes de América Latina, 'se presenta un 
sombrío panorama, porque no son capa
ces de aumentar su nivel de producción 
en forma de satisfacer siquiera las nue
vas exigencias del aumento vegetativo de 
la población, ni mucho menos lds nuevos 
requerimientos del mayor nivel de vida 
que estamos tratando de dar a nuestros 
pueblos, en Chile hay cifras que revelan 
lo contrario, como algunas que daré a co
nocer brevemente. 

Dicha publicación señala que, en los 
ocho primeros meses de este año, la pro
ducción manufacturera e industrial se 
elevó en 12,8%; las ventas reales, en 
16,9%, y la ocupación industrial, en 1,3%. 

Durante el primer semestre de 1962, la 
producción minera tuvo un incremento de 
11 %; la de cobre, de 7,8%; la de petró
leo, de 31,5%, y la de hierro, de 4370. 

Comparando un año cón otro, en el pe
ríodo comprendido entre agosto de 1961 

y el mismo mes de este año, la produc
ClOn aumentó en 1570; las ventas, en 
25,8 %, y la ocupación industrial en 3,4 %. 

Otras cifras elocuentes se refieren a la 
producción de energía eléctrica por parte 
de la ENDESA. En el ejercicio 1961-1962, 
subió en 16% con relación al anterior. 
Dicha empresa generó y distribuyó en ese 
año 1.877,9 millones de kilowatt. 

La producción de cemento se elevó, en 
el primer semestre de 1962, con respec
to a igual período del año pasado, en 'un 
3470. 

En cuanto al proceso de construcción 
de viviendas y de todo orden, que el país 
está presenciando y que sólo los ciegos 
voluntarios no quieren ver, dicha esta
dística señala: "92.672 metros cuadra
dos de edificación, por un valor de 5 mi
llones 798.817 escudos, inició el sector pú
blico durante el primer semestre del año. 
De ellos, 92.901 metros cuadrados corres
ponden a construcciones habitaoionales. 
En igual período de 1961, esas cifras" -a 
mi juicio, las más altas en el país- "ha
bían llegado sólo a 52.548 metros cua
drados, de los cuales 38.294 correspon
dían a viviendas/' 

Un país que exhibe estas cifras de au
mento de su producción y de realizacio
hes materiales no puede estar viviendo un 
período de marasmo y desintegración. 

Los Senadores liberales miramos con 
confianza y optimismo hacia nuestro fu
turo; sabemos las dificultades que el Go
bierno ha debido enfrentar; comprende
mos que hemos tenido algunos tropiezos, 
en especial, en materias de orden mone
tario; pero un pueblo que se precia de vi-

, goroso y viril tiene la obligación de apor
tar lo mejor de su espíritu para superar 
los problemas que enfrenta, en lugar de 
dar' una impresión de pesimismo, que no 
sólo queda entre las cuatro paredes del 
Congreso, sino que sale a la luz pública 
y llega al ámbito internacional, 10 que 
puede perjudicar gravemente el interés de 

'la nación. • 
Tenemos fe en nuestros hombres y en 
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la honestidad, preparación y espíritu pa
triótico del Primer Mandatario. Confia
mos en nuestros medios y, en particular, 
abrigamos profunda confianza en nues
tro pueblo. Por eso, miramos el viaje del 
Presidente de Chile con optimismo y tam
bién -¿ por qué no decirlo?- con ín
tima satisfacción, pues tendrá las carac
terísticas que ya hemos destacado. 

Deseamos que tenga en esta gira el 
más completo y rotundo éxito, pues estoy 
cierto de que no lo tomará como un éxito 
personal, dada su conocida modestia, sino, 
al igmil que nosotros, como un auténti
co triunfo del pueblo de Chile. 

He dicho. 
El señor W ACHHOLTZ.-Pido la pa

labra, de acuerdo con el Reglamento, pues 
he sido aludido por el Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes. 

Lamento profundamente que mi Hono
rable colega, presidente del Partido Con
servador, esté ausente de la sala y que 
tampoco esté ningún Senador de su co-

'lectividad, pues las alusiones que el señor· 
Senador ha hecho respecto de mi perso
na y mi conducta, al dar mi opinión so
bre el viaje de Su Excelencia el Presi
dente de la República, me obligan a de-

, cir algunas palabras. Espero ampliar en 
otra oportunidad, cuando él esté presen
te, las razones que tengo para contestar
le. 

Agradezco los conceptos que el Hono
rable ·colega y amigo ha manifestado en 
cuanto a mi persona. Pero debo declarar 
que me ha producido profunda sorpresa 
el qüe haya expresado, en nombre del Par
tido Conservador, un reproche a la con
ducta -que el señor Senador ha juzga
do impropia- observada por el que ha
bla al dar su opinión sobre este viaje. 

Siempre he guardado sincera gratitud a 
los Partidos Conservador y Liberal, que 
acompañaron a mi colectividad cuando 
fui elegido Senador por Santiago. N o creo 
haber ofendido jamás la doctrina de esos 

partidos en cuanto a democracia y liber
tad. 

He defendido la democracia y la liber
tad, el sistema que estamos practican
do. Por eso, he defendido el derecho de 
propiedad, y por ello, también, he criti
cado la mala administración de este sis
tema. Como lo dije en mi intervención, 
que el señor Senador ha objetado, sería 
cegarse a la realidad no ver este hecho: 
la administración misma del sistema que 
practicamos ha fallado. 

N o puedo aceptar que esa mala con
ducción del sistema constituya un argu
mento para quienes creen que él debe ter
minar. Me llama profundamente la aten
ción que el presidente del Partido Con
servador, entidad demócrata, me respon
sabilice por adoptar actitudes que la Cons
titución me)mpone en el caso presente: la 
obligación de calificar de conveniente f) 

inconveniente el viaje proyectado. 
Manifesté -por eso digo que el Honp

rabIe colega y amigo no ha 'podido apre
ciar mi discreción- cuánto he lamentado 
que no se haya discutido esta materia en 
la Comisión correspondiente. 

Muchas cosas más podría haber dicho; 
pero las he callado, por respeto a la per
sona d,el Primer Mandatario. Por ello, 
estimo insólito que el presidente del Par
tido Conservador, que se considera de
mócrata, pretenda restringir mi derecho 
a expresar mi opmlOn, en circunstancias 
de que la Constitución me obliga a ma
nifestarla. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LETELIER.- El presidente 

del Partido Conservador, a 'quien escu
chamos hac·e breves instantes y que, por 
desgracia, no está presente, pues debió 
ir a una reunión, que había postergado 
con motivo ae su discurso, no ha preten-

'dido restringir la libertad de expresión 
que tienen todos los Senadores y que, en 
este caso, ejerce el Honorable señor' 
Wachholtz. 

~." .. 
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Sólo expresó, cuando se refirió a que en sus relaciones con la industria norte
Su Señoría resultó elegido con la colabo- americana. Ahí está, como ,ejemplo, el 
ración del Partido Conservador, que el caso de la Anglo-Lautaro, empresa que 
Honorable colega, moralmente, no podía liquidó a los salitreros independientes, 
interpretar a dicha colectividad política" para establecer una o dos plantas meca-

,ni, mucho menos, representarla. nizadas, racionalizando la industria a ex,;. 
N o se ha pretendido, por consiguiente, tremos tales que ha producido centena

restringir -pues habría sido absurdo y res de cesantes, y no se ha interesado por 
antidemocrático- un derecho del Hono,.. desarrollar la industria química pesada, 
rabIe señor Wachholtz, sino solamente - como una manera de elaborar los sub
manifestar, con el aprecio con que lo hi- productos del salitre. La única preocu
zo el Honorable señor Bulnes, que sus pa- pación que ha tenido y sigue teniendo es 
labras no comprometen de manera algu- hacer economías a expens1as del esfuerzo 
na al Partido Conservador. de los trabajadores ~hilenos. 

Nada más. Otro tanto ocurre con la industria del 
El señor CONTRERAS (don Víctor). cobre. A pesar de todas las peticiones 

-Señor Presidente.: formuladas a esas empresas, con el ob-
Quiero decir ml!Y breves palabras en jeto de elaborar y manufacturar el eo

este debate. Entre ellas, referirme al dis- bre en nuestro país, han decidido hacer
curso de mi colega señor Barros, al cual lo -como informaba en una oportuni
aludió en su intervención el Honorable dad el Honorable señor Tomic- en la Re
señor Bulnes, presidente del Partido Con- púbiíca Argentina, en circunstancias de 
servador. que éste no es un país productor de dicho 

Ha manifestado el señor Senador que mineral. No lo hemos logrado hacer en 
el Honorable señor Barros se habría ex- nuestro país, aun cuando sabemos que 
presado en formadespecÚva en cuanto ello constituiría una fuente de trabajo 
al viaje y la persona del Presidente de para los chilenos. 
la Repúbli~a. En honor a la verdad, des- Entre otras cosas, el Honorable señor 
pués de haber escuchado con atención las Sepúlveda ha manifestado que el país 
palabras de mi compañero de represen- marcha por un camino ascendente en 
tación, me patece' que, en manera alguna, cuanto a progreso social. 
él ha hablado en tales términos de la per- Debo declarar que no soy experto en 
sona del Primer Mandatario. Sus obser- cifras, pero, a mi juicio, quümes han es
vac.iones han estado encaminadas a dar tudiado los documentos oficiales no h.an 
a! conocer la opinión de nuestro partido llegado al Senado a falsear los hechos. 
con relación a viajes de otros Mandata- En nuestro país existe un estado de 
rios y a llamar la atención sobre la po- pobreza y de miseria comprobado en el 
lítica económica del Departamento de terreno de los hechos y en el transcurso 
Estado y del Fondo Monetario, aplicada del tiempo. Por eso, no se puede venir a· 
no sólo a nuestro país, sino a todas las decir aquí que las cosas andan bien y que 
naciones de América Latina. marchan sobre rieles. 

El Senador que, habla tiene bastantes Tengo a la mano "El Diario Ilustrado" 
conocimientos de orden práctico para de- del 19 de diciembre en curso, donde se 
cir que la política seguida aquí por el hace una reseña de la asistencia econó
imperialismo norteamericano no benefi- mica directa de los Estados Unidos, en 
ciará a nuestro pueblo, sino que, por el los últimos diecisiete años. En lo tocante 
contrario, nos perjudicará. a alimentos, la referida información dice 

Todos sabemos cuál ha sido la suerte lo siguiente: 
que ha corrido la zona norte de Chile "Alimentos: 

/ 
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"Desde 1955, Chile ha recibido dona
ciones de alimentos según el Título III 
de la Ley Pública 480 de los Estados Uni
dos, por un valor de 52.8 millones de dó
lares. Se calcula que el número de chi
lenos que ,reciben alimentos en 'este pro
grama llega en ocasiones hasta 2.100.000, 
es decir, alrededor del 28 r" de la pobla
ción. Como promedio, 1.200.000 chilenos, 
el 16% de la población, reciben tales ali
mentos. En realidad, Chile ha recibido 
más alimentos "per capita" por efecto 
de la Ley Pública 480 que ningún otro 
país en el mundo." 

¿ y vivimos. señor Presidente, una era 
tan flor,eciente? Efectivamente, la vivi
mos: la de los banqueros, de las socie
dades anónimas, de las grandes indus
trias norteamericanas establecidas en 
nuestro país. Estas perciben, cada a,ño, 
fabulosas sumas de dinero, considerables 
utilidades. 

p.ero no podemos decir, si conocemos 
las cifras que acabo de leer, que el pue
blo chileno, que los 7 millones de habi
tantes del país,' viven en condiciones flo
recientes, como han manifestado muchos 
seño1;'es Senadores. 

Vivimos un estado de miseria abisman
te. Baste recordar que, en la ciudad de 
Antofagasta, CARITAS distribuye, men
sualmente, 60 mil raciones alimenticias. 

¿ Por qué se están repartiendo esas 60 
mil racion'es de sustento en una sola ciu
dad? ¿ Por qué han distribuido, al 28 % 
de la pobladón, esos alimentos? ¿ Por 
qué, si percibimos sueldos y salarios, com
patibles con nuestras necesidades, come
ternos el delito de recibir la limosna pú
blica para poder subsistir? 

Nues,tro pueblo constituye una pobla
ClOn honesta, formada por esforzados 
trabajadores. Lo que necesitamos no es 
la caridad pública, la limosna. Queremos 
que se establezcan industrias en nuestro 
país, y en ello estamos empeñados. Hace
mos grandes esfuerzos para contribuir a 
cualquiera iniciativa de esa naturaleza. 

Pero, junto con ,eso, queremos también 
que a nosotros, los chilenos, se nos trate 
como seres dignos, se nos paguen sala
rios compatibles con nuestras necesida
des, pues el negocio de las industrias ex
tractivas, establecido en Chile, es impor-. 
tante e interesa a las empresas norte
americanas, como es el caso del cobre. 

Hace más de, 30 días que están en huel
ga los obreros del mineral de El Salva
dor. Durante ese lapso, no ha sido posi
ble que Ministro alguno haya podido tor
cer la tozudez de la empresa norteameri
cana, a fin de que solucione el proble
ma de sus trabajadores, no obstante que 
a ellos les interesa explotar nuestras mi
nas por los bajos sueldos y salarios que 
pagan, los cuales no ascienden a más de 
cua tro dólares diarios en circunstanO'ias 
de que los mineros norteamericanos, aJ 
igual que el hombre común de Estados 
Unidos, ganan veinte dólares al día. 

Deseamos el establecimiento de esas 
industrias, pero que, al mismo tiempo, 
exista el debi~o respeto para la vida de 
nuestros obreros, mediante salarios jus
tos, que les permitan vivir en forma dig
na y no de la mendicidad, de la vergüen
za, como acaba de informarlo "El Diario 
Ilustrado" en su edici~n del día 1Q del 
mes en curso. En efecto, se nos presenta 
allí como el país del mundo que más ayu
da ha recibido, más limosna, desde 1955 
a la fecha, .. 

Nada más. 
El señor CORREA.-Señor Presiden

te, mis palabras tendrán, la característica 
de una apretada síntesis, obligado por lo 
precario del tiempo. 

Nos encontramos ante la discusión de 
un proyecto de ordinaria ocurrencia en 
una democracia. Antes de entrar al fondo 
mismo del problema, deseo deRtacar un 
hecho honroso para los partidos políti
cos, brillantemente representados en esta 
alta corporación legislativa. ' 

Todos sabemos que hay espíritus divi
sionistas que, desde todas las fronteras, 
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pretenden escindir más la política nacio
nal; que desean una separación más vio
lenta de los partidos y del Gobierno, y 
quieren que nuestras propias posiciones 
sean más agresivas. 

Pues bien, la unanimidad de los Co
mités ha dado una expresión de repudio 
al sentimiento expresado en tal forma 
por diversos sectores. Así, para valorar 
todo lo que importa la visita a países her
manos del Jefe del Estado, dio al estudio 
y discusión del proyecto de acuerdo en 
gebat,e un tratamiento eS1pecial. Quisie
ron, sin duda, los Comités, que el Presi
dente de la República pudiera salir al 
exterior con el espaldarazo que bien se 
merece de parte de las colectividades po
líticas aquí representadas. 

Deseo hacerme una pregunta: ¿ por qué 
mi partido votará favorablemente el 
permiso solicitado por Su Excelencia? 
Debo decir, desde luego,que hablo por 
mandato especial de la directiva nacional 
del radicalismo y en mi calidad de pre
sidente de la Sala d·e Senadores radicales.' 
Mi partido, al igual que en la Cámara jo
ven, lo votará en esa forma, pqrque, aun 
cuando sea majadero repetirlo, los cana
les de la: diplomacia moderna son, a ve
ces, lentos e ineficaces para superar to
dos los problemas, tan complejos, del 
mundo de hoy. Así lo ha dicho, hace al
gunos instantes, el propio señor Ministro 
de Relaciones Exteriores. Cada día ve
mos como los j efes de Estado vuelan des
de sus países hacia otros, con frecuencia, 
en diferentes continentes, con el fin de 
crear contactos personales y solucionar 
las dificultades que afligen a las nacio
nes y los pueblos. 

Votamos favorablemente este permiso 
porque tenemos fe profunda en que las 
singulares condiciones personales del Je
fe del Estado, su invariable dignidad, la 
reciedumbre de su carácter, harán que 
nos represente en los países que visitará, 
resguardando de manera incólume la 

honrosa tradición de la democracia chi
lena. Votamos afirmativamente, porque 
lo acompaña una comitiva de hombres pú
blicos muy distinguidos, entre quienes fi
guran dos compañeros de filas de mi par
tido: Carlos Martínez, Ministro de Re
laciones, y Angel Faivovich, presidente 
de la Comisión de Hacienda del Senado; 
dos hombres honestos, que, a lo largo de 
su vida pública, han mostrado al país 
una limpia ejecutoria de brillantes ser
vicios. Por eso, votamos en favor del 
proyecto de acuerdo que concede permi
so a Su Excelencia el Presidente de la 
República para ausentarse del país. 

En cuanto a las numerosas objeciones 
formuladas por algunos sectores al viaje 
del señor Alessandri, ellas no resisten 
el menor examen. Generalmente, se fun
dan en que no ha habido, de parte del 
Gobierno ni del señor Ministro de' Rela
ciones Exteriores, declaración específica 
e información referentes a los propósitos 
pers·eguidos por el Jefe del Estado con 
el viaje que comentamos. 

Existe un hecho curioso: todo' lo ex
presado se refiere, en formaexc1usiva, 
a la visita que hará el Presidente de la 
República a la gran democracia del Nor
te; pero nadie ha dicho ni objetado nada 
respecto de su propósito de estrechar la 
mano cordial y sincera del Excelentisimo 
señor López Mateos. Resulta extraño que 
una visita sea plausible, cuente con la 
~muencia del Congreso, y la otra, sea ob
jeto de seriós reparos. 

Ahora bien, tanto en la Cámara joven 
como en el Senado, se han expresado re
ticencias -que yo calificaría de, meras 
suposiciones- en lo referente al v:iaje 
que proyecta el Presidente de la Repú
blica. Así dijo, de manera paladina, en 

. la Cámara, un distinguido Diputado, so
cialista; aquí lo acaban de repetir al~u
nos señores Senadores. Estiman que es 
agenda muy amplia la que se propone rea
lizUir, y, como no se especifican, en for. 
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ma concreta, los motivos de la gira, ésta 
merece, a algunos señores S,enadores, se
rios reparos. 

Sin embargo, no es necesario poseer 
demasiada imaginación para compren
der, por ejemplo, qué ocurriría en la re
unión de dos escritores notables. ¿ De qué 
hablarán éstos? Indudablemente, de lite
ratura. Si se reúnen dos músicos de gran 
valía, ¿de qué querrán conversar? Con 
seguridad, de música clásica. Si se jun
tan, por -ejemplo, dos hombres de nego
cios, necesariamente habrán de conver~ar 
de las actividades nacionales o extranje
ras, del mercado a que dedican todas sus 
actividades. Si se reúnen dos políticos 
americanos -me pregunto-. ¿ de qué ha
blarán? Indudablemente de la política de 
este continente postergado. N o es raro, 
entonces, que dos Mandatarios de pueblos 
libres, en estos contactos p-ersonales tan 
convenientes, hablen, por ejemplo, Ales
sandri y el Excelentísimo señor López 
Mateos, respecto de la necesidad de pu
lir todas las fallas que pudieran existir 
en la aplicación conveniente, rápida e in
mediata de 1,a. Asociación Latinoameri
cana de Libre Comercio. ¿ Y qué pued·e 
acontecer cuando el Excelentísimo señor 
Alessandri esté en contacto con el jefe de 
la gran democracia del Norte? Con s-e
guridad, hablarán de la poca agilidad de
mostrada hasta ahora por la aplicación de 
'la Alianza para el Progreso. Sin duda, 
tratarán de la neéesidad de que América 
Latina se incorpore, de u~a vez para 
siempre, al progreso inm-enso que se ad
vierte en los demás continentes. Segura
mente hablarán -por qué no lo van a 
hacer- del problema de Cuba. Hace po
co, tuve la su,erte d·e visitar el Oriente, y 
cuando se produjo aquel gesto viril del 
Presidente Kennedy, los diarios, las ra
dioemilsoras, los hombres len lrus calles, 
todos comentaban de cómo se solucionaría 
lo que allá se llamaba la crisis cubana. De 
manera, pues, que no hay absolutamente 
nada de extraño ni enigmático en el via-

pe que proyecta hacer el Presidente de la. 
República. Por eso lo apoyamos. 

Ahora, se ha dicho que se ha creado. 
una especie de zona de silencio en torno 
al viaje. ¿ Pero acaso el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, tanto en la Cáma- . 
ra como en el Senado, no nos ha dicho 
que tiene dos objetivos fundamentales la 
gira del Excelentísimo señor Alessandri? 
Uno, devolver las visitas -a -ello nos obli
ga la cortesía internacional- que antes 
nos hicieron loª Mandatarios de Estados 
Unidos y Méjico. Segundo, conversar li
bremente de todos los problemas de las 
Américas, que tanto inquietan aún al hom
bre de la cal!-e. ¿ Dónde está el misterio? 
¿ Dónde el enigma, lo reprensible, lo con
denable? ¡Nadie lo sabe! 

Se ha hablado, quizás si con un dejo 
de pasión, de que el Excelentísimo señor 
Alessandri y la distinguida comitiva que 
lo acompañará podrían comprometer en 
Estados Unidos, no en Méjico, el interés 
nacional, o herir, con algunos de sus ac
tos, la dignidad de Chile. Tal afirmación 
es monstruosa. N o es dable suponer a 
otros --en este caso, a ciudadanos de tan 
alta jerarquía- lo que nosotros no se
ríamos capa,ces de reali'zar jamáis. Por 
eso, sostengo que no puede ni siquiera 
plantearse semejante posibilidad. 

Por lo demás, si el Excelentísimo señor 
Alessandri y su comitiva celebraran, por 
estimarlo conveniente para el interés na
cional, algún tratado con Méjico o Es
tados U nidos, ¿ acaso no saben los seño
res Senadores que esas obligaciones con
tractuales, para ser realidad, deben te, 
ner la aquiescencia del Congreso N acio
nal? Voy todavía más lejos, hasta el te
rreno de la suposición absurda. Si el Ex
celentísimo señor Alessandri, sin querer
lo, comete algún acto qu-e a juicio del 
Congreso hiera, aunque sea levemente, los 
altos intereses d-el país, Sus Señorías tie
nen a la mano el recurso -se los propor
ciona la Carta Fundamental- de iniciar 
de inmediato la acusación constitucional. 
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De esta suerte, no hay escrúpulos de 
ninguna naturaleza que nos muevan a 
impedir que el Presidente de la. República 
viaje al exterior con todo el espaldarazo 
que se merece, para que allá, lejos de la 
patria, sea cuanto debe ser un Jefe de 
Estado: el símbolo de nuestros afanes e 
inquietudes, el personero más calificado 
de un pueblo que busca con ahinco sus 
mejor·es destinos. 

Hemos escuchado críticas acerbas res
pecto de la acción del Gobierno, y estoy 
cierto de que más de alguna de ellas pue~ 
de ser ef·ectiva. Estoy convencido de que 
ni aun el Jefe del Estado ni sus colabora
dores inmediatos pretenden poseer el don 
de la infalibilidad. Seguramente el Go
bi-erno ha cometido errores; pero -yo me 
pregunto- ¿es ésta la mejor oportuni
dad para destacar esas eventuales equi
vocaciones? ¿ Se sirve de tal manera el 
interés nacional? Me parece que no. 

Por -eso, más conveniente es decir, en 
este momento, que viaja al exterior el 
J efe de Estado de una pequeña república 
de América que tiene el mérito inmenso 
d,e haber sabido mantener, durante más 
de 150 años, la democr.acia representati
va, la cW:ll, a juicio de la mayoría de los 
chilenos, es la mejor fórmula: de convi
v'encia humana. Estimo preferible que en 
Estados Unidos sepan que el actual Go
bi-erno, durante el breve lapso de unos 
cuantos años, ha podido dar solución en 
parte apreciable al problema habitado
nal y superado así lo que lograron Admi
nistraciones anteriores. Me parece mejor 
decir, a los gobernantes y a los hijos de 
la gran nación del norte y de la república 
amiga y hermana de Méjico, que Chile se 
enfrenta, cada cierto número de años, a 
la violencia de la naturaleza; decirles que 
fueron asoladas más de diez provincias y 
que el Gobierno, hasta más allá de sus po
sibilidades, ha hecho cuanto estuvo en su 
mano. para cumplir el deber de restable
cer la normalidad en el sur del territorio. 
Estimo preferible expresar a los países 

que serán visitados tor el Jefe del Estado 
que, sin estridencias, con modestia, en es
tos últimos tiempos, se han podido'

J 

for
mar cinco mil propietarios agrícolas, lo 
que antes no se había conseguido en tal 
número; que, en materia de política in
ternacional, hemos tenido una ruta y una 
meta, en especial en los últimos tiempos; 
que nos opusimos, con serena entereza, a 
las demasías de una nación amiga y her
m::ma que pretendía negarnos lo que es 
nuestro propio patrimonio; que más tar
de, con relación al sistema interamerica
no, hemos defendido virilmente dos prin
cipios básicos: la autodeterminación de 
los pueblos y la no intervención. 

En mi opinión, habría sido preferible 
decir hoy, en esta tribuna de tanta reso
nancia, las palabras que ahora expreso, 
en forma improvisada. 

Declaro, por último, con plena. respon
sabilidad de nuestros actos, que, como 
partido de Gobierno, daremos nuestros 
votos para que el Presidente de la Re
pública se ausente del país. Lo hacemos, 
por estar convencidos de dos hechos fun
damentales. Primero, la visita es de in
terés nacional. El otro, que habla muy 
intensamente a nuestras supremas aspi
raciones: el Excelentísimo señor Alessan
dri sabrá resguardar, en su viaje al ex
tranjero, como lo ha hecho en su vida 
entera, la dignidad de Chile. 

Nada más. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presiderlte, 

la opinión pública del país esperaba, des
de hace largo tiempo, la realización del 
viaje que ha anunciado recientemente Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

Hay consenso en que estos viajes re
presentan, paTa la persona del actual Je
fe del Estado, enorme sacrifiCio. Debemos 
celebrar que en estos momentos diversas 
circunstancias lo hayan decidido a llevar 
a cabo la visita en cuestión, pues de ella 
derivarán grandes y benéficas consecuen
cias para nuestra patria. La opinión pú. 
blica conoce ya y comparte los motivos del 
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viaje, y a algunos dt ellos aludiré ense
guida. 

L~s interesantes discursos de distingui
dos Senadores de las bancas de Gohier
no hacen innecesario que me refiera a 
todas las proyecciones que tendrá la gira 
del Presidente de la República a los Es
tados Unidos y a Méjico, y por tanto li
mitaré mis observaciones a sólo tres de 
sus aspectos, que me parecen de singular 
importancia. 

Estimo, en primer lugar, que los resul
tados de esta visita oficial serán muy 
positivos para rectificar la imagen equi
vocada de nuestro país, que se ha formado 
con el correr de los años, producto de 
campañas tendenciosas, inspiradas por fi
nalidades políticas, originadas aquí y que 
distorsionan la imagen real de lo que es 
nuestra vida, de los esfuerzos realizados y 
del notorio progreso que se lleva a cabo 
en nuestra patria. 

Tal realidad se desfigura también por 
informes superficiales de técnicos o ex
pertos extranjeros que nos visitan a diver
sos títulÜ's y que, sin tener, a. mi juicio, 
conocimiento profundo de la realidad chi
lena, emiten opiniones categóricas que, 
muchas veces, carecen de fundamento e 
inducen a error a quienes nos desconocen. 

Tengo la absoluta certeza de que la vi
sita del Presidente de la República ser
virá, pues, para disipar estos perturba
dores errores y dejar, tanto en los Esta
do~ Unidos como ,en Méjico, una impre
sión mucho más real de lo que es Chile 
y son los chilenos; de los nobles esfuer
zos llevados a la práctica, y de la labor 
y realizaciones de sus gobernantes. 

En seguida, la visita de nuestro Pre
sidente permitirá, también, un intercam
bio. de ideas con el Presidente Kennedy, 
para acelerar y aumentar la eficacia de 
los programas d,c cooperación que, en 
forma visionaria y generosa, se ha traza
do el Gobierno de los ,Estados Unidos a 
fin de colaborar en el' desarrollo econó
mico y social del continente. 

Nos parece que, en la consecución de 
tales programas, corresponde a gobernan
tes y pueblos de América Latina una gran 
responsabilidad. Pero estimamos también 
que ciertos enfoques de los programas de 
desarrollo, así como de las ayudas del Go
bierno de los Estados Unidos, deben abar
car -a la luz de un conocimiento más 
profundo- la variedad de situaciones y 
diferencias acentuadas y peculiares que 
distinguen a los países del continente. 

Por eso, el contacto personal entre los 
Mandatarios de América Latina y el Pre
sidente de Norteamérica deberá traducir
se en rectificaciones y mejoramiento de 
dichos programas, para, como antes 10 
dije, perfeccionar y acelerar sus realiza
ciones y alcanzar así las altas finalidades 
perseguidas. 

Por último, estoy cierto también de que 
en la agenda de los asuntos por tratar 
entre nue15tro Presidente y los Mandata
rios que visitará, ocupará lugar promi
nente el programa de integración econó
mica ¿el continente americano. 

Concuerdo con las palabras expresadas 
hace un momento por el Honorable señor 
Tomic, en cuanto a la importancia y tras
:cendencia de esta iniciativa, y sé que el 
Gobierno de los Estados Unidos compren
de las inmensas proyeciones de planes de 
desarrollo que hoy se perfilan por medio 
de la Asociación Latinoamericana de Li
bre Comercio. No cabe duda de que el 
éxito de esta integración contribuirá de
cisivamente al éxito ·¿e los propósitos de 
desarrollo económico y de perfecciona
miento social que albergan los gobernan
tes de los Estados Unidos de Norteamé
rica con relación a los pueblos del sur. 

Quiero agregar, aunque muy inciden
talment,c, que discrepo, en esta parte, de 
una afirmación del Honorable señor To
mie. Dijo que estos planes de integración 
continental no podían quedar entregados 
a la iniciativa de los hombres de nego
cios, por no ser ellos las personas ad'ccua
das para ocuparse en tales materias. Y 
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me sorprende la declaración, porque Su 

Señoría, después de ser un conocido hom

bre de negocios ... 
El señor TOMIC.-Haber sido ... 

El señor IBAÑEZ.-Pero ... 
Ei señor TOMIC.-Está bien. Es sólo 

una precisión. 
El señor IBAÑEZ.-Lo que se tiene 

no se pierde. 
Yo también soy hombre de negocios y 

no me siento en absoluto inhibido para 

abordar estas materias, del mismo modo 

que Su Señoría, que tiene conocimiento 

personal y directo de los negocios, se pre

ocupa constante e insistenmente de asun

tos de carácter internacional . 
A este propósito, deseo citar, muy de 

paso, una opinión del todo aj ena a nos

otros .y que coloca 'la cuestión en su jus

ta perspectiva. Ortega y Gasset, notable 

sociólogo y filósofo, se refiere precisa y 
concretamente a ella y sostiene todo lo 

contrario que mi Honorable colega. En 

ensayo publicado recientemente, en el to

mo de sus obras inéditas que acaba de 

aparecer, titulado "Pasado y porvenir pa

ra el hombre actual", dice, refiriéndose a 

la necesidad de la integración eCQnómica 

europea, que esta labor corresponde fun

damental y exclusivamente a los hombres 

de negocios. 
El señor BARROS.-¿ A qué Ortega y 

Gasset se refiere Su Señoría? 
El señor IBAÑEZ.-A José Ortega y 

Gasset. 
El señor TOMIC.-Ahora sí que Su Se

ñoría me permitirá una interrupción. Sea

mos precisos -en esta materia. 
Dije, e insisto en ello por parecerme 

importante, que lo relativo a la integra

ción económica es un problema esencial

mente político en el cual no se alcanza

rán resultados importantes si no se re

conOce su naturaleza política. Ese fue el 

énfasis qúe puse en mi intervención: no 

habrá integración económica en Améri

ca Latina si no se admite la realidad de 

que se trata de una decisión política. 

El señor IBAÑEZ.-Estamos de acuer

do, señor Senador. 
El señor TOMIC.-No lo estamos, des

de que Su Señoría cita a Ortega y Gas

set .. 
El señor IBAÑEZ.-Ló estamos, pues 

precisamente ese autor estima ésta una 

gran tarea política de nuestra época, pe

ro dice que ella está reservada exclusiva

mente a los hombres de negocios. Expre

sa a la letra, con gran sorpresa para mí, 

que no podrán llevar a cabo esa tarea. los 

economistas o los políticos, sino aquéllos. 

El señor TOMIC.-Pero no la han he

cho, en / Europa, los hombres de negocio. 

El señor VIAL.-Por lo demás, Orte

ga y Gasset no es infalible. 
El señor IBAÑEZ.-Sinembargo, ha 

demostrado serlo, señor Senador, pues to
dos sus vaticinios se han cumplido. Las 

predicciones hechas por Ortega y Gasset 

en este discurso de 1954 se han cumpli

do plenamente en los ocho años transcu

rridos desde que lo pronunció. 
En todo caso, estimé necesario este co

mentario incidental, por parecerme im

portante destacar que, a juicio de Ortega 

y Gasset, la integración económica es una 

misión histórica reservada a los hombres 

de empresa de la época presente. 
El señor TOMIC.-Pero no es la co

rrecta jerarquía. 
El señor IBAÑEZ.-Cito, Honorable 

colega, una opinión ajena a la mía, y re

conozco que ella me produjo sorpresa. Tal 

vez los acontecimientos den la razón a su 

autor. 
El señor TOMIC.-¿ Son acaso hombres 

de negocios Schuman, De Gasperi .y Ade

nauer? 
El señor IBAÑEZ.-Ahora, señor Pre

sidente, debo referirme a algunas opinio

nes vertidas aquí. y respecto de las cuales 

creo necesario hacer algunos alcances, 

con la advertencia de que no me parecie

ron del todo oportunas. 
Con relación a las expresiones del Ho

norable señor Wachholtz, debo declarar 

¡ , 
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que solidarizo con ]0 dicho por que el Ho
norable señor Bulnes Sanfuentes, en 
cuanto a que, habiendo sido elegido el Ho
norable colega por Santiago con votos de 
los Partidos Liberal y Conservador, pu
diera pensarse én algún momento que sus 
palabras interpretaran nuestro pensa
miento. Declaro, pues, que las opiniones 
del Honorable señor Wachholtz no sólo 
no representan el pensamiento del Parti
do Liberal, sino que rechazamos en for
ma enfática algunos de los juicios que él 
emitió. 

El Honorable señor Contreras, don 
Víctor, hizo algunos alcances acerca de la 
situación económica del país. Al respec
to, quiero decir al Honorable colega que 
el hecho de que se produzca una notoria 
mejoría de la situación económica chile-' 
na no significa que podamos despreocu
parnos de la suerte del país. Estamos con
vencidos de que hay muchas tareas más 
que deberán ser cumplidas en breve pla
zo y que son de importancia y de gran 
envergadura. Desde luego, nos preocupa 
tanto como a los Honorables colegas me
jorar la situaCión de los asalariados. Y 
pienso, ya que el Honorable colega citó 
como ejemplos ciertos conflictos existen
tes en la industria del cobre, que ojalá 
todos los asalariados de Chile alcanzaran 
la situación prominente y privilegiada de 
los obreros del cobre. Pienso también, al 
mencionar este tema con ocasión del via
je de S: E. el Presidente de la República 
a los Estados Unidos, que no -es inoportu
no celebrar lo mucho que ha realizado el 
esfuerzo privado norteamericano en el 
desarrollo de la economía chilena y en el 
otorgamiento de un nivel de vida mucho 
más alto que el usual en nuestra patria 
a los obreros que laboran en' sus empre
sas. 

Respecto de la aprensión que aquí se 
ha manifestado frente a las relaciones 
con Cuba, no veo, en verdad, qué proble
mas puedan existir o plantearse sobre la 
materia. El dominio soviético en esta Na
ción de nuestro continente es algo que ya 

a nadie merece dudas, como tampoco pue
den merecérnoslas la actitud beligerante y 
amenazante que ha asumido Cuba, diri
gida por Rusia, en contra de las demás na
ciones de nuestro continente. 

Esta actitud y los hechos comprobados 
en las últimas semanas representan una 
abierta y ostensible violación de las ga
rantías estatuidas para el continente en 
el Tratado de Río de Janeiro. En conse
cuencia, lo que sí podría llamar la aten
ción -y puede llamarla en estos momen
tos~ es que todavía se mantengan rela
ciones con un país de América que ha 
violado en forma tan flagrante el Trata
do de Río de Janeiro y que se ha consti
tuido en una amenaza cierta y evidente 
para las demás baciones del hemisferio. 

Por último, debo rererirme, aunque sea 
brevemente, a la preocupación. que aquí 
se ha expresado por un deterioro en los 
términos del intercambio entre los países 
latinoamericanos y los Estados Unidos. He 
analizado el tema en numerosas oportuni
'dades y deberé volver sohre él con mayor 
detenimiento en una próxima ocasión. 

Estimo necesario hacer saber a la opi
nión pública en qué consistiría tal dete
rioro de los términos del intercambio, 
puesto que aquí se barajan cifras y se 
emiten juicios no respaldados por funda
mentos verdaderos y sólidos. 

En todo caso, juzgo oportuno señalar, 
precisamente como ejemplo de las venta
jas del intercambio de estos países con los 
Estados Unidos, lo que acontecía con Cu
ba antes que ésta pasara a ser una depen
dencia soviética. 

Cuba tenía un alto nivel de vida. El in
greso "per capita" cubano era el segundo 
de este continente. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Tenía como 200.000 prostitutas. 

El señor IBAÑEZ.-Su nivel de vida 
era comparable con el de naciones indus
trialmente más desarrolladas, lo que de
muestra que pueblos productores de ma
terias primas pueden alcanzar ese nivel 
de vida cuando comercian con países co-
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mo los Estados Unidos, que, inclusive, le El señor IBAÑEZ.~Quisiera saber, se

pagaba un sobreprecio sobre la cotización ñor- Senador, ¿a qué año están referidas 

mundial del azúcar. esas estadísticas? 

Distinta ha sido la situación desde que El señor VIAL.-A los años 1958, 1959 

Cuba cayó bajo la dependencia de la y 1960. 

Unión Soviética. Ahora sí se ha producido El señor IBAÑEZ.-¿ En relación con 

no sólo un deterioro en los términos de qué años? 

su intercambio, sino una verdadera exac- El señor VIAL.-De los años citados y 

ción económica en ese país. ése es el saldo del intercambio, contrario 

i Esa es la transformación económica a América Latina, en 2.960.000 dólares. 

de Cuba! Antes, fue una nación flore- El selior IBAÑEZ.-Pero eso no dice 

ciente, con alt9 nivel de vida; hoy, un relación al deterioro de los términos del 

pueblo donde sus habitantes se mueren de intercambio. El Honorable señor Barros 

hambre, sometidos a un racionamiento... citó cifras que estaban referidas al año 

El señor BARROS.-Pero ya no hay 1953, o sea, a los precios exorbitantes que 

prostíbulos. alcanzaron las materias primas en ese 

El señor IBAÑEZ.-... que llega a lími- año como consecuencia de la guerra de 

tes verdaderamente increíbles... Corea. De modo que, cuando se toman co-

El señor VIAL.-Están adaptándose. mo índice de referencia precios que son 

El señor IBAÑEZ.-Hasta los zapatos anormalmente altos, es natural que se 

están racionados y, para comprar una na- llegue a cifras que falsean el resultado de 

ranja, se necesita receta médica. los términos del intercambio. Lo único ló-

A mí me parece que el ejemplo de Cu- gico y justo es admitir que, durante los 

ha es sobradamente elocuente de lo que años 1952 y 1953, se obtuvieron sobrepre

constituye un verdadero deterioro de los cios considerables, que beneficiaron a es

términos del intercambio y pone de re- tos países. 

lieve las notbrias ventajas de que esa na- El señor VIAL.-Las cifras que di a , 

ción disfrutaba cuando su principal in- conocer son modernas, señor Senador. 

tercambio... El señor IBA~EZ.-Señor Presidente, 

El señor BARROS.-Un millón de termino mis observaciones manifestando. 

mendigos, señor Senador. que todos los Senadores liberales celebra-

El señor VIAL.-¿Me permite una pe- mos el viaje del Presidente de la Repú-

queña interrupción? blica, porque permitirá estrechar los 

Tan. sólo para dejar constancia de que,. vínculos entr.e nuestra nación, pequeña 

si bien Su Señoría pueda tener razón en 'pero independiente y altiva, con los Es

casos aislados,... tados Unidos, que res hoy día campeón 'de 

El señor IBAÑEZ.-La tengo, Honora- la libertad del mundo. Y lo celebramos 

ble colega. 
El señor VIAL.-... , o la tiene, en con

junto, Latinoamérica, en los últimos tres 

años. tuvo un saldo en contra de 2.960.000 

dólares. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Senador, no 

quisiera extenderme ahora sobre este te

ma, pues necesitaría analizar y comparar 

el concepto de precio y el de valor de los 

productos, lo cual me permitirá ... 
El señor VIAL.-Pero cité estadísticas 

oficiales de Norteamérica. 

tanto más cuanto que, en los momentos 

que vivimos, Estados Unidos, con entere

za y prudencia extraordinarias, pero, al 

mismo tiempo, con firmeza y decisión 

irrevocables, ha puesto térrnino a una te

rrible amenaza a la paz mundial y a una 

amenaza que estaba, además, dirigida a 

todas las naciones de este continente. Por 

tanto, nada puede ser más grato para los 

chilenos que esta reunión de nuestro Pre

sidente y el de los Estados Unidos; y, co

nociendo no sólo la dignidad, sino la alti- J 
.. ~ 
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vez de Su Excelencia el Presidente de la 
República, carecen de todo fundamento 
los temores insinuados con relación a su 
viaje. Tenemos, por último, la certeza de 
que la visita del Primer Mandatario chi
leno a los Estados Unidos y a Méjico per
mitirá que nuestro país sea mucho más 
conocido, apreciado y respetado por los 
pueblos y los gobernantes de estas dos 
grandes naciones. 

El señor MARTINEZ SOTOMAYOR 
(Ministro de Relaciones Exteriores).
Seré muy breve en mi intervención, a fin 
de que luego, en.conformidad con lo acor
dado, la sala vote el proyecto de acuerdo 
por el cual se concede el permiso consti
tucional al Presidente de la República pa
ra ausentarse del país. 

En primer lugar, quiero manifestar el 
reconocimiento del Gobierno por las ex
presiones que varios señores Senadores 
han tenido para destacar la personalidad 
del Excelentísimo señor Alessandri y ex
teriorizar su más absoluta confianza en 
las actuaciones y en el digno papel que 
tendrá el Jefe del Estado en su viaje a 
Estados Unidos de América. 

En segundo término, deseo referirme 
al hecho de que el debate de esta intere
sante sesión, en la intervención de uno o 
dos señores Senadores, tomó un giro que, 
tal vez, sin tener vinculación directa con 
la materia en discusión, abarcó algunos 
aspectos de la situación económica y fi
nanciera del país. En ningún caso, pre
tendo objetar que el debate se haya ex
tendido a esta clase de materias, pues re
conozco el legítimo derecho que asiste a 
cada uno de los señores Senadores para 
fundar, en la forma que estime conve
niente, sus puntos de vista. No es menOS 
efectivo que el Ministro que habla, en su 
segunda intervención, por carecer del 
tiempo necesario y no tratarse de mate
rias de directa incumbencia con la carte
ra a su cargo, con el contenido del viaje 
presidencial y con la tabla de esta sesión 
especial, no podría entrar en considera
ciones relativas a algunos aspectos de mu-

cho interés, pero distintos del objetivo 
central del acuerdo solicitado. 

En el curso del debate, se han hecho 
alcances, por parte de Senadores de las 
diferentes bancas, a problemas generales, 
en especial en el orden económico y social 
de América Latina, y, en lo particular, al 
sistema interamericano; además, se han 
formulado observaciones de carácter eco
nómico en cuanto a la Alianza para el 
Progreso y a la Zona Latinoamericana de 
Libre Comercio. 

A propósito de esos enfoques, cabría 
preguntarse por el Ministro que habla o . 
por cualquiera de los señores Senadores, 
como en algunas intervenciones se ha he
cho, en lo relativo al viaje del señor Ales
sandri a los Estados Unidos y Méjico, la 
razón de que se expongan consideracio
nes -repito-- sobre el estado económico 
y social de América Latina y, en lo par
ticular, sobre el funcionamiento de los di
ferentes mecanismos del sistema inter
americano, de organismos especializados 
o de programas de cooperación mutua, 
como la Alianza para el Progreso, o de 
mecanismos integradores, como la Asocia
ción Latinoamericana de Libre Comercio. 

Con mayor razón, esos son fundamen
tos muy claros, que dan base más que su
ficiente a la solicitud de permiso consti
tucional con el objeto de que esos temas 
puedan ser abordados en forma exhausti-

. va, por un Jefe de Estado democrático 
de América Latina, con la dignidad y al
tivez que caracterizan a nuestro país y al 
Presidente Alessandri, conjuntamente con 
sus colegas de Estados Unidos y Méjico. 

Han quedado esclarecidas, en el trans
curso del debate, la procedencia constitu
cional del permiso, la importancia del 
viaje, su conveniencia nacional de acuer
do con las normas de la diplomacia del 
mundo actual, que auspician estos viajes 
y contactos en el más alto nivel entre Je
fes de Estado. 

También ha quedado en claro otra cir
cunstancia. Ningún señor Senador, fun
damente, ha podido señalar algún hecho 

j 
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que pusiera en duda la estatura moral, la 
dignidad o el afán patriótico que caracte
zan los actos de Su Excelencia el Presi
dente de la República y que estarán pre
sentes, como proyección de Chile, en to
das sus actuaciones en este viaje al ex
terior. 

Muchas gracias. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-De 

conformidad a los acuerdos adoptados 
por los Comités, la Mesa declara C'errado 
el debate. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ha llegado a la Mesa una indicación del 
Honorable señor Barros para publicar 
"in extenso" el discurso pronunciado por 
el Honorable señor Wachholtz. 

Asimismo, el Honorable señor Durán 
formula indicación para publicar "in ex
tenso" el discurso del Honorable señor 

Correa; y el Honorable señor Ahumada, 
en una tereera indicación, propone la pu
blicación "in extenso" de todo el debate. 

El señor ECHA V ARRI:- Aprobemos 
la última indicación. 

El señor J ARAMILLO.-Sí; que se pu
blique "in extenso" todo el debate. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Si a 
la Sala le parece se acordará la publica
ción "in extenso" de todo el debate. 

Acordado. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación el proyecto de acuerdo. 

-Se aprueba (19 votos por la afirrruL
tiva; 1 por la negativa, 5 pareos) . 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó a las 13.58. 

Alfonso G. Huidobro S., 
J efe de la Redacción . 

• 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO, EN CUARTO TRAMITE, SOBRE CONCE

SION DE MAYORES RECURSOS A LA CORPORACION 

DE LA VIVIENDA. 

Santiago, 28 de noviembre de 1962. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que otorga' 
recursos a la Corporación de la Vivienda para realizar un plan de erradi
cación, urbanizaciones mínimas y autoconstrucción en terrenos propios 
o ajenos, con excepción de las siguienes, que ha rechazado: 

Artículo 1Q 

La que consiste en suprimir la parte final del inciso segundo, que 
dice: "El preCio de venta será pagadero en cuotas mensuales no supe-, 
riores al diez por ciento del sueldo vital que rija para la localidad en que 
estén ubicados los sitios o poblaciones, en el caso de tratarse de radi
cación yautoconstrucción, y no superiores al cinéo por ciento en el caso 
de urbaniz,ación mínima" . 

Artículo 10. 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Artículo 11. 

La que consiste en suprimirlo. 

Artículo 16. 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Artículo 17. 

La que consiste en agregar al final del inciso segundo, sustituyendo 
el punto (.) por tina coma (,), 10 siguiente: "cuando así lo determine el 
Presidente de la República con fines de fomento agrario.". 

¿¡¡C .......... ' .- . 
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Artículos transitorios 

La que consiste en consultar el siguiente artículo nuevo: 
"Artíc'u,lo 49-La Corporación de la Vivienda procederá a adquirir 

y entregará a sus actuales ocupantes, la población de emergencia "Or
lando Latorre", de Calama." 

Artículo 69 

La que tiene por objeto rechazarlo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E., en respuesta 
a vuestro oficio N9 4.694, de fecha 23 de octubre del presente año. 

Acompañ<? los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn.- Eduardo Cañas. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNACION A ELEMENTOS 
DESTINADOS A LA PARROQUIA SAN PEDRO DE 

CA UQUENES. 

Santiago, 28 de noviembre de 1962. 
Con motivo de la moción que tengo a honr'a pasar a manos de V. E., 

la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-'---Libérase del pago de derechos ,de internación, de 
almacenaje, de los impuestos 'establecidos en el Decreto Supremo NQ 
2.772, de fecha 18 de agosto de 1943, y sus modificaciones posteriores, y 
en general de todo derecho o contribución que se perciba por interme
dio de las aduanas, al furgón marca "Opel", color hawai blanco, modelo 
"Olympia", modelo 1962, N9 1.700/64 H. P., motor NQ 357839, llegado al 
país en el, vapor "Breda", a través de las aduanas ,de Valparaíso, y que 
será destinado a las obras sociales de la Parroquia San Pedro de Cauque
nes, a cargo del Presbítero Domingo Herrera Henríquez." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn.- Eduardo CMías. 

• 
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3 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR EN RESPUES

TA A OBSERV.4CIONES DEL SEÑOR PALACIOS SOBRE 

PROBLEMAS DE LOCOMOCION DE LOS HABITANTES 
DE LONQUIMAY. 

Santiago, 28 de noviembre de 1962. 
Por oficio N9 4659, de 15 de octubre último, V. E. se refiere, a nom

bre del Honorable Senador señor GaJvarino Palacios" al problema crea
do a los pobladores de la región de Lonquimay, ante la medida que ha
bría adoptado el Gobernador del departamento de Curacautín en el sen
tido de prohibir a los vehículos que hacen el recorrido desde esa ciudad 
a la localidad argentina de Zapa la, transportar pasajeros dentro del te
rritorio nacional, en atención que sería su único medio de movUización. 

A este respecto debo manifestar, para conocimiento de V. E. y del 
Honorable Senador indicado, que el Gobernador de Curacautín ha infor .. 
mado que el contrato que poseen los concesionarios es bastante explicito, 
pues establ.ece que las góndolas no pueden traer sino exclusivamentepa
sajeros de la República Argentiná con paradero en la Aduana' de Lon
quimay yen Curacautin, aplicándose al regreso iguales disposiciones. 
Por consiguiente, el cargo que se hace en contra del Gobernador del de
partamento indicado carece de fundamentos,por cuanto sólo se ha limi
tado a hacer cumplir lo establecido en los contratos suscritos con los em
presarios argentinos. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo) : Sótero del Río Gundián . 

4 

OFICIO l)EL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCCION EN RESPUESTA A OBSERVACIO-. 
NES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE DESTINACION DE 

FONDOS PRODUCIDOS POR LA LEY DEL COBRE. 

Santiago, 29 de noviembre de 1962. 
En esta Secretaría de Estado se ha recibido el oficio 16882 de la Cor

poración de Fomento de la Producción que dice 10 siguiente: 
"Acusamos recibo de su atento oficio N9 1.450 con el que nos trans

cribe la petición formulada por el HonorabJe Senador señor Raúl Am
puero, en sesión de fecha 12 de septiembre ppdo., en orden a que es.ta 
Corporación destine, de los fondos de la Ley del Cobre, la suma de 20.000 
escudos para que la L Municipalidad de Meji.lIonesy el Cuerpo de Bom
heros puedan reaEzar diversas obras de adelanto local y de una suma 

r • 
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como contribución al financiamiento de la Escuela de Temporada que 
funciona en Iquique. 

Al respecto nos es grato informar a Ud. que con fecha 14 de sep
tiembre p.pdo., se envió a Ia 1. Municipalidad de Mejillones un cheque 
por la suma de ES> 8.000 para atender obras de pavimentación en la co
muna. 

La petición del Cuerpo de Bomberos está siendo presentada al Con
sejo de ,la Institución, con recomendación de esta Gerencia de erogar la 
sl).ma de E9 10.000. 

Por otra parte, el Departamento de Tarapacá de la Corporación des
tinó la s)1ma de E9 2.000 a la Escuela de Temporada de Iquique, cantidad 
que fue entergada en su oportunidad." 

Lo que transcribo a V. K para su conocimiento, y dando en esta for
ma respuesta al oficio 4557 del Honorable Senado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION EN RESPUESTA A OBSERVACIO

NES DEL SEÑOR CORREA SOBRE MEDIDAS PARA EL 

DESARROLLO DE LA ZONA ENTRE CURICO y MAULE. 

Santiago, 22 de noviembre de 1962. 
En esta Secretaría de Estado se ha recibido el oficio 16642 de la 

Corporación de Fomento de la Producción que dice lo siguiente: 
"Nos referimos al oficio 1452, del 9 de octubre del presente año, so

bre el asunto del rubro, mediante el cual Ud. nos pide, le informemos 
sobre .Jos estudios y planes que tenga esta Corporación con referenóa a 
diferentes iniciativas para el desarrollo de la zona comprendida entre 
Curicó y Maule. 

Conforme a lo solicitado, pasamos a dar nuestra respuesta siguien
do el mismo orden establecido en el oficio mencionado: 

a) Industria pesquera entre Curicó y- Maule. 

La pesca en esta zona tiene dos aspectos: industrial, que la hacen los 
barcos desde San Antonio, donde hay instal,adas industrias elaboradoras 
de harina de pesoado desde hace años, y la costera para consumo local. 

Las especies que se encuentran en ,la región, no dan margen para un 
incremento del volumen de pesca destinado a la producción industrial. A 
este respecto, es necesario hacer notar que la harina de pescado se fa
brica en toda la zona central-sur en base a merluza, especie que ha tenido 
que ser protegida con períodos de veda para evitar su agotamiento. 

En cuanto ~ la pesca para el consumo humano directo, ya sea en 
forma industrializada (conservería) o fresco, presenta otro tipo .de pro-



2032 DIAHIO DE SESIONES DEL SENADO 

blemas que motivan, a nuestro juicio, las dificuUades actuales para darle 
un mayor impulso en la región señalada. 

En efecto, la conservería requiere de ciertas especies que tradicio
nalmente se comercian en esta forma y que no serían muy abundantes en 
la zona. Además, necesita una materia prima de bajo costo y alta cali
dad, en volúmenes adecuados, lo cual por ahora no se cumpliría en esa 
región. 

Los resultados de estudios de prospección pesquera y oceanográfica 
que vienen desarrollando a lo largo del país diversas instituciones y en 
los cuales esta Corporación se halla interesada, podrían hacer variar la 
situación en este campo. Por ello no es el caso por el momento. 

Por otra parte, la pesca para el consumo en fresco, necesita de un 
mercado mucho más amplio que el que puede existir en la región coste-

" fa de la zona indicada. Este mercado podrían darlo las poblaciones del 
interior. P.ero para ello se requeriría contar con fáci.les vías de acceso 
y comunicación, para permitir una distribución económica del ,producto, 
que tendría que ·competir con los alimentos tradiéionales de una pobla
ción preponderantemente agrícola. Al no ex1stir esas facilidades, se ve 
muy difícil que el pescado fresco pueda ampliar su mercado en las po
blaciones mencionadas. 

b) Explotación maderera. 

Como será de su conocimiento, esta Corporación, dentro de los di
versos proyectos, que integran el Programa Decenal de Desarrollo, tiene 
en práctica un plan forestal que persigue el mejoramiento y aumento de 
la producción, mediante un programa de créditos que comprenden todo 
este sector, desde la mantención de los bosques hasta las pI·antas elabo
radoras finales. 

En este sentido, cualquier particular o grupo de ellos, puede recurrir 
a nuestro apoyo financiero y también técnico, para materializ,ar cual
quier proyecto de explotación que tenga posibilidades de éxito económico. 

Referente a la posibilidad de que esta Corporación establezca plan
tas propias para el aserreo y elaboración de maderas, debemos hacer pre
sente que eUo no estaría de acuerdo con nuestra política actual, la cual 
se basa en dejar a Ja actividad privada la inici'ativa en aquellos campos 
donde ·está capacitada para hacerlo, como sería el comentado. 

c) Regadío. 

Es de nuestro conocimiento que los proyectos de El Manzano, en el 
río Teno y el del Lontué, forman parte de ,l.os programas de obras. en 
estudio por parte de la Dirección de Riego, del Ministerio de Obras PÚ
blicas. 

d) E~ectrificación de la c011tUna de Valdivia de Lontué. 
- ~ 

Según informaciones que nos proporcionara el Departamento de 
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Distribución de Endesa, el pueblo de Val di vi a de Lontué está electrifi

cado desde hace algunos años. La energía la recibe de la línea de alta 

tensión que partiendo de Curicó U·ega hasta Curepto. Por lo demás, hay 

suficiente disponibilidad de energía en esa región como para electrifi

car puntos que eventualmente pudieran haber quedado atrás, siempre 

que los particulares interesados efectúen par.a ello ,los aport,es que les co

rresponde. 
Esperamos que la información que le damos en la presente sea de su 

interés. 
Lo que transcribo a V. E. para su conocimiento, y dando 'en esta for

ma respuesta al oficio 3903 del Honorable Senado. ., 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis 'Escobar C. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA EN RESPUES

TA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR CONTRERAS LA

BARCA SOBRE MODIFICACION DEL DECRETO DE 

HACIENDA N' 4088. 

Santiago, 30 de nOviembre de 1962. 

Doy respuesta al oficio NQ 4835 del Honorahl.e Senado de la Re

pública, el que en sesión de fecha 21 de noviembre en curso y ai pedido 

del Honorahle Senador don Carlos Contreras:, se acordó transcribir a este 

Ministerio telegramas de los señores Carlos Muñoz y Héctor Cortés, Al

caldes de Aisén y Coihaique, respe~tivamente, los que solicitan la modi

ficacióndel Decreto de Hacienda NQ 4088, que otorga fondos provenien

tes de la ley NQ 14.824, en e,1 sentido de que estos fondos no pasen a ren

tas generales de la N ación. 
Sobre el particular, cúmpleme informar a USo que de acuerdo con el 

artículo NQ 47 del D.F.L. NQ 47, Orgánico de la Dirección de Presupues

tos, los decretos de fondos conservan su validez después del cierre del 

ejercicio y por decreto supremo deberá darse la imputación que tendrá 

en el nuevo presupuesto cuando no se repite el ítem. 

Lo saluda atentamente. 
(Fdo.) : Luis Mackenna Shiell. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA EN 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR I AHU

MADA SOBRE DEFICIENCIAS MATERIALES DE LOS 

LICEOS DE NIÑAS Y DE HOMBRES DE SAN FER-

NANDO. 

Santiago, 27 de novi~mbre de 1962. 

En respuesta al oficio NQ 4654, de 15 de octubre 'ppdo., que incide 
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en una intervención del Honorable Senador, don Hermes Ahumada, rela
cionada con deficiencias materiales y otras necesidades de los Liceos de 
Hombres y Niñas de San Fernando, manifiesto a USo que en el progra
ma de inversiones de fondos consultados para los serviCios públicos en 
1963, dado a conocer a los arquitectos provinciales, por el Ministerio de 
Obras Pública, figura el Liceo de Niñas de San Fernando, con un pro
yedo de obra nueva, consistente en un pabellón para internado, por valor 
de ochenta mil escudos (E9 80.000). 

En cuanto a los demás asuntos que enumera el señor Senador en e,l 
oficio de la referencia, esta Secretaría de Estado los tendrá muy en 
cuenta para resolverlos dentro de las disponibilidades presupuestarias 
del año venidero. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Patricio Barros Alemparte. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA EN 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR PABLO 
SOBRE AMPLIACION y MEJORAMIENTO DEL LICEO 

MIXTO ANEXO DE SAN ROSENDO. 

Santiago, 27 de noviembre de 1962. 
Respecto al oficio NQ 4664 del Honorable Senado, relaJCionado con 

iniciativas para ampliar y mejorar el funcionamiento de], Liceo Mixto 
Anexo, COn sede en San Rosendo, manifiesto a USo que en 1963 se crea
rá un curso de tercer año de" Humanidades y se designará un inspector 
para que supervigiole el funcionamiento de ese plantel anexo del Liceo 
N9 2 de Concepción. Además, se estudiará dentro de las disponibilidades 
de horas de clases de creación para 1963, la petición de agregar un pri-

, roer año paralelo al existente. . 
En el deseo de satisfa'cer estas peticiones, se ha oficiado al señor 

Director de los FF. CC. deJ, E., a fin de que haga saber la posibilidad. 
de contar con dos salas más y otras facilidades, en el local que propor
ciona la Empresa para el funcionamiento del ~iceo en San Rosendo. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Patricio Barros Alemparte. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS EN 
RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR AHU
MADA SOBRE EDIFICIO PARA LA ESCUELA INDUS-

TRIAL DE RANCAGUA. 

Santiago, 30 de noviembre de 1962. 
En atención al oficio de V. S. N9 3656, de 12 de junio último, por el 
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cual solicita de este Ministerio, en nombre del Honorable Senador señor 

Hermes Ahumada, que se adopten las medidas conducentes a .la creación 

de un edificio para la Escuela Industrial de Rancagua, cúmpleme infor

mar a V. S. que de acuerdo con informaciones que ha tenido la Dir~c

ción de Arquitectura sobre esta escuela, el Ministerio de Educación PÚ

blica habría determinado que esta obra la llevará a cabo la SOCiedad Cons

tructora de Establecimientos Educacionales. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagárrigue. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS EN 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑ'OR AM

PUERO SOBRE EXPROPIACIONES PARA LA AMPLIA-

CION DEL lÍERODROMO DE CA VANCHA , EN 

IQUIQUE. 

Santiago, 27 de noviembre de 1962. 

Me refiero al oficio de V. E. NI} 4711, de 24 de octubreppdo., por el 

cual solicita a esta Secretaría de Estado, en nombre del Honorable Se

nador don Raúl Ampuero, que se informe sobre el estado de tramitación 

del expediente de expropiación de propietarios y mejoreros, con motivo 

de la ampliación del Aeródromo de Cavancha de Iquique. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a V. E. que debido a nume

rosas dificultades presentadas por los títulos de >los propietarios y de la 

1. Municipalidad de Iquique, dueña de los terrenos que contienen las me

joras existentes en esos terrenos, no había sido posible perfeccionar esta 

expropiación, por :10 que a principios de este mes fue necesario enviar 

un abogado del Departamento Jurídico a esa ciudad, a fin de solucionar 

esos reparos, lo que ya se ha hecho. 

En vista de 10 anterior se dictó el Decreto NI} 2688, de 23 de noviem

bre en curso, que se encuentra en tramitación, el que aprueba los Con

venios Directos de Precio, los Cuadros, y Planos de ExpropÍación y or

dena el pago del valor de expropiación a 14 propietarios y 86 mej9reros. 

pebo agregar ,a V. S. que el resto de los propietarios y mejoreros 

afectados con la expropiación no han enviado a este Ministerio los ante

cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS EN 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR CON

TRERAS LABARCA SOBRE RECONSTRUCCION DEL, 

PUENTE DEL RIO. CLARO EN COIHAIQUE. 

Santiago, 27 de noviembre de 1962. 

En atención al oficio de V. E. NI} 4479, de 12 de septiembre último, 

I 

'1 
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por el cual solicita de este Ministerio, en nombre del Honorable Sena. 
dor señor Carlos Contreras, que se consulten los fondos necesarios para 
la reconstrucción del puente Río Claro, en Coihaique, provincia de Aisén. 
cúmpleme manifestar a V. E. que los trabajos respectivos están incluidos 
en los programas del presente año. 

Debo agregar a V. E. que ya se ha iniciado la preparación (labrado) 
oe las vigas de madera que se ocuparán en la reconstrucción. 

Dios guarde a V E. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

12 

OFICIO DEL MINISTRO DR OBRAS PUBLICAS EN 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR CON
TRERAS LABARCA SOBRE SERVICIO DE AGUA PO

TABLE PARA MALALHUE y MELEFQUEN, EN 

VALDIVIA. 

Santiago, 30 de noviembre de 1962. 
Por oficio N9 4740, 'de 6 de noviembre del año ~n curso, V. S. ha te

nido a bien solicitar, en nombre del Honorahle Senador don Carlos Con
treras, que se considere la posibilidad de dotar de servicio de agua pota
ble a las localidades de Mala,lhue y Melefquén, provincia de Valdivia. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar a V. E. que dichas obras 
no están incluidas en el Plan Decenal, de ,la Dirección de Obras Sanita
rias, ya que los recursos de que se dispone son limitados y deben reali
zarse previamente trabajos análogos en pueblos con mayor pohlación. 

Sin embargo, estas obras podrán estudiarse y construirse con un 
aporte de la Municipalidad respectiva y de los interesados, equivalente 
al 50% del cost~de los trabajos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

13 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS EN 
RESPUESTA A OBSERVACIONES DE LOS SEÑORES 

BARROS Y ALLENDE SOBRE DESTINACION DE VI

VIENDAS PARA LOS OCUPANTES DE LOS TERRENOS 
FISCALES DE LA HACIENDA RABUCO, EN QUILLOTA. 

Santiago, 27 de noviembre de 1962. 
Por oficio N9 4710, de 23 de octubre último, V. E. ha tenido a bien 

solicitar, en nombre de Jos Honorables Senadores señores Jaime Barros 
y Salvador Allende, que se considere la posibilidad de destinar vivien
das a los ocupantes de terrenos fiscales frente a la hacienda Rabuco, 
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en el Departamento de Quillota y que fueron desaloj ados por la fuerza 

pública. 
Sobre el particular, cúmpleme manifestar a V. E. que en la ciudad 

de QuiUota no hay viviendas disponibles ni poblaciones en construcción, 

solamente se encuentra programada para el período 1963-64, la ejecu

ción de 170 viviendas. medias y 200 superiores, aproximadamente. 

De acuerdo al Reg.lamento sobre Calificación y' Asignación de Vi

viendas eonstruidas por la CORVI, éstas se asignan por estricto orden 

de prelación y puntaje entre los postulantes debidamente inscritos y que 

figuran en la respectiva nómina; por Io tanto, se han impartido instruc

ciones al Delegado Regional de Valparaíso para que proceda a inscribir 

como postulantes a viviendas para 1963, a las familias en referencia 

como, asimismo, que ellas sean encuestadas con el objeto de conocer de

taHadamente la situación en que se encuentran. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdó.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

14 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA EN RES

. PUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR GOMEZ SO

BRE INCLUSION EN LA ACTUAL CONVOCA.TORIA 

DEL PROYECTO SOBRE INDUSTRIA PESQUERA Y 

SUS DERIVADOS. 

• 
Santiago, 29 de noviembre de 1962. 

Por oficio NQ 4780, de 13 de noviembre en curso, El;e Honorable Se

nado, a petición. del Honorable Senador don Jonás Gómez Ga}.}o, solicitó 

a este Ministerio se obtenga la inclusión del proyecto de ley destinado 

a modificar el D.F.L. NQ 34, de 1931, que legisla sobre la industria pes

quera y sus derivados, en la ,convocatoria del actual período extraordi

nario de sesiones del Honorable Congreso. 

Sobre el particular, tengo el agrado de informar a V. E. que esta. Se

,cretaría de Estado, por oficio NQ 1911,de 6 del mes en curso, solici,tó 

ya a la Secretaría General de Gobierno la inclusión en la convocatoria de 

dicho proyecto. 
Por oficio 1962, de 15 de noviembre en cusro, se informó también 

al propio Senador señor Gómez, de la gestión realizada. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Orlando Sandoval V. 

15 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL EN RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE

ÑOR CHELEN SOBRE IMPOSICIONES ADEUDADAS 

POR LA FIRMA "ENRIQUE GIDI Y 'CIA.". 

Santiago, 28 de noviembre de 1962. 

Por Oficio NQ 3.807, de 17 de julio último, V. E. se sirve transmitir 

•• 
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a este Ministerio la petición formulada por el Honorable Senador señor 
Alejandro Che1én, en el sentido de que el Servicio de Seguro Social dicte 
las resoluciones necesarias para que la firma "Enrique Gidi y Cía." pague 
los salarios e iinposiciones de seguro social que adeuda a sus obreros que trabajan en el embalse "La Paloma", del departamento de Ovalle. 

En respuesta, me permito expresar a V. E. que el Director General 
de ese Servicio, por Oficio 38109-60, de 22 de octubre del presente año, in
forma a esta Secretaría de Estado que se han dado las instrucciones para 
que se apliquen las sanciones del caso a esta firma, con todo el rigor de 
la ley y además, se ha dispuesto una revisión a las oficinas de esta em
presa en Santiago, por un Inspector-Contador, para que fiscalice especial
mente las planillas de tratos y bonificaciones, que no mantienen en pro
vincias, con el propósito de burlar la ley. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo): Hugo Gálvez Gajardo. 

16 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL EN RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR CONTRERAS TAPIA SOBRE INCLUSION EN LA 
ACTUAL CONVOCATORIA DEL PROYECTO QUE" CREA 
LA CAJA DE PREVISION DE LOS OBREROS MUNICI-

PALES DE LA REPUBLICA. 

Santiago, 28; de noviembre de 1962. 
Tengo el agr'ado de acusar recibo de su atento oficio NQ 4742, de 6 

de noviembre del presente año, en el cual se sirve transmitir a este Mi
nisterio la petición formulada por el Honorable Senador señor Víctor 
Contreras, en el sentido de obtener de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca que inclw.ya, entre los asuntos de que puede ocuparse el Congreso Na
cionalen la actual legislatura extraordinaria, el proyecto de ley que crea ,la Caja de Previsión de .],os Obreros Municipales de la República, el que se encuentra ;pendiente en la Comisión de Trabajo y Previsión Social de esa Honorable Corporación. . 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo) : Hugo Gálvez Gajardo. 

17 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL EN RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR CONTRERAS TAPIA,SOBRE CONSTRUCCION DE 

UNA POBLACION EN LA QUINTA BENNET DE 
ANTOF AGAST A. 

Santiago, 28 de noviembre de 1962. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su Oficio NQ 4.782, de 13 de 

noviembre del presente año, en el cual solicita, a nombre del Honorable 
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Senador don Víctor Contrems, se disponga una acogida favorable a la 

solicitud elevada por el Magisterio de Antofagasta a la Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas, en la cual los profesores de dicha 

ciudad piden se les construya una población en la Quinta Bennet. 

Me es grato expresar a V. E. que. con esta misma fecha he enviado 

su oficio a la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas para 

su consideración e informe, el que pondré oportunamente en su conoci

miento. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo) : Hugo Gálvez Gajardo. 

18 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL EN RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE

fiJOR PALACIOS, SOBRE INCUMPLIMIENTO DE LEYES. 

SOCIALES POR LA FIRMA DO-MATTE, EN OBRAS DE 

LA PROVINCIA PE MALLECO. 

Santiago, 27 ge noviembre de 1962. 

Por Oficio NI? 3.774, de 10 de julio del presente año, V. E. se sIrve 

transmitir a este Ministerio la petición formulada por el Honorable Se

nador señor Gálvarino PalacioR, en el sentido de obtener que la Empresa 

Do-Matte, que construye el tramo Púa a Inspector Fernández, del ca

mino longitudinal, en la provincia de Malleco. pague a sus obreros las 

imposiciones de Seguro Social. 
En respuesta, me permito expresar a V. E. que el Director General 

del Servicio de Seguro Social por oficios N9s. 35352-90 y 35352-104, de 

27 de agosto y 20 de noviembre del año en curso, respectivamente, in

forma a esta Secretaría de Estado, que la Constructora Do-Matte Ltda. 

ha sido controlada por la 8a Zona Temuco, habiéndose constituido una 

deuda de E~ 12.680,76 por obras ejecutadas en Victoria, Collipulli y 

Santa Julia, concediéndos'ele las siguientes facilidades de pago: 

El? 2.183,16 al contado y el saldo en tres cuotas mensuales más el 

18% de interés anual. 
La cuota al contado fue cancelada el 20 de septiembre de 1962, por 

boletín de Ingreso 820/1709. La primera cuota, según Ingreso 820/1794, 

del 3 de· octubre de 1962; Y la segunda cuota, según Ingreso 820/1954, 

de 6 de noviembre de 1962, queda pendiente la tercera y última cuota, 

que vence el 2 de diciembre próximo. 

. Asimismo, en presencia del Inspector del Servicio que tuvo a su 

cargo la revisión, fueron canceladas las asignaciones familiares Que 

adeudaban a sus obreros. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo) : Hugo Gálvez Gajardo. 
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19 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL EN RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR RODRIGUEZ, SOBRfiJ INSTALACION DE UNA INS
PECTORIA DE LA CAJA DE PREVISION DE EMPLEA-

DOS PARTICULARES EN PUERTO A ISEN. 

Santiago, 28 de noviembre de 1962. 
Tengo el agrado (le acusar recibo de su Oficio NQ 4.812, de 20 de 

noviembre del presente año, en el ('ual se sirve transmitir la petición 
formulada por el Honorable Senador señor Aniceto Rpdríguez, con el 
objeto que se adopten las medidas necesarias para que la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares instale upa Inspectoría o Sub-Agencia 
en la localidad de Puerto Ai~én, para faci!itar las tramitaC'iones de los 
imponentes de esa zona. 

Debo expresar a V. E. que con esta misma fecha he enviado su ofi
cio a la Institución antes mencionada, para su consideración e informe, 
el que pondré oportunamente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo) : Hugo Gálvez Gajardo. 

20 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 
EN EL PROYECTO SOBRE PLANTA Y SUELDOS DEL 

PERSONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 

Honorable Senado: 

El artículo 21 de este proyecto de ley establece que el gasto que signifique la aplicación de la presente ley se financiará con el producto del alza de las tasas y derechos de la correspondencia postal y telegráfica aprobada por decreto del Ministerio del Interior NQ 1.791, de fecha 
2 de octubre de 1962. 

En com¡ecuencia, reglamentariamente sólo correspondió a vuestra 
Comisión de Hacienda pronunciarse resppcto de esta disposición. 

La iniciativa de ley que comentamos significa un mayor gasto de EQ 2.899.750. El motivo principal de este mayor gasto deriva de Ya re
estructuración que se hace del personal de estos servicios. al fijar. sus nuevas plantas. En cambio, el número de empleados se mantiene prác
ticamente estacionario, pues sólo se consulta la creación de las siguientes plazas: un abogado, un constructor civil, dos asistentes sociales y 
un contador. 

El proyecto se encuentra en exceso financiado. En efecto, el decrete) 
que alzó las tarifas postales y telegráficas producirá una mayor entrá~ 
da de EQ 2.959.060, por lo tante, se produce de inmediato un sobrefinan-. 
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ciamiento de EQ59.310. A esta cantidad hay q'le agregarle el aumento 

progresivo del producto de estos impuestos con motivo del incremento 

postal' y t.elegráfico. El Director del Servicio de Correos y Telégrafos 

afirmó que la experiencia y cálculos realizados revelan que este aumento 

nunca es inferior al 7 % anual, vale decir que para el próximo año habrá 

además un mayor ingreso de E9 307.134, que sumadas a la cantidad de 

sobrefinanciamiento indicada arroja un excedente de EQ 266.444, que 

podrá ser destinado por vuestra Comisión al financiamiento de otros 

gastos, como ya lo ha hecho y lo indiaaremos en los informes respectivos. 

Es interesante a!1alizar en detalle el desarrollo de este financiamien

to a través de los diferentes rubros que fueron alzados por el decreto 

del Ministerio del Interior de octubre último, ya citado. 

La Comisión oyó a este respecto a don Be1"nardino Ayala, Director 

del Servicio de Correos y Telégrafos, quien explicó que la entrada prin

cipal derivaba de alzar en un 500/0 las tarifa~ de cartas ordinarias. En 

general este es el porcent~.je medio en que fueron aumentooas las ta

rifas, los derechos especiales y las rentas de casillas, como puede obser

varse de los cuadros que insertamos a continuación: 

CUADRO RESUMEN 

Mayor rendirfliento con nuevas tarifas decretadas 

RUBROS ~yores entradas 

A) Revisión de tarifas ?J derc(;hos 

l.-Tarifas 
2.-Derechos especiales 
3.-Rentas de Casillas 
4.-Derechos telegráficos (tasa fija) 

5.-Entradas LAN Chile (Situación actual) 

B) Cargos de Oficiales del Presupuesto 

que se suprimen en la Planta del Mi

nisterio del Interior 
C) Menor .qastopor supresión del pago 

de la diferencia con el sueldo vital 

(Art. 27, Ley 13.305) 

Total de Mayor Entrada 

EQ 1.305.579 
635.446 
243.543 
480.000 
256.000 

18.492·· 

11 

Eo 
J' 20.000 

2.920.568 

38.492 

2.959.060 

\ 

, . 
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NUEVAS TARIFAS Y DERECHOS POSTALE.f3 y TELEGRAFICOS 

Rendimiento 

RUBROS 

l.-Tarifas 

Cartas ordinarias (20. grs.) 
Cartas ord. (más de 20. grs.) 
Cartas máq. franq. 
Tarjetas postales 
Papeles de negocios 
Muestras de mercad. 
Impresos 
Paquetes post. impresos 
Diarios y Publ. periód. 

Suma 

2. -Derechos especiales 

Derechos de certificación de: 
Cartas 
Impresos 
Paquetes Post. Impresos 
Papeles de negocios 
Muestras de mercad. 
Cartas ord. internac. 
Derechos de: 
Expresos 
Encomiendas 
Derecho fijo reemb. 
Valores Declarados 
Cartas Multad. benef. 
Entrega encomds. Oficina 

" "domic. urb. 
" " "sub. 
" " l' rural 

Títulos, giros Post. reemb. 
" "TeIegráf. 

Dereéhos espec.en domingo y 
festivos de: 
Certificados 
Encomiendas 
Paquetes post3iles 

N9 de 
Piezas 

92.0.0.0..0.0.0. 
9.20.0..0.0.0. 
3.0.0.0..0.0.0. 

373.0.0.0. 
113.60.0. 
23.570. 

4.0.0.0..0.0.0. 
26.80.0. 

3.340..0.0.0. 

4.690..920. 
58.380. 
68.170. 

140..250. 
1.0.0.0. 

85.0.0.0. 

2.271.30.0. 
2.150..0.0.0. 

360..0.0.0. 
6.314 

33.118 
1.80.0..0.0.0. 

120..0.0.0. 
60..0.0.0. 

120..0.0.0. 
60.0..0.0.0. 
425.0.0.0. 

80..0.0.0. 
60..0.0.0. 
2.0.0.0. 

Tarifa 
Actual 

EQ 

0.,0.2 
0.,0.5 
0.,0.2 
0.,0.1 
0.,0.2 
0.,0.2 
0.,0.1 
0.,0.6 
0.,0.15 

0.,0.5 
0.,0.5 
0.,0.5 
0.,0.5 
0.,0.5 
0.,20. 

0.,0.5 
0.,0.8 
0.,0.5 
0.,1'2 
0.,0.4 
0.,0.2 
0.,0.5 
0.,0.7 
0.,10. 
0.,0.2 
0.,0.3 

0.,0.5 
0.,0.1 
0.,0.2 

,... 
'",~. 
~,l 

Tarifa Rendimiento 
Propuesta Anual 

EQ E9 

0.,0.3 
0.,0.7 
0.,0.3 
0.,0.2 
0.,0.4 
0.,0.4 
0.,0.3 
0.,12 
0.,0.4 

0.,10. 
0.,10. 
0.,10. 
0.,10 
0.,10. 
0.,40. 

0.,10. 
0.,10. 
0.,10. 
0.,24 
0.,0.8 
0.,0.4 
0.,10. 
0.,14 
0.,20. 
0.,0.4 
0.,0.6 

0.,10. 
0.,0.2 
0.,0.4 

920..0.0.0. 
184.0.0.0. 

30..0.0.0. 
3.730. 
2.272 

471 
80..000. 

1.60.6 
83.50.0. 

1.30.5.579 

235.690. 
2.919 
3.90.8 
7.0.12 

50. 
1.70.0. 

113.565 
43.0.00. 
18.0.0.0. 

758 
823 

36.0.0.0. 
6.0.0.0. 
4.20.0. 

12.0.0.0. 
12.0.0.0. ,¡:. 

12.750. 

4.0.00 
60.0. 

40. 

':;:: 

~ ... 
,;; 

I 
j 

. ;'1 
" 
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RUBROS 

Derecho de listas sobrantes 
Inscrip. Seudónimos 
Bodeg. Libros, Rev. Extranj. 
Entrega en estaciones 
Firmas Registradas 
Avisos de Recepción 
Libros impreso en Chile 
Reclamaciones 
Avisos pago de giros 
Bodeg. Enc. ord. y reemb. 
Derecho, encd. y reemb. dev. 

tasa fija, bodeg. Ofna. dest. 
"" " " origen 

Derecho fiscalización de las 
Máq. franqueadoras 

S um a 

3 .-Rentas de Casillas 

Casillas grandes, medianas y 
chicas (El? 252.574) 

4. -Derechos telegráficos 

NQ de 

Piezas 

500.000 
800.000 
150.000 

550 
5.000 

500.000 
70.000 
50.000 

100.000 
230.000 

. 60.000 
12.000 

4,900 

5.2.125 

Tarifa 

Actual 
EQ 

0,01 
0,40 
0,005 
0,40 
3,00 
0,05 
0,03 
0,07 
0,05 
0,02 

0,07 
0,02 

0,10 

Tarifa Rendimiento 

Propuesta Anual 
EQ E9 

0,03 
0,80 
0,01' 
0,80 
6,00 
0,10 
0,06 
0,14 
0,10 
0,04 

0,14 
0,04 

0,20 

80% 

10.000 
320 
750 
220 

15.000 
25.000 

2.100 
3.500 
5.000 
4.600 

4.200 
240 

49.500 

635.440 

243.543 

Tasa .fija 6.000.000 0,02 0,10 480.000 

5.-Entradas LAN-CHILE • 

Cartas y derechos postales es
peciales, menos costo trans
porte aprox. El? 256.000. 
(Nuevo contrato) 12.000.000 

Totales 

0,02 Y 0,03 Y 256.000 
0,005 0,01 

El? 2.920.000 

RENTA DE CASILLAS 

A.-Grandes 
Mediana-s 

Valor 

Número actual 
EQ 

566 16,80 
948 10,80 

":al 

Rendimiento 

actual 
E9 

9.508,80 
10.238,40 

Valor Mayor 
propuesto Rendimiento 

EQ EQ 

36,00 20.376,00 
24,00 22.752,00 



• 

2044 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Valor Rendimiento Valor Mayor 

TI P O S Número actual actual propuesto Rendimiento 
EQ E9 E9 E9 

Chicas 10.947 6,00 65.682,00 12,00 131.364,00 

B.- Grandes 896 10,80 9.676,80 24,00 21.504,00 
Medianas 1.795 6,00 10.770,00 12,00 21.540,00 
Chicas 17.704 4,80 84.979,20 9,60 169.958,40 

C.- Grandes 
.. 

183 6,00 1.098,00 12,00 2.196,00 
Medianas 655 4,80 3.144,00 7,20 4.716,00 
Chicas 10.7,56 3,60 28.721,60 6,00 64.536,00 

D.- Grandes 35 4,80 168,00 7,20 2'52,00 
Medianas 210 3,60 756,00 6,00 1.260,0'0 I 

Chicas 7.430 2,40 17.832,00 4,80 35.,664,00 

Totales 52:125 252.574,80 496.118,40 

RESUMEN 

Renta decretada EQ 496.118,40 
Renta anterior al alza EQ 252.754,80 

Mayor entrada líquida EQ 243.543,60 

Antes d e finalizar, diremos que el presupuesto corriente del Ser
vicio de Correos y Telégrafos para el año 1963 ascenderá, sin contemplar 
el proyecto de ley en informe, a EQ 20.143.246 y a US$ 664.000. 

Por su parte, la suma total de los diversos ítem que forman Ja Cuen
ta "B-'5 Correos y Telégrafos" del Cálculo de Entradas para 1963, suma 
sólo EQ 17.380.000, sin contemplar el mayor ingreso que derivará de la 
dictación del decreto recién analizado. ' 

Como el proyecto en informe se encuentra debidamente financiado, 
, vuestra Comisión tiene a bien recomendaros su aprobación en los mismos 

términos en que lo hizo la Honorable Comisión de Gobierno. ft ' 

Sala de la Comisión, a 27 de noviembre de 1962. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Faivovich (Presidente), Ibáñez, Larraín y Pablo. 
(Fdo.) : Ped:ro Correa Opuso, Secretario. ,tt, 

\~ 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO SOBRE FRANQU¡CIAS DE INTER

NACION A ELEMENTOS DESTINADOS AL VICARIATO 

APOSTOLICO DE LA ARAUCANIA. 

Honorable Senado: 

2045 

El proyecto en informe libera de derechos de internación y otros 

que se perciben por intermedio de -las Aduanas a 6. campanas destinadas 

al Vicariato Apostólico de la Araucanía, que se encuentra empeñado en 

la reconstrucción de las iglesias y demás edificios en que presta tan 

efectiva y loable labor social en las regiones del sur. 

Este proyecto es similar a muchos otros que periódicamente conoce 

vuestra Comisión y reúne los requisitos suficientes para conceder los 

beneficios tributarios indicados. 
En consecuencia, vuestra Comisión de Hacienda tiene a bien reco

mendaros prestarle vuestra aprobación en los mismos términos en que 

fue aprobado por la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 27 de noviembre de 1962. 

Acordado en sesión de hoy, con la asistencia de los Honorables Se

nadores señores Faivovich (Presidente), Ibáñez, Larraín y Pablo. 

(Fdo.) : Pedro Correa OpOlSO, Secretario. 

22 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS RE

CAIDO EN LAS OBSERVACIONES, EN SEGUNDO ,TRA

MITE, AL PROYECTO SOBRE DESTINACION DE RE

CURSOS PARA EL CENTENARIO DE LA CIUDAD DE 

MULCHEN. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene el honor de informaros 

acerca de una observación de Su Excelencia el Presidente de la Repú

blica, en segundo trámite constitucional, recaída en el proyecto de ley 

que destina recursos con motivo del centenario de la ciudad de Mulchén. 

La Honorable Cámara de Diputados expresa en su oficio NQ 1.722, 

de 21 del mes en curso, que ha tenido a bien aprobar la observación de 

'Su Excelencia, recaída en este proyecto, "considerando que sólo con

siste en suprimir el artículo 49.". 
Del atento estudio que esta Comisión practicó, al tenor del Mensaje 

del IiJjécutivo en que se expresa la observación que nós preocupa, se co

lige Jo siguiente: 
19-Los términos de la observación son. de tal ambigüedad que no 

"'1 
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resulta fácil establecer la extensión de ella, vale decir, si se refiere a to-
do el proyecto o a una parte de él, pues no se precisan con una nomen
clatura inteligible los preceptos que se vetan. 

29-Alega el Ejecutivo que los aportes que se consignan en la ley 
significan un mayor gasto "que ha sido aprobado sin la iniciativa del 
Ejecutivo, conforme lo exige la Constitución Política del Estado" y por 
tal razón adopta la decisión de "vetar él proyecto de ley a que se hace 
referencia en este oficio, que contempla los mayores gastos que he se
ñalado". 

Acerca de esta materia conviene aclarar que la norma constitucio
nal invocada acerca de la iniciativa del Ejecutivo por el mayor gasto, 
no se ajusta a la realidad práctica ni doctrinaria. Confunde el Poder co
legislador dos preceptos muy claros que la Carta Fundamental consagra, 
a saber: la iniciativa para aumentar sueldos y gratificaciones al perso
nal del sector público, que es de exclusiva incumbencia del Presidente de 
la República, que no viene al caso, y la prohibición al legislador de apro
bar ningún nuevo gasto con cargo a los fondos de la Nación, sin crear 
o indicar, al mismo tiempo, las fu'entes de recursos necesarios para aten
der a dicho gasto. 

En el proyecto observado, si bien hay un nuevo gasto aprobado, se 
menciona la fuente de recursos para atender a dicho gasto. En conse
cuencia, no subsiste una razón substancial en apoyo de la observación, 
lo que no implica, en modo alguno, desconocer la plena potestad que 
asiste al Poder Ejecutivo de observar un proyecto sin necesidad de ex-
presar causa. , 

Finalmente, vuestra Comisión, frente a la contradicción evidente que 
se manifiesta entre la parte expositiva del oficio de Su Excelencia el 
Presidente de la República, que pareciera encaminada a observar sólo lús 
aportes a que hace mención y la parte decisoria en que enfáticamente 
afirma su voluntad de vetar el proyecto de ley en referencia, resolvió de
jar entregada a la Sala una decisión sobre la materia, absteniéndose de 
formular ninguna recomendación acerca del acuerdo a adoptar en tanto 
no se precise el alcance y extensión del "veto" ya relatado. \ 

Sala de la Comisión, a 28 de noviembre de 1962. 
(Fdo.) : Daniel Egas M., Secretario. 

23 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS RE
CAlDO EN EL PROYECTO SOBRE OTORGAMIENTO DE 
RECURSOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA CASA 
DEL DEPORTISTA DE IQUIQUE Y LA AMPLIACION 

DEL ESTADIO EN LA MISMA CIUDAD. 

Honorable Senado: 
" 

Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado un proyecto de 

\. 

r 
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ley, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, por el cual se des
tinan recursos para terminar la construcción de la Casa del Deportista 
de Iquique y para efectuar obras de ampliación en el Estadio ¡Público 
Municipal y en el Estadio Acuático "Piscina Godoy" de la misma ciu
dad. 

La Casa del Deportista y los Estadios ya mencionados son obras in
conclusas por no contarse con recursos para terminarlos en razón de que 
la fuente de entradas que permitió inicia'r los trabajos fue la antigua ley 
del cobre, que lleva el NQ 10.255, la cual no mantuvo una vigencia sufi
ciente como para permitir la terminación de los trabajos emprendidos. 

La ley 11.828 reemplazó a la referida ley 10.255, establebleciendo una 
rigurosa distribución de las entradas provenientes del cobre, ya que el 
Fisco sólo puede invertir los fondos recaudados en obras públicas y en 
predios fiscales, con lo cual quedan excluidas las mencionadas obras que 
pertenecen al Consejo Local de Deportes y a la Municipalidad de Iquique. 

Por tratarse de obras de utilidad pública, que seguramente contri
buirán a levantar el nivel deportivo de la cludad de Iquique, en la propo
sición de ley en informe se otorgan recursos con cargo a la ley del cobre, 
en la parte de los fondos que corresponden exclusivamente al depa'rta
mento de Iquique, para terminar estas construcciones. Así es que no se 
lesÍona ningún otro interés ajeno a la provincia de Tarapacá. 

Se encomienda al Ministerio de Obras Públicas la labor de terminar 
las obras ya aludida's. 

Vuestra Comisión encontró justificado el proyecto en estudio y es por 
ello que le prestó su aprobación en los mismos términos en que lo ha hecho 
la Honorable Cámara de Diputados, y, por lo tanto, os recomienda adop
tar similar resolución. 

Sala de la Comisión, a 28 de noviembre de 1962. 
(Fdo.) : Daniel Egas M., Secretario. 

OIT. 3110 - Instituto Geográfico Militar - 1962 
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